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PRESENTACIÓN 

El presente Manual de convivencia es el resultado de la concertación entre los 
diferentes estamentos de la comunidad educativa de la Institución.  Luego de un 
proceso de reestructuración se tuvieron en la cuenta elementos fundamentales: la 
Constitución Política de Colombia promulgada en 1991, la Ley 115, General de 
Educación de 1994, el Decreto 1860 del mismo año que la regula, la Ley 734 de 2002, 
la Ley 1098, de infancia y adolescencia, del 8 de noviembre de 2006, la Ley 1620 de 
2013 y el Decreto  1075 de 2015. 
 

El resultado de tal proceso es la satisfacción de quienes participan en el logro de un 
bien común, el cual es formar para la autonomía, la consciencia crítica y la creatividad, 
de tal modo que este Manual, más que unas reglas de comportamiento, sea un mapa 
de navegación hacia el progreso de la misma comunidad, y en especial de sus 
educandos; cumpliendo así el lema institucional de educar integralmente hombres y 
mujeres para una sociedad nueva.  
 
Se espera que esta propuesta, cuyo objetivo principal es orientar el ejercicio de la 
libertad y la práctica de los derechos, deberes y responsabilidades de todos los actores 
involucrados en la vida escolar de la INSTITUCIÒN EDUCATIVA FE Y ALEGRÍA 
JOSÉ MARÍA VÉLAZ (IEFAJMV), fortalezca las relaciones interpersonales, contribuya 
a crear ambientes de paz tanto personal como de la comunidad en general para que 
los procesos de aprendizaje sean los más propicios y motivadores hacia el progreso. 
 
La versión actual corresponde al rediseño del manual versión 2013, que fue 
organizada con la participación de toda la comunidad educativa por medio de 
reuniones y encuestas, y rediseñándola de acuerdo a las necesidades de la 
comunidad actual, este proceso fue realizado entre el año 2014 y primer semestre del 
año 2015, dando respuesta a los requerimientos exigidos por la ley 1620 de 2013 y su 
decreto reglamentario 1965 de 2013, siendo el mayor logro la construcción de un 
sistema de justicia escolar donde se instauran las formas dialogales en la solución de 
los conflictos, reto que queremos afrontar como institución, para contribuir con la 
consolidación de nuevas ciudadanías.   
 
DESTINATARIOS: El actual manual de convivencia aplica para todos los estamentos 
de la comunidad educativa debido a que todos ellos fueron participes en la revisión y 
reelaboración del mismo; de igual manera tenemos presente que existen otras normas 
reglamentarias que complementan y sustentan nuestro actuar en materia de 
convivencia escolar.   
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OBJETO: El presente Manual de convivencia se dirige a los niños, las niñas y los 
adolescentes  menores de 18 años de edad y propugna por garantizar el ejercicio de 
sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos internacionales de 
Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, como  obligación de la 
familia, la sociedad y el Estado. 

Para tal efecto se entiende por niño o niña según las disposiciones del Código de 
Infancia  y adolescencia (ley 1098 de 2006) las personas entre los 0 y los 12 años, y 
por adolescente las personas entre 12 y 18 años de edad. Los niños, las niñas y los 
adolescentes de los pueblos indígenas y demás grupos étnicos, gozarán de los 
derechos consagrados en la Constitución Política, los instrumentos internacionales de 
Derechos Humanos y el presente Código, sin perjuicio de los principios que rigen sus 
culturas y organización social. Para el caso de las comunidades indígenas debe 
entenderse conforme al parágrafo 2 del Artículo 2 de esta misma ley que  la capacidad 
para el ejercicio de sus derechos, se regirá por sus propios sistemas normativos, 
siempre que ellos guarden  plena armonía con la Constitución Política. 
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TÍTULO I 
IDENTIDAD INSTITUCIONAL 

 

Artículo 1: DATOS GENERALES E HISTORIA INSTITUCIONAL  

La IEFAJMV se halla ubicada en el barrio Popular Nº 2, Comuna Nororiental del 
Municipio de Medellín, en la calle 121 Nº 48 – 67, teléfono 4644146. 

Es una institución educativa fundada por el movimiento Fe y Alegría de Medellín para 
atender las necesidades educativas del barrio.  Comenzó como una escuela de básica 
primaria oficial aprobada por el Decreto 0549 de Marzo de 1990 y surgió como 
respuesta a la necesidad de establecimientos educativos en el sector ya que solo 
existían tres y la población infantil en edad escolar era bastante considerable. 

La dirección regional de Fe y Alegría adquirió un lote y dos casas para la construcción.  
La escuela abrió matrículas en 1990 para los grados de 1º a 5º de la enseñanza 
básica.  Para 1992 la institución daba cabida en sus aulas a 640 alumnos en dos 
jornadas.  Luego surgió la necesidad de dar continuidad y evitar que los alumnos que 
terminaban el grado 5º quedaran sin educación ya que en la zona sólo había un Liceo 
y los cupos que éste ofrecía no satisfacían las necesidades comunitarias. 

Para 1992 la institución abrió dos sextos aprovechando la cobertura que daba el 
gobierno y el subsidio privado de las becas PACES, con la colaboración de la rectora 
Hermana Blanca Yavar, perteneciente a la comunidad de las hijas de San José y las 
docentes de primaria: Hortensia Celis Mira, coordinadora, Estella Gómez, Aracelly 
Taborda, Luz Aidé Patiño, y Beatriz Zapata.  

Por los temores generalizados a trabajar en esta zona, se doblaba la jornada laboral, 
siendo administrado el colegio por Fe y Alegría y la primaria por el Municipio de 
Medellín; se trabajó así hasta el año 1.994 donde se hizo oficial la secundaria y 
vinieron docentes a laborar en la institución enviados por la Secretaria de Educación 
municipal y departamental. 

En la actualidad cuenta con los niveles de educación preescolar, básica y media con 
varios grupos en cada grado, cambiando su razón social de Colegio a Institución 
Educativa por resolución 229 del 30 de octubre de 2003. 

La sede o estructura física ha sido objeto de transformaciones desde el año 2012, la 
movilización de la comunidad, así como la presión de los medios de comunicación 
permitieron que el Concejo de Medellín conociera la situación de la institución 
educativa, donde los estudiantes debían desplazarse por la calle para pasar de un 
bloque a otro a servicios como: el refrigerio escolar, clases de educación física o sala 
de sistemas. 
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Después de tener conocimiento de esta situación se hizo la compra de viviendas y en 
el año 2012 se entregó la primera cancha a la comunidad educativa y el paso de un 
bloque a otro; sin embargo, el espacio o terreno baldío se comenzó a llenar de basura 
y a convertirse en un espacio generador de molestias para la comunidad, desde 
expendio hasta ranchos de invasión.  Con una visita del Área Metropolitana a la 
institución, se logró construir en el año 2013 dos patios adicionales. 

En el 2014 nuevamente con el apoyo de la comunidad educativa, específicamente, las 
familias del grado preescolar, se logra la reestructuración de dicho espacio. 
 
Artículo 2: MISIÓN 
Somos una institución pública de la comuna 2 del municipio de Medellín, que ofrece un 

servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media. Nuestro propósito es 

formar seres íntegros potenciando en ellos sus habilidades a través del aprendizaje 

significativo, de manera que sean seres competentes para la sociedad. 

 
Artículo 3: VISIÓN   
A 2020 seremos una institución educativa reconocida en el sector por su excelente 

servicio educativo, cimentado desde los procesos pedagógicos; así como, por propiciar 

espacios de aprendizaje y sana convivencia en la comunidad educativa.  

 
Artículo 4: OBJETIVOS INSTITUCIONALES-OBJETIVO GENERAL 
Consolidar los procesos directivos, académicos, administrativos, financieros y de la 
comunidad con la intención de alcanzar los fines de la Educación en Colombia tal 
como se expresa en los objetivos generales y específicos que la Ley General de 
Educación señala para cada nivel y ciclo educativo. 

Artículo 5: OBJETIVOS INSTITUCIONALES- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Direccionar los procesos institucionales encaminados al posicionamiento del 
Establecimiento Educativo en la comunidad, enmarcados desde los principios y 
fundamentos que la orientan, a partir de la planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación. 

 Administrar los recursos institucionales partiendo de principios como la equidad, la 
transparencia y la participación, empoderando a la comunidad educativa para el 
uso responsable de los mismos. 

 Promover la participación activa y democrática de la comunidad educativa en los 
distintos escenarios institucionales generando mayor autonomía en la 
implementación de alternativas de solución de conflictos que aporten en la 
construcción de la sana convivencia y las competencias ciudadanas; partiendo 
desde el respeto por la diferencia. 

 Fortalecer en los ambientes de aprendizaje la Cultura ambiental, la innovación, el 
emprendimiento y el uso responsable de las TIC, desde la estrategia de solución de 
problemas como la dinámica para la excelencia académica. 

 
Artículo 6: PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 
La  Institución Educativa Fe y Alegría José María Vélaz parte de los siguientes 
principios  y valores que enmarcan la filosofía institucional y que por ende deben 
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retomarse como fundamentales para el adecuado desarrollo de la convivencia entre 
los miembros de la comunidad educativa: 
 
 Sana Convivencia: pretendemos que las relaciones interpersonales entre todos los 

estamentos de la comunidad educativa sean cordiales, donde la amabilidad y el 

respeto sean base fundamental del diario vivir. Es esta la razón de ser de la 

Institución Educativa y por ello este principio exalta el respeto por el otro como pilar 

fundamental que promueva el enriquecimiento de la comunidad educativa para 

garantizar el ejercicio igualitario de derechos y deberes institucionales.  

 Democracia y Participación: que todos los integrantes de la comunidad  participen 

en los diferentes procesos educativos y democráticos, tanto de la institución como 

del Estado posibilitando el  acercamiento reflexivo, crítico y propositivo propios del 

ejercicio ciudadano de la democracia. 

 Tolerancia: pretendemos valorar las diferentes ideas de los demás siempre y 

cuando su posición no perjudique el bienestar común. Además se valora y acepta  

la diversidad tanto de los integrantes de la comunidad educativa como del país en 

general. 

 Sentido de Pertenencia: Identificarnos como comunidad educativa que valora todos 

los recursos humanos y físicos que conforman el entorno, con responsabilidad y 

autonomía, promulgando ante todo el amor por la institución y la importancia de 

sentirnos parte activa dentro de ella. 

 Legalidad y Legitimidad: La vida institucional y comunitaria estará enmarcada bajo 

las disposiciones legales vigentes demostrando imparcialidad  y transparencia en 

los procesos que lidera. 

 Comunicación Asertiva: se debe resaltar la mediación y el diálogo como 

herramientas que permitan que la palabra sea la base de la argumentación y la 

negociación, como potenciadoras de transformaciones culturales en la comunidad 

educativa. 

 Corresponsabilidad: entendida como la vinculación activa y responsable de todos 

los actores de la comunidad Educativa, en procura del logro de los propósitos 

Institucionales y la proyección social. 

 Trabajo en Equipo: Actitud cooperativa y colaborativa de los integrantes de la 

comunidad Educativa para la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de 

los procesos institucionales buscando la mejora continúa de los mismos. 

 

 Calidad: Sentido de las acciones propias de cada actor Institucional  para fortalecer 

los escenarios escolares, que se evidencie en procesos de cualificación, 

investigación y contextualización  permanente. 

Artículo 7: FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 
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FE Y ALEGRIA es un movimiento de educación popular integral, impulsada por una 

vivencia de fe cristiana, frente a  situaciones de injusticia y olvido estatal en lo 

formativo y educativo. Se compromete en el proceso de transformación de los sectores 

populares en la construcción de una sociedad justa y fraterna. 

De esta manera, el I.E. Fe y Alegría José María Vélaz adopta esta filosofía y encamina 

sus acciones educativas en la formación de personas integrales, agentes sociales que 

propendan por elevar el nivel de vida propio y de su comunidad; esto a través de un 

aprendizaje basado en la participación, la sana convivencia, el diálogo, la cultura, la 

recreación, la ciencia, y la tecnología. Elementos fundamentales para el desarrollo 

humano, de tal manera que los educandos se desenvuelvan con responsabilidad en el 

mercado laboral y los diferentes ámbitos sociales. 

La Institución fundamenta su quehacer en una Concepción Humanista de la persona 

como ser racional, en proceso de desarrollo que con todas sus potencialidades puede 

proyectarse en las diferentes dimensiones del quehacer humano. 

Su finalidad entonces,  será impartir una formación integral que promueva todas sus 

dimensiones mediante el acceso al conocimiento  y  al desarrollo de la autonomía para 

tomar decisiones responsables en lo personal  y  social. 

Para tal efecto  se asume el APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO PROBLÉMICO, el cual 

debe ponerse de cara a la realidad multicultural reconociendo en sus estructuras de 

aprendizaje la importancia de tales aspectos con la finalidad de reafirmar la identidad 

de los estudiantes y preservar el patrimonio. 

Se debe valorar  las diferentes manifestaciones de la cultura en el medio social 

determinado: cosmovisión, valores, costumbres, creencias tradiciones y simbologías 

en conexión con los adelantos de la ciencia y la tecnología. El modelo debe propiciar 

las condiciones fundamentales para que el niño(a) y el joven re-creen creen y 

socialicen los valores culturales, los promuevan y respeten con sentido ético. Es 

sopesar el papel de lo cultural en la vida escolar, familiar y social, convirtiéndose la 

escuela en un espacio de estudio, respeto y legitimación de la diversidad cultural. 

 
Artículo 8: IDENTIDAD INDIVIDUAL 
Cada integrante de la comunidad educativa será reconocido teniendo presente la 
visión de la dignidad humana y reconociendo que todo el proceso de interacción y 
específicamente de aprendizaje estará orientado al desarrollo de la autonomía, la 
libertad y la potencialización de las diferentes habilidades de los estudiantes con miras 
a una formación integral, es por eso, que de acuerdo a las capacidades de la 
institución y con el apoyo de la comunidad en general y los convenios 
interinstitucionales se promoverán acciones que permitan el logro y la consolidación de 
la identidad individual. 
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Artículo 9: IDENTIDAD COLECTIVA 
Hacen parte de la identidad colectiva los símbolos institucionales, que se enmarcan en 
la filosofía y misión del movimiento Fe y Alegría en Latinoamérica y España. Ellos son:  
 
1. HIMNO 
 
Coro 
Fe que da la alegría 
Fe que da ilusión 
Construimos unidos 
La esperanza de Dios (bis) 
 
Esperanza que es vida  
Es justicia y amor 
No quedar satisfechos 
Mientras haya dolor (bis) 
 
Formaremos un pueblo  
De noble corazón 
Donde nuestros hermanos 
No sufran opresión (bis) 
 
Por Colombia luchemos 
Con afán con ardor   
Expresemos en la vida  
La exigencia  de amor (bis) 
Letra y Música  de Antonio L. Jiménez. 
 
2. ESCUDO 

Se compone de un corazón con fondo rojo en cuyo interior está la figura de tres niños 
tomados de la mano en color blanco que indican la unión del movimiento; y debajo de 
ellos las palabras Fe y Alegría en fondo blanco que significan la unidad de las 
personas que trabajan en pro de la niñez desamparada.  Sin embargo, en la 
actualidad, la institución se identifica con dos escudos más que se establecieron a 
propósito del proceso de calidad, fue por eso que se dio inicio a un concurso en la 
comunidad educativa para que se presentaran propuestas del nuevo escudo 
institucional, con la única condición de conservar el símbolo de fe y alegría. Fue así 
como surgieron los dos nuevos escudos. 
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3. BANDERA 

La bandera es en fondo blanco y azul claro y en el centro lleva el escudo conservando 
los mismos colores, los bordes de la bandera son de color rojo.  Actualmente conserva 
el escudo nuevo de la IEFAJMV. 

Significado de los colores de la bandera: 

Rojo: indica la pasión y entrega con que asumimos nuestro que hacer y nuestra vida 

personal y comunitaria. 

Blanco: indica ambientes de paz y concertación que son el ideal diario de nuestra 

proyección a la comunidad. 

Azul: indica la inmensidad del cielo, misma inmensidad que tienen los sueños y 

anhelos de una comunidad educativa que lucha por un futuro mejor. 

 

4. UNIFORME DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
 

Este deberá ser llevado sin aditamentos diferentes, con elegancia, decoro y limpio. 
 
UNIFORME DE DIARIO 
ALUMNAS  

 Yomber de cuadros azules, según modelo estipulado por la IEFAJMV, la parte de la 
falda debe tener una longitud que alcance hasta cuatro dedos sobre la rodilla. 

 Camisa blanca, manga corta con cuello camisero 

 Medias blancas largas que lleguen hasta debajo de la rodilla. 

 Zapatos negros de ataduras. (Cordones). 

 Buzo azul oscuro con escudo del colegio. 
 
ALUMNOS 

 Jeans clásico azul oscuro sin desgastes ni rotos. 

 Camisa de color azul, según el modelo estipulado  

 Medias azul oscuras, no tipo valetas. 

 Zapato negro de atadura 

 Buzo azul oscuro con escudo del Institución. 
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 Correa negra. 
 
UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA 

 Sudadera roja, según modelo estipulado por la Institución Educativa. 

 Camiseta blanca con el escudo de la IEFAJMV. 

 Tenis totalmente blanco. (sin rayas). 

 Media blanca no tipo Valeta. 

 Buzo rojo con escudo de la Institución. 
 
Parágrafos: 
1. Los accesorios que se utilicen deben ser acordes al color del uniforme y de tamaño 

moderado. (moños, hebillas para el cabello, aretes, pulseras, etc.) 
2. El motilado debe ser preferentemente clásico.  Si se opta por uno que no lo es, éste 

y sus tonos deben ser moderados, carente de extravagancias y modas, tales como 
remarcados, o engominados exagerados; es decir acorde con el uniforme y la 
Institución. 

3. El color del esmalte utilizado en las uñas debe ser moderado y acorde con el 
uniforme. 

4. Los estudiantes de la institución educativa en caso de usar algún tipo de maquillaje, 
lo deben usar suaves y moderados. 

5. Los estudiantes que lo deseen pueden utilizar camisilla o camiseta únicamente 
blanca debajo de la camisa del uniforme.  En caso de hacerlo no se pueden quedar 
únicamente con ésta. 

6. Las alumnas embarazadas deben asistir a la institución con el uniforme de 
educación física. 

7. Es de estricto cumplimiento que los estudiantes lleguen con el uniforme 
correspondiente a cada día desde el primer día de clases.  En casos 
excepcionales, los estudiantes nuevos deberán estar con los uniformes completos 
pasado un mes de iniciar las labores académicas y con previa notificación por 
escrito de los padres de familia o acudientes, donde se describan las causales.  Los 
casos aislados serán tratados y autorizados por el coordinador de la jornada. 

8. Para actividades deportivas o extra clases los estudiantes deberán asistir con el 
uniforme de educación física. 

9. Para el caso de los estudiantes del grado undécimo (todo el grupo), que 
voluntariamente quieran optar por la chaqueta distintiva de la promoción, pueden 
utilizarla con previa autorización de Rectoría. 

10. Para el caso particular de estudiantes que desde su orientación sexual deseen 
portar uniforme contrario, la institución previo análisis de caso autorizara a estos 
estudiantes el porte regular y permanente del uniforme de  educación física. 
 

Libre desarrollo de la personalidad, Apariencia física y opción sexual. Según la 

Sentencia T-565/13 

Los establecimientos educativos tienen vedado imponer a sus estudiantes una 

apariencia física basada en un modelo que se considera arbitrariamente como 

deseable o, menos aún, normal, puesto que ello no solo afecta 
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desproporcionadamente el libre desarrollo de la personalidad de los y las estudiantes, 

sino que también se opone a un ejercicio educativo comprometido, desde la 

Constitución, con el pluralismo y el respeto a la diferencia.  Para la Corte, “ni el Estado 

ni los particulares están autorizados jurídicamente para imponer patrones estéticos 

excluyentes, mucho menos en los establecimientos educativos. El fundamento de esta 

regla es que la tolerancia y el respeto por la diferencia rigen el proceso de enseñanza y 

aprendizaje en un modelo de Estado Social de Derecho que optó por la defensa de la 

pluralidad y del multiculturalismo.” La garantía y protección del derecho al libre 

desarrollo de la personalidad pasa por la necesidad que los establecimientos 

educativos ajusten sus manuales de convivencia, de modo que se eliminen aquellas 

prohibiciones y sanciones dirigidas a imponer patrones estéticos excluyentes o, de 

manera general, a limitar, cuestionar o direccionar la apariencia física de los 

estudiantes, de manera tal que se exijan parámetros uniformes de pretendida y 

arbitraria estandarización. 

 

Opción sexual; Las decisiones que toma el sujeto respecto a su reconocimiento en la 

identidad y orientación sexual hacen parte del núcleo esencia de su dignidad, libertad y 

autonomía. 

la decisión sobre la opción sexual, entendida en su doble condición de identidad u 

orientación, son asuntos que competen a la esfera íntima del individuo y que ejerce 

bajo su completa autonomía resulten contrarios a la Constitución, particularmente a los 

derechos a la dignidad humana, el libre desarrollo personalidad y la igualdad, aquellos 

comportamientos de terceros que estén dirigidos a (i) privilegiar determinada identidad 

u orientación sexuales como preferibles o sujeto de promoción respecto de otras; (ii) 

imponer, sugerir o conducir a otros hacia determinada opción sexual; y (iii) disponer 

sanciones en razón que el individuo no siga un patrón mayoritario de identidad u 

orientación sexual. Lo anterior por cuanto el ámbito educativo está concebido como un 

espacio que promueve el pluralismo, el respeto a la diferencia y, en particular, los 

valores democráticos que informan al Estado Constitucional.  

 
 

Artículo 10: ADQUISICIÓN DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE 
Calidad de estudiante: Se adquiere la calidad de estudiante de la IEFAJMV cuando: El 
acudiente responsable del estudiante firma el proceso de matrícula aceptando con ello, 
la filosofía y demás procesos institucionales consagrados en el manual de convivencia 
escolar. 
Requisitos de admisión: Es requisitos para ser admitido como estudiante de la 
IEFAJMV la entrega de la documentación establecida por la institución y la Ley la cual 
es especificada al finalizar cada año lectivo por medio de una circular, así como 
analizar el manual de convivencia y acogerse al mismo, a través de la firma del libro de 
evidencias de entrega. 
Posteriormente se fijan las fechas de la matrícula por grados, según cronograma que 
se presenta ante la comunidad educativa mediante circular, durante las matriculas 
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queda asentada la información verídica que cada acudiente y/o representante legal 
suministra ante la secretaria de la institución, de esta manera se obtienen los 
consolidados necesarios que permitirán luego iniciar labores con todos los trámites 
internos y la respectiva remisión de esta información ante Secretaria de Educación a 
través del SIMAT. 
 
Parágrafo: Cuando un estudiante ha adquirido la condición de matriculado en la 
institución debe tener presente, que de acuerdo a la ley 1269 de 2008, la directiva 07 
del 19 de febrero del 2010, la circular 02 del 2006, acuerdo directivo 12 del año 2014 
del Consejo Directivo de la Institución, preserva o se le debe garantizar el principio de 
gratuidad por razón de derechos académicos y servicios complementarios para todos 
lo grados, niveles o ciclos que se imparten en la institución, de la misma manera se 
deja claro que en la institución no se exige textos o útiles particulares para ningún 
estudiante, no obstante si se hace necesario utilizar por parte de los estudiantes 
elementos básicos como cuadernos, lapiceros, entre otros.  
 
 
Artículo 11: PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE 
Se pierde la calidad de estudiante de la IEFAJMV, cuando:  
-Aprueba el grado undécimo y obtiene el título de bachiller adquiriendo la calidad de 
egresado. 
-  Cuando no hace renovación del proceso de matrícula en las fechas establecidas por 
la institución.   
- Cuando después de un debido proceso se cancele la matrícula.  
- Cuando exista un retiro voluntario por parte del acudiente.  Cuando se es desertor, es 
decir que tiene un 25% de inasistencia a la institución injustificada durante el año. Y si 
presenta excusa esta debe tener el aval de la coordinación respectiva.  
- Y según las disposiciones del Sistema Institucional de Evaluación; perdida 
consecutiva del mismo grado por dos años. 
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TÍTULO II 
MARCO LEGAL 

 
Artículo 12: ESTADO DEL ARTE LEGAL   
 
En Colombia la ley de infancia y adolescencia (Ley 1098 de 2006) busca proteger los 
derechos de las personas menores de edad más que sancionar o judicializar sus 
conductas y designa un grupo de instituciones sociales como las garantes principales 
de estas protecciones entre ellas la familia y la escuela.  En esta misma línea se 
proclama la Ley 1620 de 2013 por la cual se crea el sistema nacional de convivencia 
escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la 
sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar De esta manera la 
perspectiva jurídica en la cual están apoyados los manuales de convivencia en 
nuestro país es de protección de los derechos de las personas menores de edad y de 
ubicación de las responsabilidades jurídicas y de las acciones que realizan en 
instituciones que las tienen bajo su responsabilidad a los menores. 
 
Esto implica primordialmente que se reconoce el carácter de personas en proceso de 
formación social de los niños, las niñas y los jóvenes y el lugar que tienen las 
instituciones sociales en el acompañamiento de estos procesos de toma de conciencia 
ciudadana.  Esta perspectiva de derecho también nos ayuda a comprender que el 
énfasis en nuestro manual de convivencia institucional esta puesto en los derechos y 
la solución negociada de conflictos, más que en las sanciones y procesos judiciales. 

 

Artículo 13: NORMATIVA. 
Teniendo presente lo anterior el Manual de Convivencia escolar está fundamentado 
en: 
1. La Constitución Política de Colombia de 1991 Articulo 44 y 45 de los derechos 

fundamentales, 67 y 68 del derecho a la educación. 
2. La Ley General de Educación, 115, Art. 96 de permanencia en el establecimiento. 

También en sus artículos. 73, 87, 130, 132, sobre estímulos, facultades de los 
rectores, obligatoriedad de aceptación del Manual de Convivencia. 

3. En el Decreto 1860 de 1994 en sus artículos 8, 17, 19, 20-25, 28-31 sobre 
reglamentación del Gobierno Escolar, rangos de edad de los Estudiantes, criterios 
del manual de convivencia y el PEI. 

4. En el Decreto 2277 y 1278 del Estatuto Docente y la Ley 200. 
5. El Código Disciplinario Único; Ley 734 de 2.002. 
6. El Código de la infancia y de la adolescencia, Ley 1098 del 8 de noviembre de 

2006. En su Título II, sobre garantía de derechos y prevención, teniendo presente, 
el capítulo I obligaciones de la familia, la sociedad y el Estado, y específicamente el 
artículo 42, 43 y 44 que corresponde a las obligaciones de las Instituciones 
Educativas. 

7. El Decreto 366 de 2009, sobre procesos de inclusión educativa. 
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8. Ley 1620 de 2013 por la cual se crea el sistema nacional de convivencia escolar y 
formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la 
sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar. 

9. El  Decreto  1075 de 2015, Por el cual se reglamenta la Ley 1620 de 2013, que 
crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de 
los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 
Mitigación de la Violencia Escolar. 
 

Parágrafo: la IEFAJMV realizará acciones encaminadas a que las familias comprendan 
la corresponsabilidad de la que hacen parte con el Estado, la sociedad y las 
instituciones educativas frente a la educación y la garantía de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes.  
 

Articulo 14. Incorporación de derechos y principios contenidos en el Código de Infancia  
y adolescencia: 

Articulo 15. Incorpórense al Manual de Convivencia las normas sobre los niños, las 
niñas y los adolescentes, contenidas en el  código de infancia  y adolescencia 
entendidas como normas de orden público, de carácter irrenunciable y los principios y 
reglas en ellas consagrados los cuales se aplicarán de preferencia a las disposiciones 
contenidas en otras leyes. 

Articulo16. Reglas de interpretación y aplicación. Las normas contenidas en la 
Constitución Política y en los tratados o convenios internacionales de Derechos 
Humanos ratificados por Colombia, en especial la Convención sobre los Derechos del 
Niño, harán parte integral del Manual del Manual de Convivencia y  serán guía para su 
interpretación y aplicación. Se aplicará siempre la norma más favorable al interés 
superior del niño, niña o adolescente. 

De conformidad con el Artículo 8° de la ley 1098 de 2006 entiéndase como  Interés 
superior de los niños, las niñas y los adolescentes el imperativo que obliga a todas las 
personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos 
Humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes. En tal virtud en todo 
acto, decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que deba 
adoptarse en relación con los niños, las niñas y los adolescentes, prevalecerán los 
derechos de estos, en especial si existe conflicto entre sus derechos fundamentales 
con los de cualquier otra persona. 

En caso de conflicto entre dos o más disposiciones legales, administrativas o 
disciplinarias, se aplicará la norma más favorable al interés superior del niño, niña o 
adolescente. 

Articulo  17. Incorporase al Manual de convivencia de la Institución Educativa lo 
dispuesto en el Artículo 12. De la  ley 1098 de 2006  en cuanto a la Perspectiva de 
género, así: Se entiende por perspectiva de género el reconocimiento de las 
diferencias sociales, biológicas y psicológicas en las relaciones entre las personas 
según el sexo, la edad, la etnia y el rol que desempeñan en la familia y en el grupo 
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social. Esta perspectiva se tendrá en cuenta en la aplicación de este Manual, en todos 
los ámbitos en donde se desenvuelven los niños, las niñas y los adolescentes, para 
alcanzar la equidad en la Convivencia escolar. 

Articulo 18. Incorpórense al Manual de convivencia los  derechos y libertades 
contenidos en el código de infancia   y adolescencia ley 1098 de 2006 artículos 17 a  
37 

Articulo 19. Se Incorporan al manual de convivencia los principios del sistema de 
convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la educación para la 
sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar, contemplados en el 
artículo 5 de la ley 1620, a saber: 

 1. Participación. En virtud de este principio las entidades y establecimientos 
educativos deben garantizar su participación activa para la coordinación y 
armonización de acciones, en el ejercicio de sus respectivas funciones, que permitan 
el cumplimiento de los fines del Sistema. Al tenor de la Ley 115 de 1994 y de los 
artículos 31, 32, 43 y 44 de la Ley 1098 de 2006, los establecimientos educativos 
deben garantizar el derecho a la participación de niños, niñas y adolescentes en el 
desarrollo de las estrategias y acciones que se adelanten dentro de los mismos en el 
marco del Sistema. En armonía con los artículos 113 y 288 de la Constitución Política, 
los diferentes estamentos estatales deben actuar en el marco de la coordinación, 
concurrencia, complementariedad y subsidiariedad; respondiendo a sus funciones 
misionales. 

2. Corresponsabilidad. La familia, los establecimientos educativos, la sociedad y el 
Estado son corresponsables de la formación ciudadana, la promoción de la 
convivencia escolar, la educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales 
y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes desde sus respectivos ámbitos de 
acción, en torno a los objetivos del Sistema y de conformidad con lo consagrado en el 
artículo 44 de la Constitución Política y el Código de la Infancia y la Adolescencia. 

3. Autonomía: Los individuos, entidades territoriales e instituciones educativas son 
autónomos en concordancia con la Constitución Política y dentro de los límites fijados 
por las leyes, normas y disposiciones. 

4. Diversidad: El Sistema se fundamenta en el reconocimiento, respeto y valoración de 
la dignidad propia y ajena, sin discriminación por razones de género, orientación o 
identidad sexual, etnia o condición física, social o cultural. Los niños, niñas y 
adolescentes tienen derecho a recibir una educación y formación que se fundamente 
en una concepción integral de la persona y la dignidad humana, en ambientes 
pacíficos, democráticos e incluyentes. 

5. Integralidad: La filosofía del sistema será integral y estará orientada hacia la 
promoción de la educación para la autorregulación del individuo, de la educación para 
la sanción social y de la educación en el respeto a la Constitución y las leyes. 

 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0115_1994.htm#Inicio
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#31
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#32
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#43
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#44
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991_pr003.htm#113
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991_pr009.htm#288
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991_pr001.htm#44
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TÍTULO III 
DEFINICIONES Y CONCEPTOS BASICOS 

 
 
Artículo 20: con el fin de dar claridad y fundamento al presente manual se incorporan 
las siguientes definiciones contempladas desde  el Decreto  1075 de 2015 Artículo 
2.3.5.4.2.5.  
 

Conflictos. Son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad real o 
percibida entre una o varias personas frente a sus intereses. 

Conflictos manejados inadecuadamente. Son situaciones en las que los conflictos no 
son resueltos de manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan la convivencia 
escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas entre dos o más miembros de la 
comunidad educativa de los cuales por lo menos uno es estudiante y siempre y cuando 
no exista una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de los involucrados. 

Agresión escolar. Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la 
comunidad educativa que busca afectar negativamente a otros miembros de la 
comunidad educativa, de los cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión 
escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica. 

Agresión física. Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la 
salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, 
mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras; 

Agresión verbal. Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, 
atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas; 

Agresión gestual. Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, 
atemorizar o descalificar a otros; 

Agresión relacional. Es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones 
que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o 
secretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen que tiene la persona 
frente a otros; 

Agresión electrónica. Es toda acción que busque afectar negativamente a otros a 
través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o 
humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a 
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través de redes sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de texto insultantes 
u ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela la identidad de quien los 
envía. 

Acoso escolar (bullying). De acuerdo con el artículo 2º de la Ley 1620 de 2013, es toda 
conducta negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, intimidación, 
humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o 
incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por 
medios electrónicos contra un niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante o 
varios de sus pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se 
presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede 
ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra 
docentes, ante la indiferencia o complicidad de su entorno. 

Ciberacoso escolar (ciberbullying). De acuerdo con el artículo 2º de la Ley 1620 de 
2013, es toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de información 
(Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y videojuegos online) para ejercer 
maltrato psicológico y continuado. 

Violencia sexual. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2º de la Ley 1146 de 
2007, “se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o 
comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la 
fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre 
víctima y agresor”. 

Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Es toda situación de 
daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes. 

Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Es el conjunto de 
actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para la 
restauración de su dignidad e integridad como sujetos de derechos, y de su capacidad 
para disfrutar efectivamente de los derechos que le han sido vulnerados. 

Artículo 21: DEFINICIÓN DE MANUAL DE CONVIVENCIA 
Es el conjunto de normas pactadas por representantes de toda la comunidad educativa 
las cuales determinan los comportamientos a practicar por las personas integrantes de 
dicha comunidad dentro, del establecimiento educativo y cuyo propósito es ayudar al 
conocimiento y cumplimiento de los deberes, a la formación integral de la persona en 
la libertad y la responsabilidad.  Está basado en los principios axiológicos, en criterios y 
orientaciones de desenvolvimiento comportamental basados en la legislación 
Colombiana.  Las normas y lineamiento del Manual permiten a los involucrados 
analizar, tener iniciativa y enfrentar con madurez las dificultades, no sólo en la vida 
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escolar sino también en la vida cotidiana ya que esta gira en torno a normas sociales 
de comportamiento y de estilos de vida. 
 
El principal fundamento del Manual de Convivencia es el respeto a los derechos 
humanos individuales y colectivos, el adecuado empleo de la libertad hacia el bien 
común.  Antes que un recetario de sanciones y represión, es un instrumento de 
convivencia pacífica y de aprendizaje para la vida.  En caso de incumplimiento se 
adoptarán prácticas de diálogo y concertación que ayuden al educando en su 
madurez emocional y en el afianzamiento de su personalidad. 

La convivencia presupone la práctica y la aceptación de comportamientos que no 
lesionen y que por el contrario sean de crecimiento y aprendizaje mutuo, por lo tanto 
el objetivo es la convivencia pacífica y el respeto a los derechos humanos como lo 
pide la Constitución en el Art. 95. “Son deberes de la persona y el ciudadano: 
defender y difundir los derechos humanos como fundamentos de la convivencia 
pacífica”. 

 
Artículo 22: DEFINICIÓN DE JUSTICIA ESCOLAR 
A continuación se describe los tipos de justicia que existen: 
1. Justicia distributiva: tiene que ver con lo que es justo o correcto, es individual, 

emplea estímulos y genera pensamiento divergente y autocritico. 
2. Justicia conmutativa: se refiere a la igualdad de trato en las relaciones ya que hay 

prestaciones mutuas. 
3. Justicia retributiva: responde al principio de acción-reacción, refuerza la 

heteronomía, la impunidad y la falta de responsabilidad por los actos cometidos. 
4. Justica co-construida: es entrar en diálogo con el otro para solucionar el conflicto y 

erradicar la violencia, construye autonomía, instala la palabra como herramienta y 
redistribuye el poder. Construye democracia, se generan procesos de mediación, 
concertación y negociación directa. 

5. Justicia adjudicada: hay un tercero que le da salida a la situación, aquí se enmarca 
el debido proceso y el proceso disciplinario. 

6. Justicia Restauradora: asume que hay violencia en la escuela y que se deben 
reparar daños de manera integral. 

7. Justicia procedimental o Procesal: se relaciona con los procesos o rituales 
específicos para generar justicia y asignar recursos, son formas específicas de la 
justicia adjudicada. 

8. Sistema de justicia escolar: reconoce diferentes formas o procedimientos 
establecidos para el tratamiento de conflictos, siendo la base el diálogo como 
herramienta, 

 
Artículo 23: DEFINICIÓN DE TIPOS DE DISCIPLINA 
1. Preventiva: Consiste en prevenir las situaciones anticipándose a ellas para evitar 

sus consecuencias. 
2. Educativa: Consiste en formar el espíritu de los estudiantes para el autogobierno, la 

autodisciplina y la autoestima en el trabajo y el estudio.  
3. Correctiva: Es la vigilancia rigurosa, diálogo y acompañamiento permanente, y en 

última instancia la sanción al estudiante después de la falta cometida dentro de la 
institución educativa.  
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Parágrafo: Para el caso en la institución educativa se aplica la disciplina preventiva y 
educativa. 
 
Artículo 24: OTROS CONCEPTOS  
A continuación otros conceptos que se especifican al interior del manual: 

1. Derecho: Patrimonio personal o colectivo que nos da facultad para hacer o exigir 
de particulares o del Estado lo que la ley y la comunidad establecen en nuestro 
favor. Su extensión está dada por la existencia de los derechos de los demás. 

2. Deber: Son las obligaciones que se dividen del ejercicio de nuestros derechos. 
Toda persona tiene deberes con respeto a sí mismo y a la comunidad puesto que 
sólo así puede desarrollar libre y plenamente su personalidad, (Art. 29, N° 1 
Declaración Universal de los Derechos Humanos). 

3. Decreto: Decisión tomada por la autoridad competente y que se hace pública. 
4. Currículo: Ambiente de aprendizaje que ha sido planeado teniendo en cuenta los 

fines de la educación, planes de estudio y metodología. 
5. Compromiso: Obligación contraída, cumplimiento de la palabra empeñada. 
6. Código: Conjunto de símbolos o reglas para transmitir una información. 
7. Convocar: Citar, llamar a varias personas para que acudan a un lugar o acto  

determinado. 
8. Aptitud: Capacidad para hacer algo. Disposición natural o adquirida. 
9. Actitud: Disposición de ánimo manifiesta exteriormente. 
10. Conducta: Es la forma particular como cada ser humano gobierna su vida y dirige 

consciente, libre y voluntariamente sus acciones respondiendo por ellas ante y 
frente a los demás. 

11. Disciplina: Es el conjunto de estrategias educativas diseñadas para proporcionar a 
los estudiantes pautas de comportamiento, estímulos y controles tanto en lo 
individual como en lo colectivo que contribuyan a una formación integral de 
acuerdo a su condición de niños o adolescentes, teniendo en cuenta los fines del 
sistema educativo colombiano. Es el conjunto de normas y conductas que debe 
cumplir la comunidad educativa dentro y fuera del plantel. 

12. Indisciplina: Es el producto de una ligereza; actuación equivocada del estudiante 
respecto a las normas y deberes establecidos en la institución educativa o en la 
sociedad.  

13. Taller formativo: acción que se implementa en la institución en jornada contraria 
en compañía de los padres para generar conciencia en los chico, siempre va 
dirigida al tipo de situación que se generó.  

14. Reglamento: Conjunto de reglas que rigen una colectividad. 
15. Impuntualidad: Llegar a destiempo al institución educativa, a clases o demás 

actos programados. 
16. Mérito o Estímulo: Son acciones que nos invitan a cambiar comportamientos 

inadecuados o reforzar aquellos que son aceptados por una comunidad. Es la 
actuación espontánea y libre que nos hace dignos de aceptación o rechazo por 
parte de nuestra comunidad. 

17. Correctivos Pedagógicos: Son las estrategias educativas diseñadas para 
estimular los cambios de conducta necesarios en los estudiantes. Su carácter es 
eminentemente formativo, no represivo y surge como consecuencia del 
incumplimiento de los deberes. 

18. Agredir: Acometer a uno, para hacerle daño. 
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19. Soez: Bajo, grosero. Vocabulario con doble sentido e hiriente. 
20. Uniforme: Que tiene la misma forma. Vestido peculiar que usan los estudiantes de 

una institución educativa  para identificarse. 
21. Pertinencia: Responder a las necesidades del estudiante según las características 

del entorno sociocultural, local o regional. 
22. Competencia: Constitución y formación de los sujetos en diferentes dimensiones 

de su desarrollo. Capacidades con que un sujeto cuenta. 
23. Aula: Espacio de construcción donde se tejen todas las relaciones sociales y de 

formación (micro sociedad). 
24. Formación: Educación, conjunto de conocimientos adquiridos. 
25. Sentido de Pertenencia: Cuidar, proteger y enorgullecerse de algo como si fuera 

propio. 
26. Conflicto: Cualquier cosa que afecte el orden institucional. 
27. Premio: Recompensa, galardón por un mérito o servicio. 
28. Estímulo: Lo que incita a una persona a determinada actividad.   
29. Tolerancia: Habilidad para convivir. Respeto a las ideas, creencias o prácticas de 

los demás cuando son diferentes o contrarias a las propias. 
30. Flexibilidad: Disposición a acceder y a acomodarse fácilmente a un dictamen. 
31. Comunicación: Relación, trato entre dos o más personas. Aviso. 
32. Comunicativo: Aviso al público, transmitir información específica con un fin. 
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TÍTULO IV 
PROCESO COMUNICACIONAL 

 
Artículo 25: PAUTAS PRIMORDIALES 
Teniendo presente que nuestra institución quiere instaurar dentro de sus espacios 
pedagógicos acciones que favorezcan el diálogo y la solución pacífica de conflictos, 
queremos establecer algunas pautas para llevar a cabo el proceso de comunicación al 
interior del plantel.  Iniciaremos por reconocer como centro del proceso al ser humano, 
con el único fin de potenciar sus capacidades y de instalar en los diferentes espacios 
institucionales el diálogo como herramienta para el trámite de conflictos; ello implica 
una interlocución válida donde existan garantías para expresar y posibilidades de 
escuchar, el respeto por las ideas, la construcción de propuestas, teniendo puentes 
para unir las diferencias. Para ello la comunicación y el diálogo serán ejercicios 
cotidianos que promoverán y serán el soporte en el actuar institucional. 
 
Artículo 26: MEDIOS DE COMUNICACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD 
A través de las direcciones de grupo se realizarán actividades y se promoverán 
proyectos que incentiven el uso de la palabra o del silencio para fortalecer los espacios 
de aprendizaje y convivencia.  Además de las orientaciones de grupo se hará uso 
también, de otros medios alternos de comunicación como el periódico y los diferentes 
murales para el logro de un sistema comunicacional que permita la inclusión de toda la 
población escolar lo que implica garantizar el acceso de la población con necesidades 
educativas.  Otras estrategias de comunicación establecidas en la institución son: el 
diálogo consensuado, las circulares institucionales, resoluciones, acuerdos, agendas, 
blog de primaria y secundaria, página web, entre otros. 
 
Parágrafo: para el rediseño y apropiación del manual se hizo uso de carteleras y 
diferentes estrategias de comunicación; estas se mantendrán para la construcción y 
socialización de estrategias y experiencias positivas frente a la convivencia escolar  
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TÍTULO V 
PERFILES  Y RESPONSABILIDADES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 
CAPÍTULO I 

PERFIL DEL ESTUDIANTE 
 
Artículo 27: PERFIL DEL ESTUDIANTE  
El estudiante que queremos formar: 
1. Activo en todas sus potencialidades individuales y sociales, en su relación consigo 

mismo, con el entorno, con las demás personas y con su fe. 
2. Creador, capaz de asumir opciones, de innovar, de ser reflexivo, de resolver sus 

problemas y de solidarizarse con los otros y de enfrentarse a situaciones nuevas. 
3. Con sentido de dignidad, autoestima y valoración de sí mismo, consciente de sus 

derechos pero también de sus deberes y que respete la dignidad y los derechos de 
los demás. 

4. Comprometido en la vivencia y búsqueda de la verdad, que desarrolle su capacidad 
humana y crítica. 

5. Consciente de su realidad personal y de la del entorno, de sus capacidades, 
posibilidades y limitaciones para poder ser y ayudar a ser. 

6. Que sepa reflexionar, analizar, criticar con aportes de solución frente a los 
derechos y a la vez permita que se le propongan cambios acordes a la realidad. 

7. Practica la libertad y la pone al servicio de los demás como parte de su proyecto 
de vida.  

8. Con principios y convicciones morales y éticas inspiradas en el amor y el 
respeto por el otro comprometido con la vida y que contagie a los demás el 
entusiasmo por este compromiso. 

9. Apasionado por la justicia, sensible solidario que denuncie y actúe frente a la 
justicia y el dolor humano. 

10. Una persona que trabaje por el respeto a los derechos humanos y a la vida y 
afronte con responsabilidad y decisión los retos que esta le plantea.   

11. Que hace uso adecuado del tiempo libre y asume el trabajo como medio de 
realización personal y de responsabilidad social. 

12. Respetuoso de los bienes y derechos ajenos. 
13. Capaz de compartir lo que es y lo que tiene sin hacer discriminaciones sociales, 

raciales, culturales, políticas ni ideológicas. 
14. Que participe responsablemente, como miembro de su familia y del grupo social al 

cual pertenece. 
15. Que viva su sexualidad como camino de encuentro con los demás, como un valor y 

no como fuente de placer egoísta. 
16. Que asuma una actitud responsable frente al medio ambiente. 
17. Una persona formada en el ejercicio de sus responsabilidades de sus derechos y 
cumplidor de las obligaciones cívicas y sociales. 
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Artículo 28: PERFIL DEL REPRESENTANTE DE GRUPO 
1. Poseer gran liderazgo en el grupo. 
2. Sobresalir por ser responsable. 
3. Poseer disponibilidad para el cargo. 
4. Dar ejemplo a sus compañeros en comportamiento y convivencia. 
5. Llevar un libro de registro de actividades cumplidas. 
6. Contribuir al cumplimiento del Manual de convivencia. 

 
 

 
CAPÍTULO II 

PERFIL DE LOS PADRES DE FAMILIA Y ACUDIENTES 
 
Artículo 29: PERFIL DE LA FAMILIA Y ACUDIENTES 
Siendo la familia el pilar de la sociedad y la encargada de educar y formar en la 
responsabilidad, en los valores a los hijos, sus representantes deben: 
1. Procurar generar y mantener un ambiente sano, de relaciones afectivas favorables 

para su normal crecimiento y desarrollo. 
2. Estar comprometidos con la filosofía y los principios de la IEFAJMV, sus proyectos 

y actividades. 
3. Ser respetuosos, mantener un trato adecuado con todos los miembros de la 

comunidad educativa, así como con sus representados. 
4. Ser constantes con los compromisos adquiridos y velar porque sus hijos también lo 

hagan. 
5. Estar abiertos al diálogo, la concertación y el consenso. 
6. Asumir con responsabilidad los compromisos frente al consejo de padres. 
7. Formar en el ejercicio responsable de los derechos de sus hijos, haciéndolos unos 

cumplidores de sus obligaciones cívicas y sociales. 
8. Desarrollar un alto sentido de pertenencia. 

 
CAPÍTULO III 

PERFIL DEL DOCENTE Y DIRECTIVOS DOCENTES 
 
 
Artículo 29: PERFIL DEL DOCENTE 
Todo docente de la IEFAJMV debe ser un modelo para el estudiante, por eso: 
1. El docente debe ser un facilitador de procesos de aprendizaje, de desarrollo y 

transformación cultural. 
2.  La honestidad, la autenticidad, el respecto, el cumplimiento de sus deberes 

profesionales deben orientar su gestión en la IEFAJMV. 
3. Deberá ser idóneo en el área para la cual fue nombrado y coherente con la 

necesidad del contexto. 
4. Amable, tolerante, leal y justo, con mucha solvencia moral, respetuoso de los 

derechos humanos. 
5. Un maestro que ame su profesión, que se preocupe por actualizarse cada día. 
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6. Un maestro con amplio sentido de pertenencia con la IEFAJMV y con la comunidad 
circulante. 

7. Que le guste el trabajo en equipo, que oriente su trabajo en la investigación como 
fundamentos de procesos educativos, dinámicos, cambiantes y coherentes con las 
necesidades de desarrollo de la comunidad y con una amplia formación humana y 
social. 
 

Artículo 30: FUNCIONES DE LOS DOCENTES 
1. Participar en la elaboración del plan de estudio de área respectivo. 
2. Elaborar y llevar a su ejecución el plan de estudio de las asignaturas a su cargo de 

acuerdo a los criterios establecidos en la Ley General de Educación. 
3. Dirigir, orientar y evaluar las actividades de los estudiantes para lograr el desarrollo 

de su personalidad. 
4. Participar en el diligenciamiento y ejecución de los proyectos pedagógicos. 
5. Diseñar, aplicar y evaluar actividades continuas de recuperación y los planes de 

mejoramiento. 
6. Presentar informe del rendimiento académico y comportamental de los estudiantes 

a su cargo, al término de cada uno de los períodos académicos del año lectivo. 
7. Permanecer en el aula hasta que la clase termine, salvo circunstancias especiales 

o de urgencia.  
8. Ejercer la dirección de grupo cuando le sea asignada. 
9. Participar en algunos de los comités y proyectos transversales de la IEFAJMV. 
10. Cumplir la jornada laboral y la asignación académica de acuerdo con las normas 

vigentes. 
11. Participar en los actos de comunidad y asistir a las reuniones convocadas por las 

directivas del plantel o por el mismo profesor. 
12. Atender a los padres de familia de acuerdo con el horario establecido en el plantel. 
13. Responder por el uso adecuado de los equipos y materiales confiados a su manejo. 
14. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la 

naturaleza del cargo y del Proyecto Educativo Institucional. 
15. Acompañar los descansos y demás actos pedagógicos y culturales. 
16.  Aplicar el debido proceso a los estudiantes si fuera necesario   siguiendo los  

lineamientos establecidos para ello en el manual de convivencia 
Parágrafo: los docentes que incumplieren sus funciones y sus deberes deberán 
acogerse al debido proceso como lo estipula la ley 200 y la ley 734, Código 
Disciplinario Único, de 2002. 

 
 
 
Artículo 31: PERFIL DE LOS DIRECTORES DE GRUPO 
1. Responsable y que asuma su tarea con compromiso y calidad humana. 
2. Que sea líder y que sea capaz de jalonar procesos de reflexión y cambio entre los 

estudiantes. 
3. Que dialogue y oriente a sus estudiantes en el cumplimiento de sus deberes pero 

también en la reclamación de sus derechos de manera responsable y respetuosa. 
4. Que permita que los estudiantes se acerquen a él, lo perciban más que como un 

profesor, un colaborador y un acompañante. 
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5. Que implemente en los educandos la capacidad de crítica constructiva y la 
solidaridad. 

6. Que conozca la constitución política de Colombia, la ley de infancia y adolescencia 
y leyes necesarias para realizar un debido proceso a sus estudiantes si fuera 
necesario. 
 

 
Artículo 32: FUNCIONES DEL DIRECTOR DE GRUPO 
El profesor encargado de la dirección de grupo tendrá las siguientes funciones: 
1. Participar en la elaboración del planeamiento y programación de los estudiantes, 

teniendo en la cuenta sus condiciones socioeconómicas y sus características 
personales. 

2. Ejecutar acciones de carácter formativo y hacer seguimiento de sus efectos en los 
estudiantes. 

3. Orientar a los estudiantes en la toma de decisiones sobre su comportamiento y 
aprovechamiento académico. 

4.  Promover el análisis de las situaciones conflictivas de los estudiantes y lograr en 
coordinación con otros estamentos, las soluciones más adecuadas. 

5. Establecer comunicación permanente con los profesores y padres de familia o 
acudientes. 

6. Diligenciar las fichas de registro, control y seguimiento de los estudiantes cada 
periodo. 

7. Participar en los programas de bienestar (refrigerio o vaso de leche según el caso) 
para los estudiantes del grupo a su cargo. 

8. Diligenciar con orden y pulcritud los diferentes documentos de los estudiantes a 
cargo. 

9. Cumplir las demás funciones asignadas, según la naturaleza del cargo y del 
proyecto educativo institucional. 

10. Estimular el porte adecuado del uniforme para mantener un buen sentido de 
pertenencia  

11. Ejecutar acciones pedagógicas correctivas si son necesarias encaminadas al 
dialogo, corrección o remisión a las entidades pertinentes en caso de 
incumplimiento de las normas por parte de los estudiantes.  
 
 
Artículo 33: PERFIL DEL RECTOR 

1. Poseer excelentes relaciones humanas con toda la comunidad educativa. 
2. Tener capacidad de liderazgo y hacer gestiones en bien de la comunidad 

educativa. 
3. Que posea un alto sentido de pertenencia y una clara concepción ética del valor de 

su trabajo y el de sus dirigidos. 
4. Con capacidad de comunicación, con un uso adecuado de ella para posibilitar la 

organización y buena marcha de la IEFAJMV. 
5. Con capacidad de tomar decisiones responsables en bien de la institución 

educativa. 
6. Ser un administrador con visión del futuro. 
7. Ser eficiente, responsable, con capacidad para delegar funciones teniendo en la 

cuenta que es el  total responsable de los resultados. 
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8. Capaz de asumir los problemas y resolverlos adecuadamente. 
9. Capacidad de percibir las necesidades y establecer prioridades. 
10. Con calidad humana, que tenga en la cuenta las diferencias individuales y las 

fortalezas de sus colaboradores y los canalice en bien de la institución educativa. 
 
 
 

Artículo 34: FUNCIONES DEL RECTOR 
Le corresponden al rector de la institución educativa las siguientes funciones dadas por 
la Ley 115, Decreto 1850 de 2002, Ley 715 diciembre 21 de 2001 artículo 10 y Decreto 
1860, Agosto 3 de 1994, articulo 25, y las conferidas desde la Ley1620: 

1. Orientar la ejecución del Proyecto Educativo Institucional y aplicar las decisiones 
del gobierno escolar. 

2. Velar por el cumplimiento de las funciones de los docentes y el oportuno 
aprovisionamiento de los recursos necesarios para tal efecto. 

3. Promover el proceso continuo del mejoramiento de la calidad de la educación en el 
establecimiento. 

4. Mantener activas las relaciones con las autoridades o benefactores de la institución 
educativa y el mejoramiento de la calidad del servicio que se oferta a la comunidad 
educativa. 

5. Orientar el proceso académico con asistencia del consejo académico. 
6. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuye la ley, los reglamentos y el 

manual de convivencia. 
7. Identificar las nuevas tendencias académicas para canalizarlas en favor del 

mejoramiento del Proyecto Educativo Institucional. 
8. Ser ordenador del gasto de los fondos de servicios educativos. 
9. Velar por el mantenimiento de la planta física y el inmobiliario. 
10. Velar por la buena marcha del plantel de acuerdo con los fines, objetivos y planes 

del P.E.I. 
 

Artículo 35: PERFIL DEL COORDINADOR 
1. Tener capacidad de liderazgo en la orientación de los procesos curriculares, 

proyectos y actividades culturales, científicas y deportivas. 
2. Planear y organizar oportunamente las diferentes actividades de su competencia 

llevándolas a su ejecución y permitiendo evaluarlas para verificar su objetivo. 
3. Preocupado y activo por el mejoramiento de la calidad de la IEFAJMV. 
4. Mantener buenas relaciones con la comunidad educativa y un buen uso de los 

canales de comunicación. 
 
Artículo 36: FUNCIONES DEL COORDINADOR 
Le corresponde la administración académica y disciplinaria de la institución.  De él 
dependen los Jefes de Área, los Directores de Grupo y por relación de autoridad 
funcional, los educadores.  
 
Artículo 37: FUNCIONES DEL COORDINADOR  
1. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones tomadas en el Consejo Directivo sobre 

procesos comportamentales de los alumnos. 
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2. Definir y desarrollar con los Directores de Grupo un proyecto de orientación y 
formación según las necesidades e intereses de los mismos. 

3. Elaborar y presidir las reuniones de los Directores de Grupo y participar en las 
reuniones del Consejo Académico y demás organismos definidos en el P.E.I. 

4. Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales, las políticas y las decisiones 
de orden operativo. 

5. Dinamizar con los Directores de Grupo el Manual de Convivencia. 
6. Ser miembro activo del comité de convivencia. 
7. Organizar el proceso de construcción, revisión y aplicación del manual de 

Convivencia. 
8. Administrar a los educadores y alumnos de acuerdo a los criterios establecidos en 

el P.E.I. 
9. Diligenciar los registros y controles propios de las funciones y presentar 

oportunamente los informes que le sean requeridos. 
10. Velar por el cumplir de las funciones de los docentes y del personal administrativo. 
11. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos, 

muebles y materiales confiados a su cargo. 
12. Participar en la formulación y construcción del P.E.I. 
13. Participar en las reuniones de las comisiones de Evaluación y Promoción de los 

diferentes grados y asesorarlas en el cumplimiento de sus funciones. 
14. Proponer estrategias que garanticen la calidad, creatividad y modernización en el 

desarrollo curricular. 
15. Orientar a la comunidad educativa en la solución de problemas y dificultades. 
16. Propiciar espacios para el debate académico, donde se compartan las ideas dentro 

del respeto por las opiniones de los demás, el respeto a la singularidad, se estimula 
creatividad y productividad de los miembros de la comunidad. 

17. Diseñar estrategias para el desarrollo de la capacidad intelectual de los alumnos y 
profesorado en los diferentes programas con la investigación como soporte básico. 

18. Tramitar oportunamente con quien corresponda las necesidades y los problemas 
que presente la comunidad educativa en lo relativo a la formación académica. 

19. Representar al Rector en las funciones cuando lo delegue en ausencias 
temporales. 

20. Organizar el desarrollo de los planes de estudio y de formación: áreas, contenidos, 
sesiones pedagógicas, entre otros, de acuerdo con el P.E.I. 

21. Servir como mediador entre las familias y la institución. 
 
 
 

CAPITULO IV 
RESPONSABILIDADES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 
ARTICULO 38. RESPONSABILIDADES  QUE ESTABLECE LA LEY 1620 DE 2013  

RESPONSABILIDADES  DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO  

1. Garantizar a los estudiantes, educadores, directivos docentes y demás personal 

del establecimiento escolar el respeto a la dignidad e integridad física y moral en 

el marco de la convivencia escolar. 
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2. Implementar el comité escolar de convivencia y garantizar el cumplimiento de 

sus funciones  acorde a lo estipulado en la ley 1620. 

3. Desarrollar los componentes de prevención, promoción y protección a través del 

manual de convivencia y la aplicación de la Ruta de Atención Integral para la 

Convivencia Escolar. 

4. Revisar y ajustar el proyecto educativo institucional, el manual de convivencia, y 

el sistema institucional de evaluación de estudiantes anualmente. 

5. Revisar anualmente las condiciones de convivencia escolar del establecimiento 

educativo e identificar factores de riesgo y factores de protectores que inciden 

en la convivencia escolar. 

6. Emprender acciones que involucren a toda la comunidad educativa en un 

proceso de reflexión pedagógica sobre los factores asociados  a la violencia y el 

acoso escolar y la vulneración de los derechos sexuales y reproductivos. 

7. Desarrollar estrategias e instrumentos destinados a promover la convivencia 

escolar a partir de evaluaciones y seguimiento de las formas de acoso y 

violencia escolar más frecuentes 

8. Adoptar estrategias para estimular actitudes entre los miembros de la 

comunidad educativa que promuevan y fortalezcan la convivencia escolar. 

9. Generar estrategias pedagógicas para articular procesos de formación entre las 

distintas áreas de estudio. 

 

RESPONSABILIDADES DEL DIRECTOR O RECTOR DEL ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 

1. Liderar el comité de convivencia acorde con lo estipulado en los artículos 11, 12 

y 12 de la ley 1620 

2. Incorporar en los procesos de planeación institucional el desarrollo de los 

componentes de prevención y promoción, y los protocolos o procedimientos 

establecidos para la implementación de la ruta de atención integral para la 

convivencia escolar 

3. Liderar la revisión y ajuste del proyecto educativo institucional, el manual de 

convivencia, y el sistema institucional de evaluación anualmente, que involucre 

a los estudiantes y en general  a la comunidad educativa. 

4. Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y vulneración de derechos 

sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes del establecimiento 

educativo. 

 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS DOCENTES 

1. Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso escolar, 

violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos que 

afecten a estudiantes del establecimiento educativo 
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2. Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construcción de 

ambientes de aprendizajes democráticos y tolerantes. 

3. Participar  de los procesos de actualización y de formación docente y de 

evaluación del clima escolar. 

4. Contribuir a la construcción y aplicación del manual de convivencia 
 
 
 

CAPÍTULO   V 
PERFIL DEL PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES 

 
Artículo 39: PERFIL SECRETARIA 
1. Poseer excelentes relaciones humanas al prestar el servicio. 
2. Puntual, organizada, discreta y leal. 
3. Con buena presentación personal. 
4. Con alto sentido de pertenencia, eficiente y oportuna en la atención al público. 
5. Idoneidad para ejercer el cargo. 
 
Artículo 40: PERFIL PERSONAL DE ASEO 
1. Honesto, honrado y leal con la institución educativa. 
2.  Con excelentes relaciones humanas. 
3. Organizada, responsable y con gran capacidad de manejo de los recursos a su 

disposición. 
4. Idoneidad para ejercer el cargo. 
 
Artículo 41: PERFIL PERSONAL DE VIGILANCIA 
1. Honestos, honrados, puntuales y responsables con sus labores. 
2. Con muy buenas relaciones humanas, discretos  y oportunos. 
3. Con buena presentación personal. 
4. Atentos y colaboradores. 
5. Idoneidad para ejercer el cargo. 
 
Artículo 42: FUNCIONES DE LA SECRETARIA 

1. Administrar el software académico. 
2. Administrar la plataforma del SIMAT y mantenerla actualizada. 
3. Elaborar certificaciones, oficios y documentación propia de la institución 

educativa según requerimientos. 
4. Cumplir con los horarios asignados por rectoría. 
5. Dar información oportuna a las personas que ingresan a la institución educativa. 
6. Administrar el archivo de la institución (libros reglamentarios, hojas de vida de 

estudiantes y docentes). 
7. Atender el teléfono, con cortesía y llevar un registro de las mismas. 

 
Artículo 43: FUNCIONES DEL PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES Y 
VIGILANCIA 
1. Ser puntual en la entrada y salida del sitio de trabajo. 
2. Dar información oportuna a las personas que ingresan a la institución educativa. 



 

31 

3. Velar por el cuidado y buen uso de la infraestructura y los enseres de la institución 
educativa. 

4. Cuidar la portería, impidiendo el ingreso y salida de personal no autorizado. 
5. Tratar a todas las personas con respeto, sin extralimitarse en sus funciones. 
6. Anunciar ante rectoría la persona que visite el plantel. 
7. No permitir la salida de elementos del plantel sin autorización de rectoría. 
8. No permitir el ingreso de personal después de terminada la jornada laboral con 

estudiantes. 
9. Llevar el libro de registro y control para consignar novedades e instrucciones de 

Rectoría o Coordinación. 
10. Estar dispuesto a contribuir con la buena presentación del plantel. 
11. Mantener aseadas todas las oficinas de la institución educativa. 
12. Realizar los aseos en los corredores de la institución educativa, unidades sanitarias 

y demás sitios que le asigne la rectoría. 
13. Atender la portería en caso de no estar el portero. 
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TÍTULO VI 
GOBIERNO ESCOLAR 

 
Todos los establecimientos educativos deberán organizar un gobierno para la 
participación democrática de todos los estamentos de la comunidad educativa, según 
lo dispone el artículo 142 de la Ley 115 de 1994. 
 
El Gobierno Escolar en los establecimientos educativos estatales estará constituido por 
los siguientes órganos: El Consejo Directivo, el Consejo Académico, el contralor, el 
personero, el consejo de padres, el consejo estudiantil y egresados. 
 
Artículo 44: CONSEJO DIRECTIVO 
Este consejo estará conformado por: 
1. El rector del establecimiento educativo, quien lo convocará y presidirá. 
2. Dos representantes de los docentes de la institución. 
3. Dos representantes de los padres de familia. 
4. Un representante de los estudiantes que debe estar cursando el último grado de 

educación que ofrezca la institución. 
5. Un representante de los ex alumnos de la institución.  
6. Un representante de los sectores productivos del área de influencia de la 

institución. 
 
Artículo 45: FORMAS DE ELECCIÓN DE REPRESENTANTES AL CONSEJO 
DIRECTIVO 
La elección de los representantes del consejo directivo en la IEFAJMV se hará de la 
siguiente manera: 
1. Por convocatoria pública (Institucional). 
2. En las dos primeras semanas lectivas de inicio del año escolar. 
3. Los docentes elegirán a sus dos miembros en asamblea destinada para este fin, 

mediante voto.  
4. El representante de los estudiantes será elegido en reunión del consejo estudiantil. 
5. La representación de padres de familia se hará a través de votación interna del 

consejo de padres. 
6. El representante de los egresados será elegido por el proyecto de democracia entre 

aquellos que se postulen. Si se llegase a conformar una asociación de egresados 
serán encargados de elegirlo al interior del mismo. 

7. El sector productivo será nombrado por el proyecto de democracia entre las 
postulaciones que se presenten. 

 
Artículo 46: FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO  
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Las funciones del consejo directivo de la IEFAJMV son las estipuladas en el Decreto  
1860 del 3 de Agosto de 1994, articulo 23: 
1. Tomar las decisiones que afectan el funcionamiento de la institución educativa, 

excepto las que sean de competencia de otra autoridad, tales como las reservadas 
a la Dirección Administrativa, en caso de los establecimientos privados.  

2. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presentan entre docentes y 
administrativos con los alumnos del establecimiento educativo y después de haber 
agotado los procedimientos previstos en el reglamento o Manual de Convivencia. 

3. Adoptar el Manual de Convivencia y reglamento de la institución educativa. 
4. Fijar los criterios para la asignación  de los cupos disponibles para la admisión de 

nuevos alumnos. 
5. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, 

cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado. 
6. Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente presentado 

por el rector. 
7. Participar en la planeación y evaluación del proyecto Educativo Institucional, del 

currículo y del plan de estudios y someterlos a la consideración de la Secretaría de 
Educación respectiva o del organismo que haga sus veces, para que verifique el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos. 

8. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la IEFAJMV. 
9. Establecer estímulos y sanciones en procura del buen desempeño académico y 

social del alumno que ha de incorporarse al reglamento o Manual de Convivencia. 
En ningún caso pueden ser contrarios a la dignidad del estudiante. 

10. Recomendar criterios de participación de la institución educativa. en actividades 
comunitarias, culturales, deportivas y recreativas. 

11. Establecer el procedimiento  para permitir el uso  de las instalaciones en la 
realización de actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales 
de la respectiva comunidad educativa. 

12. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras 
instituciones educativas y la conformación de organizaciones juveniles. 

13. Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente decreto. 
14. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los 

provenientes de pagos legalmente autorizados, efectuados por los padres 
responsables de la educación de los alumnos, tales como derechos académicos, 
uso de libros, textos y similares. 

15. Darse su propio reglamento. 
 
Artículo 47: CONSEJO ACADÉMICO. 
Convocado y presidido por la rectoría, estará integrado por los directivos docentes y un 
docente por cada área o grado que ofrezca la respectiva institución.  Se reunirá 
periódicamente para participar en:  
1. El estudio, modificación y ajustes al currículo, de conformidad con lo establecido en 

la Ley 115 de 1994;  
2. La organización del plan de estudio;  
3. La evaluación anual e institucional, y  
4. Todas las funciones académicas que atañen a la buena marcha de la institución 

educativa. 
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Artículo 48: FORMAS DE ELECCIÓN DE REPRESENTANTES AL CONSEJO 
ACADÉMICO  
La elección de los representantes del consejo académico se debe hacer atendiendo 
los siguientes criterios: 
1. Tendrán asiento los directivos docentes. 
2. Los jefes de cada una de las áreas del conocimiento o su delegado. 
3. Un representante de cada uno de los siguientes grados, Preescolar, Primero, 

Segundo y Aceleración. 
 
Parágrafo: en las elecciones para el consejo académico hay asignaturas en que el 
proceso no se puede hacer democráticamente debido a que no hay sino un solo 
docente, como es el caso de filosofía y emprendimiento  
 
Artículo 49: FUNCIONES DEL CONSEJO ACADÉMICO 
Cada año el Consejo Académico fijará las metas de calidad para el desempeño 
académico de los estudiantes. Igualmente será el responsable de realizar el 
seguimiento académico y analizar el resultado de los indicadores de calidad. El 
Consejo Académico se reunirá como mínimo cuatro veces al año en sesiones 
ordinarias y de manera extraordinaria las veces que sea necesario para analizar los 
resultados de la evaluación y sugerir estrategias de mejoramiento. Después convocará 
a reuniones de área para la implementación de acciones correctivas, preventivas o de 
mejora. De cada reunión se levantará un acta que será la base para la toma de 
decisiones y control de tareas en el Consejo Académico. Al final del año el Consejo 
Académico levantará un acta de promoción que ha tenido en cuenta las 
recomendaciones suministradas por las comisiones de promoción y evaluación; ésta 
deberá ser revisada por el Consejo Directivo para determinar si se ha cumplido con los 
requisitos para la promoción escolar y con las metas de calidad. 

Además son funciones del consejo según el artículo 24 del Decreto 1860 de 1994: 
1. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del 

proyecto educativo institucional; 
2. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 

modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente 
Decreto; 

3. Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución; 
4. Participar en la evaluación institucional anual; 
5. Realizar el análisis estadístico del rendimiento académico de los estudiantes por 

periodo.  
6. Supervisar el proceso general de evaluación vigente en la IEFAJMV y validar 

posibles estrategias de mejora del mismo. 
7. Hacer seguimiento y evaluación al plan de mejoramiento institucional en términos 

académicos. 
8. Indicar el procedimiento, los estamentos participantes y los tiempos en los que se 

pueden realizar las reclamaciones y en los que se debe decidir. 
9. Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa en 

periodos vigentes. 
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10. Las demás funciones afines o complementarias que le atribuya el proyecto 
educativo institucional.  

11. Analizar, actualizar y de ser necesario realizar ajustes del SIE. 
12. Establecer controles que garanticen el debido proceso en la evaluación. 
13. Garantizar a toda la comunidad el reconocimiento de los derechos al debido 

proceso, a la educación y a la diferencia en los ritmos de aprendizaje. 
 
Artículo 50: REQUISITOS PARA OPTAR A PERSONERO Y CONTRALOR ESCOLAR 
Además de dar testimonio de cumplimiento del manual de convivencia. 
1. No estar involucrado en algún proceso disciplinario institucional en el último año. 
2. Buen rendimiento académico. 
3. Presentar una propuesta escrita del plan de personería y contraloría, y registrarlo 

ante rectoría. 
4. Llevar mínimo tres años continuos escolarizados en la Institución. 
 
Artículo 51: PERFIL CONTRALOR ESCOLAR 
1. Debe ser un estudiante de décimo grado de la IEFAJMV. 
2. Debe tener un buen nivel académico y disciplinario. 
3. Debe estar dispuesto al cambio. 
4. Debe ser una persona coherente con lo que dice y con lo que hace. 
5. Debe ser una persona responsable y comprometida con la IEFAJMV. 
6. Que presente a los compañeros un informe de gestión, a través del Consejo 

Estudiantil. 
 
Artículo 52: FUNCIONES DE LA CONTRALORÍA ESCOLAR 
La Contraloría Escolar será la encargada de promover y actuar como veedora del buen 
uso de los recursos y de los bienes públicos de la IEFAJMV a la cual pertenece, como 
mecanismo de promoción y fortalecimiento del control social en la gestión educativa y 
espacio de participación de los estudiantes, con el fin de fomentar la transparencia en 
el manejo de los recursos públicos. 
1. Contribuir a la creación de la cultura del control fiscal, del buen uso y manejo de los 

recursos públicos y bienes de la institución educativa y de los proyectos del 
Municipio de Medellín. 

2. Vincular a los estudiantes en el desarrollo de las tareas que corresponde a la 
Contraloría Escolar, con el fin de generar una mayor cultura y conocimiento del 
ejercicio del Control Fiscal que compete a las contralorías, en el quehacer de cada 
Institución Educativa, para velar por la gestión y los resultados de la inversión 
pública en los proyectos de su Entidad.  

3. Velar para que los proyectos ejecutados por las diferentes  Secretarías del 
Municipio de Medellín y sus entidades descentralizadas en la institución educativa o 
en el entorno de ésta, satisfagan los objetivos inicialmente previstos. 

4. Velar porque la disposición, administración y manejo del Restaurante Escolar, 
Tienda Escolar, Proyectos del Presupuesto Participativo, Proyectos del Municipio 
de Medellín en su respectiva institución educativa y su entorno tengan resultados 
satisfactorios frente a las necesidades inicialmente establecidas. 

5. Velar porque los procesos de contratación que realice la institución educativa, 
contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de los educandos y educadores.  
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6. Conocer el Proyecto Educativo Institucional (PEI), el Manual de Convivencia, el 
presupuesto y el plan de compras de la institución educativa.  

7. Presentar a la comunidad educativa los resultados de su gestión previa verificación 
de la Contraloría General de Medellín  

 

Parágrafo: además el contralor estudiantil debe:  

1. Asistir a las reuniones planeadas por los directivos y el personero estudiantil 
2. Velar por el buen estado de la planta física de la institución 
3. Hacer una revisión y mantenimiento periódico de los espacios físicos para su 

adecuada utilización. 
 

Artículo 53: PERFIL DEL PERSONERO 
Además de poseer la calidad de estudiante de institución educativa, debe 
caracterizarse por: 
1. Debe ser un estudiante de undécimo grado de la IEFAJMV. 
2. Disponibilidad de tiempo para actividades. 
3. Que posea comportamiento ejemplar. 
4. Que vivencie los valores de fe y alegría. 
5. Que presente a los compañeros un informe de gestión, a través del Consejo 

Estudiantil. 
6. Cumplir con sus deberes académicos. 
7. Que plantee estrategias para la solución de problemas con estudiantes, 

implementando el sistema de justicia escolar y conservando el debido proceso si es 
el caso. 

8. Que diligencie correctamente el programa del personero presentado a rectoría y 
socializado a los estudiantes 

9. Que represente a la IEFAJMV ante los organismos que lo requieran. 
 
Artículo 54: FUNCIONES DEL PERSONERO 
El personero de los estudiantes será un estudiante que curse el último grado que 
ofrezca la IEFAJMV, encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos de 
los estudiantes consagrados en la Constitución Política, las leyes, los reglamentos y el 
manual de convivencia. De acuerdo con el artículo 28 del Decreto 1860 de 1.994 y a 
la organización interna de la IEFAJMV, el personero elegido tendrá las siguientes 
funciones. 
1. Promover el cumplimiento de los deberes y derechos de los estudiantes, 

empleando para ello los recursos que posee la IEFAJMV como son los canales de 
comunicación y el mismo Manual de Convivencia. 

2. Recibir y evaluar las quejas y reclamos de los educandos sobre lesiones a sus 
derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad educativa sobre el 
incumplimiento de las obligaciones de los estudiantes. 

3. Presentar ante el rector o director administrativo, las solicitudes que considere 
necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento 
de sus deberes. 

4. Realizar campañas permanentes para fomentar entre los estudiantes el sentido de 
pertenencia. 
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5. Tomar parte activa en la organización y programación de los diferentes eventos 
culturales y deportivos de la IEFAJMV. 

6. Apelar ante el consejo directivo las decisiones del rector respecto a las peticiones 
presentadas  por su intermedio. 

7. Ser un miembro activo del comité de convivencia escolar. 
 
Parágrafo: Son causas que conllevan a la destitución del personero: 
1. El incumplimiento de los deberes y funciones del cargo que representa. 
2. Cuando incurra en situaciones que afecten gravemente la convivencia escolar. 
3. El abuso de autoridad y apatía frente a la defensa de sus representados. 
 
Artículo 55: PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DEL PERSONERO Y 
CONTRALOR ESCOLAR 
1. Inscripción de candidatos a la personería y contraloría estudiantil ante Rectoría con 

lo siguiente: a) Programa propuesto, el cumplimiento de deberes y hacer 
acompañamiento a la garantía de los derechos. b) Hoja de vida del aspirante: datos 
personales, información de comportamiento escolar, fotografía. 

2. Campaña de los candidatos ante los estudiantes de ambas jornadas 
institucionales, esto incluye una programación de debates, visitas a los grupos, 
campañas publicitarias, y cierre de campañas.  Lo anterior será definido en un 
cronograma previo que el proyecto de democracia se encargará de realizar y 
divulgar previamente. 

3. Nombramiento de jurados de votación y designación de mesas, los jurados en 
cada una de las mesas estarán integrados por estudiantes seleccionados por el 
proyecto de democracia, los cuales recibirán previa capacitación.  En cada mesa 
los jurados se distribuirán así: Un presidente, un suplente y un vocal.  También la 
jornada electoral contará con un Presidente y un secretario que son los encargados 
de atender las novedades y orientar a los electores. 

4. Nombramiento de veedores electorales, cada candidato(a) podrá designar para el 
escrutinio en cada una de las mesas un estudiante veedor que es el verificador de 
las votaciones. 

5. Elaboración de actas de escrutinio con los respectivos resultados, estas serán 
arrojadas por el sistema MASTER al finalizar las votaciones. 

6. Fijación de fecha para la jornada electoral, será la que Secretaria de Educación 
municipal fije, de no ser especificada por esta dependencia se realizará la jornada 
el tercer viernes del mes de Febrero.  

7. Publicación de resultados ante la comunidad educativa, una vez  finalizado el 
escrutinio se proclamará en forma pública el resultado, además se hará también la 
proclamación en la siguiente formación de estudiantes. Igualmente, en la siguiente 
semana se fijaran los resultados en cartelera pública. 

8. Posesión del personero y contralor estudiantil ante los estudiantes, se llevará a 
cabo en la semana siguiente a la jornada electoral, en acto solemne y en formación. 

9. Ubicación de cubículos y mesas con sus jurados, esto atenderá las orientaciones 
que dé el proyecto de democracia.   

10. Cumplimiento del programa del personero y contralor estudiantil inscrito en la 
posesión, los estudiantes que ocupen estos cargos deberán rendir informes de 
gestión ante el proyecto de democracia y ante la comunidad educativa.  
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11. Archivo de actas de escritorio, toda la papelería de actas y resultados de la jornada 
se consignara en una carpeta destinada exclusivamente para este fin, la cual 
llevará por título “Resultado de la jornada electoral” acompañada de la identificación 
del respectivo año. 

 
 
 
Artículo 56: CONSEJO DE PADRES 
El consejo de padres de familia es un medio para asegurar la continua participación de 
los padres y acudientes en el proceso pedagógico del establecimiento.  Podrá estar 
integrado por los voceros de los padres de los alumnos que cursan cada uno de los 
diferentes grados que ofrece la institución, o por cualquier otro esquema definido por el 
proyecto de democracia. 
 
Artículo 57: FUNCIONES DEL CONSEJO DE PADRES 
1. Contribuir con la rectoría en el análisis, difusión y uso de los resultados de las 

evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de Estado. 
2. Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las pruebas de 

Competencias y de Estado realizadas por el Instituto Colombiano para el Fomento 
de la Educación Superior ICFES. 

3. Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el 
Establecimiento educativo, orientadas a mejorar las competencias de los 
estudiantes en las distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura 
de la legalidad. 

4. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los 
objetivos planteados. 

5. Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a 
desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el 
afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio 
extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y 
especialmente aquellas destinadas a promover los derechos del Niño. 

6. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y 
concertación entre todos los estamentos de la comunidad educativa. 

7. Presentar propuestas de mejoramiento del manual de convivencia en el marco de 
la Constitución y la Ley. 

8. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental 
de los educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de 
problemas de convivencia y el mejoramiento del medio ambiente. 

9. Elegir al padre de familia que participará en la comisión de evaluación y promoción, 
cuando el consejo no cumpla con esta función será el docente director de grupo 
quien elija entre los posibles candidatos que se postulen. 

10. Presentar las propuestas de modificación del proyecto educativo institucional que 
surjan de los padres de familia de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 
15 y 16 del Decreto 1860 de 1994. 

11. Elegir los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo del 
Establecimiento educativo con la excepción establecida en el parágrafo 2 del 
artículo 9 del Decreto 1860 de 1994. 
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Parágrafo: al consejo de padres le corresponde: 

1. Participar en la revisión del SIE 
2. Participar del proceso de autoevaluación institucional. 
 
 
 
 
Artículo 58: LOS EGRESADOS 
La calidad de egresado la adquiere todo estudiante que haya cursado y aprobado el 
último grado ofrecido por la IEFAJMV. 
 
Artículo 59: FUNCIÓN DE LOS EGRESADOS 
1. Postular uno de sus integrantes para hacer parte del consejo  directivo de la 

IEFAJMV. 
2. Servir de apoyo y orientación a los futuros egresados aportando sus conocimientos 

y saberes. 
3. Servir como retroalimentadores a la IEFAJMV a través de la evaluación de sus 

debilidades y fortalezas, que sirvan de base para replantear los programas 
académicos y formativos en sus futuros egresados.  

4. Incluir a los egresados en diferentes actividades institucionales, culturales y 
recreativas. 

5. Crear vínculos entre los egresados, los  actuales estudiantes y comunidad 
educativa. 

6. Crear una red de egresados. 
7. Buscar alternativas para los egresados en el campo laboral, educativo, social y 

cultural. 
8. Participar del proceso de autoevaluación institucional. 
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TITULO VII 

PERSPECTIVA DE DERECHOS Y DEBERES:  
 

Teniendo presente la perspectiva de derechos que se fundamenta directamente en el 
concepto de dignidad humana queremos listar los derechos de los diferentes 
estamentos de la institución, reconociendo la prevalencia de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes así como la perspectiva de género y por lo tanto de equidad para 
todos y todas. 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS ESTUDIANTES 
 
Artículo 60: DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES  
De acuerdo con la Constitución Política y la ley; y reconociendo que como seres en 
proceso de desarrollo matriculados en esta institución educativa que promueve la 
formación integral, los estudiantes de la IEFAJMV gozarán de los siguientes derechos:  
1. Recibir de los profesores, compañeros, personal administrativo y de servicios 

generales un buen trato dentro de la IEFAJMV. 
2. Conocer previamente el Manual de Convivencia. 
3. A que se le intervenga en cualquier proceso disciplinario establecido en su contra, 

bajo la normativa legal vigente y el debido proceso 
4. A ser asistido para cualquier diligencia por su padre, acudiente o representante 

legal. 
5. Libertad para expresar su ideología de género, ideología religiosas sentimientos y 

emociones de manera respetuosa, sin que esto afecte la convivencia escolar. 
6. Recibir apoyo de ser necesario de las personas o instituciones competentes y que 

correspondan, para la intervención de conflictos comportamentales o disciplinarios 
que presente 

4. Reclamar, cuando se sienta afectado en sus derechos, justificando calmadamente 
sus razones. 

5. Plantear soluciones a las situaciones de conflicto que se presenten dentro de 
institución educativa. 

6.  Participar responsablemente de las diferentes actividades que se realicen dentro y 
fuera de institución educativa. 

7. Recibir orientación, asistencia, cuidado y protección sin importar raza, sexo, ni 
religión a la que pertenezca. 

8. Derecho a que las evaluaciones sean de acuerdo con las disposiciones legales del 
SIE, en función de la obtención de logros establecidos y aprobados por la comisión 
de evaluación. 

9. Conocer oportunamente los programas académicos de cada área, los refuerzos y 
planes de mejoramiento. 

10. Conocer con anterioridad los resultados de sus evaluaciones y solicitar 
oportunamente, con el debido respeto, la revisión cuando sea necesario. 

11. Recibir la educación adecuada para su formación física, sociológica y social con 
calidad.  
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12. Descansar un periodo de tiempo durante la jornada escolar. 
13. Participar en actividades que desarrollen su potencial artístico, científico y político 

que le ayuden a desempeñar positivamente dentro y fuera de la institución 
educativa. 

14. Conformar grupos que fomenten el desarrollo y el progreso de los estudiantes de la 
institución educativa y de la Comunidad a la que pertenecen, con objetivos e ideas 
claras. 

15. Que le reconozcan públicamente sus progresos académicos y personales. 
16. Recibir orientación y acompañamiento en momentos de dificultades académicas y 

personales. 
18. Que se le tengan en la cuenta sus sugerencias positivas y sus expectativas frente a 

situaciones de aprendizaje. 
19. Que se le respete su vida privada y la información personal que la institución 

educativa tenga de él o ella. 
20. Disfrutar de un establecimiento adecuado, sano, estético y confortable que propicie 

un buen ambiente de aprendizaje. 
21. Respeto a su vida, bienes, honra y pertenencias. 
22. Que sus compañeros se comporten frente a él con sobriedad y decoro dentro y 

fuera de la institución educativa. 
23. Al estudio detallado de las causales que lo excluyan de la institución educativa. 
24. A que se analicen en forma detallada las excusas que justifiquen la inasistencia al 

establecimiento o las que presenten impedimento para realizar diferentes 
actividades escolares. 

25. Poseer carné estudiantil. 
26. A elegir y ser elegido como personero estudiantil. 
27. Exigir respetuosamente puntualidad por parte de los profesores para el inicio de las 

actividades. 
28. Participar como miembro activo de los diferentes comités y estamentos de la 

institución educativa de acuerdo con las aptitudes e intereses, siempre que existan 
incompatibilidades y su participación no se convierta en obstáculo para su normal 
desenvolvimiento académico. 

29. Ser protegido por el establecimiento cuando se encuentre en alguna situación 
irregular, para lo cual se busca participación del I.C.B.F. y el defensor de menores, 
siguiendo el conducto regular. 

30. El estudiante debe recibir bibliografía en caso de consultas e investigaciones 
dejadas por los profesores. 

31. Solicitar y obtener constancias, certificados de estudio de acuerdo con las normas 
fijadas por la institución educativa y el Ministerio de Educación Nacional. 

32. Tiene derecho a que se le evalúen los trabajos asignados. 
33. A conocer el currículo académico de las asignaturas. 
34. A ser escuchado en su debido momento, siempre y cuando lo solicite con respeto  
35. A un espacio de tiempo dentro de la institución educativa para expresar sus ideas e 

inconformismos siguiendo los canales de comunicación establecidos y el debido 
proceso para el mismo. 

36. Derechos a la recreación, el arte, el esparcimiento y la cultura, siempre y cuando se 
enmarque en un proyecto que lo justifique.  

37. Conocer las observaciones escritas en la hoja de vida y el observador, y hacer los 
descargos pertinentes y oportunos de acuerdo con el debido proceso. 
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38. A tener todos los implementos de aseo como papeleras, trapeadoras, escobas, 
recogedores, etc.    

39. Al cumplimiento de programas y propuestas hechas por los profesores, directivas y 
demás estamentos de la Comunidad Educativa. 

40. A recibir clases en un salón limpio y agradable. 
41. A tener las suficientes unidades sanitarias, limpias y en buen estado. 
42. Tener materiales para el buen desarrollo de las actividades de Educación física y 

deportes. 
43. Disfrutar de las instalaciones del plantel. 
44. Y demás derechos contemplados en la Constitución y las leyes. 
 

Artículo 61: DEBERES DEL ESTUDIANTE 
Son deberes del estudiante de la IEFAJMV los siguientes: 
1. Conocer y acatar las normas contempladas en este manual de convivencia 

institucional, el cual deberá decidir al momento de la matrícula.  Dicho manual 
deberá ser analizado en dirección de grupo e incluido como unidad temática en el 
área de ciencias sociales y democracia así como en ética y valores. 

2. Cumplir con los lineamientos establecidos en la misión, visión, valores, principios y 
filosofía institucional. 

3. Mantener una actitud crítica y reflexiva frente a las ideas de los demás respetando 
sus diferencias individuales. 

4. Respetar los símbolos patrios e instituciones. 
5. Proyectar una buena imagen del plantel en todo momento mediante la observancia 

de las normas de convivencia ciudadana. 
6. Permanecer bien presentado (para la institución se entiende como: uniforme según 

corresponda bien atalajado, según articulo 9, identidad colectiva, numeral 4) 
durante el tiempo de labores académicas y portar adecuadamente el uniforme, 
dentro y fuera de la institución educativa según días y horarios asignados. 

7. Respetar los libros de calificaciones, registros de asistencias, certificados de 
estudio y demás documentos. 

8. Valorar y respetar su cuerpo y el de los demás. 
9. Presentarse a la institución educativa y/o actividades extra clase, sin haber ingerido 

bebidas alcohólicas, alucinógenas, estimulantes y sustancias psicotrópicas. 
10. Rescatar y vivir las normas mínimas de convivencia institucional. 
11. Permanecer dentro del aula y en cada una de las clases hasta su culminación. 
12. Presentar puntualmente las evaluaciones y trabajos de las clases. 
13. Presentar excusas oportunamente y por escrito en caso de inasistencia a clases o 

impedimentos para presentar un trabajo, debidamente firmadas por sus padres. 
14. Cuidar la planta física, material didáctico y enseres de la institución educativa. 
15. Responder por los daños causados en la institución educativa, bien sea en forma 

individual o grupal. 
16. Escuchar y acatar en todo momento las observaciones que le hagan los profesores 

y el personal administrativo con el debido respeto tanto al interior del plantel y en 
actividades extramurales. 

17. Ser responsable con su formación manteniendo buena disposición en la ejecución 
de las diferentes actividades curriculares, preocupándose por su superación 
académica y personal. 
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18. Traer los implementos de uso diario necesarios para el desarrollo de las diferentes 
actividades escolares y mantenerlo en debido orden y limpieza dentro de las aulas 
según la jornada académica. 

19. Cuidar con esmero su presentación e higiene personal (baño diario, higiene bucal, 
cuidado del cabello, etc.). 

20. Velar por la limpieza de cada uno de los espacios de la IEFAJMV, en un apoyo 
colaborativo con la institución. 

21. Cumplir con las citas del psicólogo siempre que se le haya sensibilizado de su 
importancia. 

22. Respetar las pertenencias de los demás y usarlas sólo con su consentimiento.   
23. Acudir al conducto regular para resolver los problemas que se le presenten. 
24. Hacerse responsable de los implementos y otros objetos que traigan al plantel. 
25. Mantener correctamente la formación en actos cívicos y actividades colectivas 
escolares, conservando el orden y la ubicación asignada. 
26. Respetar la figura del representante, monitor de grupo o mediador escolar y acatar 

sus sugerencias. 
27. Respetar a sus compañeros, profesores y personas que laboren en la institución 

educativa no profiriendo amenazas, chantajes, ridiculizaciones o insultos de 
ninguna índole. 

28. Permanecer en los sitios indicados para cada actividad. 
29. Mantener buen comportamiento en las clases y actos generales. 
30. Entregar las citaciones oportunamente a sus padres o acudientes cuando lo 

requiera la institución educativa. 
31. Abstenerse de portar o utilizar sustancias químicas que produzcan olores 

desagradables o sustancias detonantes (pólvora) al interior de la institución 
educativa. 

32. Solicitar autorización para ingresar a las diferentes dependencias de la institución. 
33. Mantener el orden en los espacios asignados para las diferentes actividades 

evitando gritar, correr, silbar o pelear ya que el espacio es demasiado reducido y su 
mal uso puede conducir a accidentes. 

34. Abstenerse de consumir gomas de mascar dentro de la institución educativa. 
35. Abstenerse de realizar acciones obscenas y que atenten contra la moral y la 

integridad de sí mismo y de los demás dentro de la institución educativa. 
36. Diligenciar los procesos de matrículas en la fecha señalada y cumplir con los 

requisitos. 
37. Abstenerse del porte, consumo, venta, tráfico, ofrecimiento, adquisición y/o 

elaboración de sustancias psicoactivas o bebidas alcohólicas al interior de la 
institución educativa. 

38. Abstenerse de presentar comportamientos agresivos a nivel intramural como 
extramural  de la institución educativa 

39. Abstenerse de realizar hurtos a cualquier miembro de la comunidad educativa. 
40. Abstenerse de manipular propiedad ajena con el fin de deteriorarla o hacerle daño 

a algún miembro de la comunidad con ella. 
41. Abstenerse de portar joyas, celulares o elementos no apropiados para los procesos 

educativos dentro de la institución educativa 
42. Abstenerse del porte de armas blancas o de fuego al interior de la institución 

educativa. 
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43. Abstenerse de perturbar la convivencia al interior de las aulas o en cualquier 
espacio de la institución educativa 

44. Abstenerse de realizar fraudes durante los procesos académicos adelantados en la 
institución en los cuales se encuentre inmerso 

45. Cumplir y permanecer en la institución o lugares asignados en los horarios 
planteados por la institución educativa para el desarrollo de actividades académicas 
o recreativas, manteniendo siempre la puntualidad. 

46. Abstenerse de utilizar medios tecnológicos con el fin de atentar contra el buen 
nombre y reputación de cualquier miembro de la comunidad educativa 

47. Velar por su propia integridad física o la de cualquier otro miembro de la comunidad 
educativa 

48. Abstenerse de realizar acciones que atenten contra la integridad física propia y de 
los demás dentro de la institución educativa, evitando de igual manera juegos 
bruscos o bromas pesadas. 

49. Abstenerse de realizar compras, atender vistas o manipular cualquier objeto o 
sustancia a través de las mallas de la institución. 

50. Abstenerse del ingreso o egreso a la institución sin la debida autorización. 
51. Cumplir con el reglamento de la biblioteca o sala de lectura. 
52. El estudiante deberá cumplir con los objetivos básicos de cada grado a fin de ser 

promovido al grado siguiente. 
53. No salirse del aula de clase sin autorización. 
54. Tratar con normas de cortesía, respeto y amabilidad a cualquier miembro de la 

comunidad educativa o visitante 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS PADRES, MADRES Y ACUDIENTES 

 
Artículo 62: DERECHOS DE LOS PADRES, MADRES Y ACUDIENTES 
1. Obtener información oportuna acerca de la filosofía, proyectos educativos, jornadas 

complementarias, manual de convivencia, reglamentos y programas de la 
IEFAJMV. 

2. Ser atendidos por los integrantes de los diferentes estamentos de la institución 
educativa en un diálogo que fortalezca la orientación de los hijos, en horarios 
establecidos con cada uno de ellos. 

3. Ser informado oportunamente sobre los procesos académicos y de convivencia de 
sus hijos. 

4. Participar en las diferentes actividades organizadas por la institución educativa, 
como a través de la escuela de padres o del Consejo de Padres de Familia para 
contribuir a la formación de la Comunidad Educativa. 

5. A ser reconocidos públicamente por su participación activa en el desarrollo de las 
diferentes actividades que lleva a cabo la I.E en el desarrollo del PEI 

6. Participar en la ejecución y evaluación del PEI como lo estipula la Ley 115. 
7. Ser atendido de manera cortés y respetuosa cuando solicite algún servicio, tanto 

por parte del personal administrativo como de los docentes, teniendo presente que 
esto es reciproco. 

8. Ser informados con suficiente tiempo sobre las reuniones y entregas de notas de 
sus hijos. 
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9. A ser elegidos para conformar el Concejo de Padres por voto popular y para 
representar al curso al que pertenece su hijo y formar parte del Concejo Directivo, 
el comité de convivencia según los parámetros enmarcados desde la ley. 

10. Respeto a su vida privada, sin hacer pública cualquier información que haya 
suministrado la institución, sin que se cuente con la debida autorización. 

11. Ser informados oportunamente por escrito de los procesos de convivencia de los 
que son objeto sus hijos.  

12. Atendiendo al principio de gratuidad establecido por el Ministerio de Educación 
nacional, a que no se le cobre dinero bajo ningún concepto por parte de la 
Institución Educativa (Este derecho dependerá exclusivamente de las políticas 
establecidas desde el ministerio). 

 
Artículo 63: DEBERES DE LOS PADRES, MADRES Y ACUDIENTES 
1. Acudir al conducto regular en el lugar y en el momento preciso; si es necesario que 

haga los descargos por escrito. 
2. Responsabilizarse del comportamiento de sus hijos dentro y fuera de la institución 

educativa. 
3. Brindar un trato digno y no proferir amenazas a ningún miembro de la comunidad 

escolar.  
4. Abstenerse de hacer comentarios o calumnias sobre cualquier situación o 

miembros de la comunidad educativa. 
5. Asistir a la institución educativa con una presentación adecuada. 
6. Velar por la higiene y buena presentación de sus hijos, alimentación y sus 

implementos escolares. 
7. Abstenerse de traer a la institución educativa en horario escolar, útiles escolares y 

otros objetos. 
8. Asistir a las reuniones o eventos programados por la institución educativa o cuando 

se le solicite, respetando el horario propuesto. 
9. Acompañar a su acudido en todos los procesos académicos y de convivencia. 
10. Seguir el conducto regular: Profesor de área, director de grupo, coordinador, 

consejo académico y consejo directivo. 
11. Responder por los daños y perjuicios que su hijo ocasione dentro de la institución 

educativa, a cualquier miembro de la comunidad o a sus vecinos. 
12. Justificar las ausencias de sus acudidos a las diferentes actividades académicas. 
13. Participar en las actividades propuestas por el concejo de Padres de Familia y las 

que la institución educativa programe. 
14. Acompañar el proceso formativo de sus hijos; contribuyendo con la formación e 

información de sus hijos. 
15. Proporcionar los implementos necesarios que faciliten la formación de sus hijos. 
16. Acatar las disposiciones de las directivas para asignar profesores a su hijo. 
17. Ser elegido para alguno de los cargos del concejo de Padres de Familia, debe 

cumplir con honestidad y responsabilidad las funciones que le sean asignadas. 
18. Asistencia puntual a la escuela de padres, espacios de formación y demás 

llamados. 
19. Si el padre de familia pertenece a cualquier órgano de la institución educativa debe 

limitarse al estricto cumplimiento de su labor dentro de la institución educativa y no 
extralimitarse en sus funciones. 
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20. Representar a su hijo en el proceso de matrícula y en todo lo referente a 
seguimientos académicos y/o comportamentales. 

21. En concordancia  con lo dispuesto en los artículos 38 a 39 de la ley 1098 de 2006  

 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS PROFESORES 

 
Artículo 64: DERECHOS DE LOS PROFESORES 
1. Recibir un trato cortés y fraternal. 
2. Reconocimiento y libertad de conciencia, de cátedra en su área, siempre y cuando 

estén bajo unos lineamientos pedagógicos, y que no vaya en contra vía del P.E.I. 
3. Ausentarse de la institución educativa en caso de enfermedades o calamidad, 

previo reporte a la administración. 
4. Evaluar y ser evaluado por los directivos y conocer dicha evaluación, siempre y 

cuando su decreto de nombramiento lo demande. 
5. Solicitar y ser autorizados los permisos con causas justificadas. 
6. A que se respete la vida privada y que sus datos personales sean confidenciales. 
7. Asignación equitativa de la jornada laboral.  
8. Respeto por sus pertenencias, no desocupar los lockers, escritorios, aula, sin 

permiso del profesor en posesión. 
9. Derecho a recibir todos los materiales propios de sus actividades pedagógicas 

dentro y fuera de la I.E según el PEI. 
10. Tener una comunicación e información personal, veraz y oportuna, y en lo posible 

por escrito. 
11. Espacio y tiempo para salidas pedagógicas que estén planeadas en los proyectos 

de área. 
12. Manejar el conducto regular en caso de existir algún proceso disciplinario.  
13. Tiene derecho a que la institución le ofrezca espacios adecuados para realizar su 

función. 
 
Artículo 65: DEBERES DE LOS PROFESORES 
1. Velar para que se cumpla los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
2. Formar al estudiante de manera integral de acuerdo a los avances científicos, 

culturales y morales. 
3. Respetar la individualidad de cada estudiante. 
4. Ser un profesional de la pedagogía, un facilitador en la formación de pensamientos 

crítico, abierto y con deseos de mejorar su nivel de vida. 
5. Inculcar en los estudiantes el amor a la patria y el respeto por los demás, a través 

del ejemplo y de su dinamismo como líder en una comunidad. 
6. Dar un trato cortés a sus colegas, estudiantes y padres de familia. 
7. Capacitarse continuamente; ser un sujeto con espíritu investigativo para que su 

trabajo y el aprendizaje de sus estudiantes sean fuente de creación y búsqueda 
constante. 

8. Preparar sus clases acorde con las exigencias del P.E.I y las necesidades 
académicas. 
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9. Ser un agente de cambio y por lo tanto debe conocer la comunidad para estar en 
condiciones de formar y mostrar el camino hacia el mejoramiento del nivel de vida 
de la misma.  Ser proactivo 

10. Ser promotores de una cultura de la no violencia, la tolerancia, y el respeto por las 
diferencias individuales que le permitan crecer en autonomía y responsabilidad 
frente a sí mismo y frente a los demás.  Promover los valores institucionales 

 

CAPÍTULO IV 
DE LOS DIRECTIVOS 

 
Artículo 66: DERECHOS DEL RECTOR Y COORDINADOR 
1. A ser respetados en su integridad física, honra y bienes. 
2. Trato personal cortes. 
3. Autonomía para llevar a cabo las diferentes actividades que les competen en su 

gestión administrativa. 
4. Oportuna información de las novedades de la institución educativa, actividades 

extras no contempladas en el PEI. 
5. A que se les informe sobre permisos, ausencias, etc., por parte del personal 

docente y de servicios generales. 
6. A no ser discriminados por razón de su raza, convicciones religiosas o filosóficas. 
7. A ausentarse de la institución educativa en caso de enfermedad o calamidad. 
8. No ser difamado ni violentado de palabra o hecho por ningún miembro de la 

comunidad educativa. 
9. Participar en la formación y ejecución de los diferentes proyectos de la institución 

educativa. 
 
Artículo 67: DEBERES DEL RECTOR Y COORDINADOR 
1. Respetar en su integridad física, honra y bienes a todas las personas de la 

comunidad educativa. 
2. Cumplir a cabalidad con las funciones administrativas. 
3. Brindar información oportuna sobre las actividades y novedades de la Institución 

educativa. 
4. A recibir permisos, quejas, novedades y sugerencias por parte del personal 

docente y de servicios generales, dando respuesta oportuna a éstas. 
5. A no discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa por razón de su 

raza, convicciones religiosas o filosóficas. 
6. A informar a la Institución educativa su ausencia en caso de enfermedad o 

calamidad. 
7. A no difamar ni violentar de palabra o hecho a ningún miembro de la comunidad 

educativa. 
8. Participar en la formación y ejecución de los diferentes proyectos de la institución 

educativa. 
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CAPÍTULO V 
DEL PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES 

 
Se incluyen secretarias, celadores y personal de aseo. 
 
Artículo 68: DERECHOS DEL PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES 
1. Al respeto como persona humana. 
2. Al respeto de su vida privada y a que su información sea confidencial. 
3. Respeto por sus pertenencias e implementos de trabajo. 
4. Solicitar y ser autorizados los permisos en caso de emergencia o calamidad por 

parte de la empresa contratante. 
5. A no ser discriminado por razón de sus convicciones religiosas, políticas o 

filosóficas. 
6. No ser difamado ni violentado de palabra y de hecho por parte de los padres de 

familia, estudiantes, docentes o personal administrativo. 
7. Reconocimiento a su labor como parte importante para la higiene, seguridad y 

buena reputación de la institución educativa. 
 
Artículo 69: DEBERES DEL PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES 
1. Dar trato respetuoso y cortés a las personas de la comunidad educativa. 
2. Respetar la privacidad de los compañeros, sus bienes e implementos de trabajo. 
3. Solicitar oportunamente permisos o ausencias por enfermedad o calamidad. 
4. A no discriminar a los miembros de la comunidad educativa por razón de su raza, 

convicciones religiosas o filosóficas. 
5. A no difamar ni violentar de palabra o hecho a ningún miembro de la comunidad 

educativa. 
6. Contribuir con su labor a la higiene, seguridad y buena reputación de la Institución 

educativa. 
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TITULO VIII 
SISTEMA DE JUSTICIA ESCOLAR 

 
 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES  

 
Artículo 70: La IEFAJMV teniendo presente los planteamientos de la ley 1620 de 2013, 
quiere implementar al interior de su institución el sistema de justicia escolar, en el cual 
se reconoce la justicia como el pilar de una escuela democrática y, desechar la justicia 
que ha imperado en ocasiones en los sistemas educativos, que es aquella que finaliza 
siempre en castigos y sanciones y, que realmente no deja un aprendizaje claro para 
los estudiantes. 
 
Artículo 71: PILARES DEL SISTEMA DE JUSTICIA ESCOLAR. 
1. La construcción de justicia pero con implicaciones para el proceso educativo y los 

aprendizajes que de él se puedan derivar. 
2. La perspectiva de derechos, pasando de estados de vulnerabilidad a la validación 

de los derechos pero con un reconocimiento de deberes, esto implica perspectiva 
de género, prevalencia y empoderamiento de la comunidad educativa. 

3. Establecer un enlace entre democracia escolar y justicia escolar donde el eje o 
soporte sea la dignidad humana reconocida en la Constitución Política de 1991 en 
el artículo 29, de tal manera que todas las acciones que se realicen no contengan 
humillaciones y por el contrario se genere libertad, la cual estaría enmarcada por la 
ley y el derecho de los otros. 

 
Parágrafo: Este sistema que deseamos adoptar está acorde con los principios, filosofía 
y demás contenidos del manual, es por eso que seguidamente se detallaran las formas 
concretas que permitan abordar el conflicto y darle tratamiento con formas negociadas, 
donde sea la palabra el eje central para el fomento de una sana convivencia.  Las 
estrategias que se detallarán no tienen otra intención que el buen tratamiento de los 
conflictos y el logro de niveles de autonomía en la comunidad educativa.  Es por eso 
que la institución dará prelación a formas negociadas en la resolución de conflictos y 
sólo por vía residual, se llegará a los procesos disciplinarios, que deben garantizar un 
debido proceso y ante todo respetar la dignidad humana, por tanto es tarea 
institucional generar las estrategias para que la comunidad se apropie de las formas y 
lo incorporen a la cotidianidad de la institución. 
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CAPÍTULO II 
PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE JUSTICIA 

 
Artículo 72: PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
1. El reconocimiento y respeto por la dignidad humana: Lo cual debe ir acompañado 

de un reconocimiento de derechos para que la persona, en este caso el estudiante 
tenga la posibilidad de ejercitarlos. 

2. El debido proceso: es una garantía con rango constitucional que permite a todo 
individuo asegurar sus derechos en los procesos disciplinarios, es de carácter 
universal y va en contra del autoritarismo y la arbitrariedad 

3. El derecho a la educación: como lo plantea el artículo 42 y 43 de la ley 1098 de 
2006 es la institución quien tiene obligaciones educativas y ética frente a los niños, 
niñas y adolescentes y es por ello que será de carácter residual aquellas acciones 
que en el sistema de justicia escolar afecten o limiten el derecho a la educación. 

 
Parágrafo: Además de estos principios la institución tendrá presente la perspectiva de 
derechos; es decir, prevalecen sus derechos y aunque el estudiante haya violado los 
derechos de otros, mantiene los propios y deben respetársele.  El propósito del 
sistema no es castigar, es por el contrario, regular la convivencia y apoyar en la 
construcción de un referente de justicia.  Si después de realizar las acciones 
negociadas se va adelantar un proceso disciplinario debe tenerse presente el debido 
proceso. 
4. Respeto a la diversidad e ideologías 
Atendiendo a la visión de Constitucionalidad, la institución acepta y entiende que 

Colombia es una nación Diversa y pluricultural ante los ciudadanos que la Integran, y 

ello conlleva al reconocimiento de los sujetos con Diversidad desde la Identidad de 

Género hasta su reconocimiento ante la ley como sujetos de derechos-deberes que 

ante un  colectivo habitan en un espacio Escolar, razón por la cual se vivenciará el 

respeto a las posturas optadas por los miembros de la comunidad Educativa así: 

Diversidad: Entendida como la proclamación expresa Individual y colectiva de 

pertenencia sobre la  Identidad de Género, respetándose  ante el colectivo grupal, 

evitando ridiculizaciones hacia niños(as),jóvenes, es decir, dándole vida a la diferencia  

en plenitud social como factor de   Identidad. 

Diversidad por Discapacidad: 

Entendida como la aceptación de las diferencias  por ritmos diferentes de aprendizaje 

desde lo cognitivo, Diagnosticados por Neurólogo que tendrá sus apoyos para el 

tratamiento de su casuistica indicados por asesor de UAI. 

Discapacidad Auditiva y de Lenguaje: 

Respecto a los estudiantes con carencias y/o limitaciones físicas que ameritan un 

apoyo diferenciado para desarrollar actividades pedagógicas con NEE  y evaluaciones 

que ameritan la inclusión desde lo social y/o académico  y desde lo 

convivencial.Respecto a su condición Física y/o Emocional, se solicita el apoyo de los  

padres en las aulas de clase acompañamientos dirigidos a los avances escolares. 
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Solicitud de asesorías y  tratamientos diferenciados con el ánimo de regularizar la 

convivencia en  una comunidad de aprendizaje social. 

Diversidad por Discapacidad Visual: Entendida como la  carencia de visión real para 

interactuar desde lo físico por los medios convencionales comunicación, para lo cual 

se programaran atenciones  diferenciadas acordes a habilidades propias del 

estudiante, se recurrirá a modelos de expresión  oral, sustentación  argumentativa de 

situaciones ,con un mediador auxiliar. 

Se solicitará un tutor para el lenguaje de señas y/o Braille, como medio de apoyo al 

estudiante. 

Pluralidad ideológica: 

La expresión manifiesta de creencias Ideológicas diferentes a las proclamadas a nivel 

Institucional, sin generar conflictos continuos, habitar con la diferencia en medio de la  

población escolar, se tomará como posturas diversas que  son respetables dentro del 

ambiente  estudiantil y hacen parte del debate social. Se respetará la  libertad de 

expresión dentro de un ambiente democrático. Se entenderá como oposición Reflexiva 

de la cuál es posible aprender y construir  ciudadanía en el ámbito escolar. 

Pluralidad de culto religioso: 

La Institución respeta la diferencia expresa en el momento de la matrícula de los 

estudiantes de pertenecer a diferentes credos religiosos, no se obliga la asistencia a 

eventos Religiosos diferentes a la creencia del estudiante, se permitirá quedarse en un 

aula de clase orientada por un docente con temáticas de valores tratados a nivel 

comunitario, haciendo de este espacio y un momento de crecimiento social y personal. 

Pluralidad por pertenencia a grupo étnico: 

La  vinculación y/o procedencia de una etnia en particular hace que se le reconozca 

como  ciudadano con nacionalidad colombiana dentro del territorio que se habita, es 

decir compartir un mismo espacio dentro de la geografía nacional, dándole 

reconocimiento a la expresión pluricultural y diversa que reconoce la constitución a los 

nacionales  nacidos en Colombia. 

Es darle vida a una  población que migra  hacia un sector determinado y que tiene 

asiento en un momento y espacio físico de la Geografías  visibilizar la cultura y 

población dentro del ámbito social especifico. 

Serán escuchados, tendrán igualdad de participación dentro de los espacios 

democráticos escolares, no serán excluidos de los eventos sociales y culturales. 

Respetados como grupo de expresión cultural y serán objeto de aprendizaje  social 

para la comunidad Educativa.  

Población  LGTBI: Reconocimiento desde la norma como un conglomerado que viene 

a funcionar dentro de una aceptación social-Familiar-Escolar. Evitando las 

ridiculizaciones, el matoneo. 
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Las grandes limitaciones están en la mente de la cultura colectiva y no en la vivencia 

social, educar significa aprender y reconocer desde la noción que somos un grupo 

humano. 

 
Artículo 73: ACCIONES DE CONCERTACIÓN. 
Se deben realizar acciones continuas donde circule la palabra y esta se convierta en 
herramienta para el tratamiento de conflictos.  Y como herramienta permita la 
construcción conjunta de las versiones y percepciones de los hechos ocurridos.  Todo 
ello estará fundamentado en el principio de equidad a través del cual se determinará el 
grado de responsabilidad por la acción u omisión según el grado de desarrollo del 
estudiante. 
 
Artículo 74: MECANISMOS DE IMPLEMENTACIÓN DE EL SISTEMA DE JUSTICIA 
ESCOLAR. 
Para lograr implementar el sistema de justicia escolar, la institución generará espacios 
para que los proyectos actuales incluyan los contenidos del manual y a partir de ellos 
se logren niveles de formación integral desde la convivencia y la democracia; de igual 
manera se continuará con el diseño de estrategias continuas que permitan la 
apropiación de las formas negociadas de los conflictos, así como con la gestión 
interinstitucional para generar convenios que permitan la consolidación del sistema de 
justicia escolar y la apropiación de los actuales contenidos del manual. 

 
 

CAPÍTULO III 
FORMAS NEGOCIADAS DE RESOLVER CONFLICTOS EN LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
 

Artículo 75: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 
Para la solución de conflictos, la IEFAJMV se tiene en la cuenta las formas auto 
compositivas y las hetero compositivas para el tratamiento de conflictos, entre las 
primeras se encuentra la negociación directa y la negociación asistida y en la segunda 
se enmarca el proceso disciplinario, pero de nuestro compromiso como institución, 
teniendo como precedente los postulados expuestos con anterioridad, es privilegiar las 
formas negociadas como la Negociación directa y la mediación, en estas formas se 
privilegia la palabra, de tal manera que se puedan escuchar diferentes versiones de lo 
acontecido, además de poner en palabras las emociones, sentimientos y percepciones 
del conflicto, lo cual favorece el reconocimiento, el respeto por el otro y el 
fortalecimiento de las relaciones. 
 
Artículo 76: CANALES DE COMUNICACIÓN. 
Inicialmente al interior del aula se implementarán canales informales de comunicación, 
los cuales implican una utilización del lenguaje verbal, corporal y gestual para discutir y 
solucionar situaciones que afectan de manera leve la convivencia.  
Es realizado siempre por el docente y los estudiantes a través del siguiente 
procedimiento: escuchar la versión de cada uno, dialogar y finaliza con los 
compromisos.  
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Los efectos de esta estrategia son: refuerzan la palabra como herramienta, generan 
confianza. Hay reconocimiento del otro, fortalece la autonomía, mejora la capacidad de 
escucha y de empatía, fortalece la autoridad del maestro, mejora el ambiente en el 
aula y se genera conciencia de la necesidad de respetar los compromisos. 
 
Artículo 77: NEGOCIACIÓN DIRECTA  
Es una forma donde se busca la solución del conflicto de manera creativa y con 
beneficio para las partes, no puede ser celebrado si las partes implicadas no aceptan 
voluntariamente resolver el conflicto por este medio, es por eso que se inicia 
reconociendo las partes del conflicto y sus intereses para posteriormente proponer 
acciones y llegar a acuerdos que deben consignarse por escrito; a los cuales se les 
realiza un seguimiento para verificar el cumplimiento de los mismos. Por medio de las 
direcciones de grupo se realizaran capacitaciones sobre la negociación directa y se 
evaluarán las que se realicen. 
 
La negociación directa puede realizarse a través de la estrategia hablar hasta 
entenderse planteada por Bárbara Porro (2004). En esta las partes del conflicto le 
buscan salida, para ello se utiliza un procedimiento que consta de seis pasos: 

1. Hacer un alto: recobrar la calma. 
2. Hablar y escuchar al otro 
3. Determinar que necesita o le interesa a cada uno 
4. Proponer soluciones 
5. Elegir la idea que le guste a todos 
6. Trazar un plan y ponerlo en práctica. 
 
Parágrafo 2: Sensibilización y comunicación del proceso de negociación directa. 
Este proceso es realizado por las partes del conflicto, el docente solo ilustra la forma 
de hacerlo y está pendiente de su apropiación por parte de los estudiantes. Todo ello 
requiere que el docente conozca la estrategia para que pueda formar a los estudiantes, 
es necesario que se realicen ejercicios frecuentes en el aula que sean preparatorios al 
uso de la estrategia, además de contar con un espacio físico para realizar el 
encuentro, requiere evaluación permanente. Los efectos se relacionan con: refuerzo de 
la palabra como herramienta, responsabilidad de las partes para darle salida al 
conflicto, fortalecimiento de la autonomía, mejoramiento del ambiente escolar, aporte a 
la construcción de tejido social, fortalecimiento de la relación, reconocimiento del otro, 
diálogo como forma natural de abordar situaciones conflictivas, apropiación y refuerzo 
de competencias ciudadanas integradoras, co-construcción de justicia (son las partes 
quienes encuentran las fórmulas para resolver el conflicto) y fortalecimiento de la 
democracia escolar. 
 
 
Artículo 78: MEDIACIÓN 
Proceso en el que un tercero, que aparece como neutral e imparcial, apoya a las 
partes  para que logren una salida negociada al conflicto donde todos ganen. En la 
mediación participan los actores en conflicto y un tercero que apoya y facilita pero no 
decide. Entre las funciones que debe cumplir el tercero en el encuentro de mediación 
están: dirigir el proceso, fortalecer la comunicación, ilustrar a las partes acerca de lo 
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que significa y cuáles son los alcances de la mediación, invitarlas a crear opciones; el 
tercero no puede resolver el conflicto ni presentar fórmulas de solución porque con la 
mediación se pretende que los estudiantes se responsabilicen del conflicto y de la 
resolución correspondiente, fortaleciendo cada vez más su autonomía. El mediador 
debe ser un par de las partes en conflicto que estén enmarcadas en las situaciones 
tipo I. Cuando el conflicto es entre docentes y estudiantes el mediador es el psicólogo 
de convivencia, en su ausencia el coordinador(a). Este proceso se hace a partir de 8 
pasos: 
 
1. Hacer pre mediación. 
2. Definir entrada 
3. Abrir el espacio de “cuéntame” 
4. Contextualizar  el conflicto 
5. Realizar un arreglo 
6. Concertar un acuerdo 
7. Dar un cierre a la mediación 
8. Hacer un seguimiento de los acuerdos  
 
Parágrafo 1: Si la dificultad de convivencia se presenta entre docentes, estos serán 
intervenidos directamente desde la administración de acuerdo a lo establecido en los 
estatutos que los rigen. 
 
Parágrafo 2: Sensibilización y comunicación del proceso de mediación en la 
comunidad. 
Entre los requerimientos para hacer el proceso de mediación se encuentra informar a 
la comunidad educativa sobre el proceso, hacer procesos de sensibilización continua 
en la institución, realizar ejercicios preparatorios para implementar la mediación, 
evaluar permanentemente e instalar un espacio o centro de mediación entre pares, 
que atienda aspectos administrativos y logísticos necesarios para ponerlo en marcha. 
Los efectos en la convivencia se ven reflejados en: refuerzo de la palabra como 
herramienta, aporte a las partes, que son dueñas del conflicto, para darle salida a él, 
fortalecimiento de la democracia y la autonomía, mejoría de los ambientes escolares y 
las relaciones interpersonales, aporte a la construcción de tejido social, asunción del 
diálogo como forma de abordar el conflicto, permite la apropiación y el refuerzo de 
competencias ciudadanas integradoras y co-construcción de justicia (son las partes 
quienes encuentran las fórmulas para resolver el conflicto) 
  

CAPÍTULO IV 
GENERALIDADES DESDE LA NORMA RESPECTO AL PROCESO DISCIPLINARIO 

 
Artículo 79: PROCESO DISCIPLINARIO 
El proceso disciplinario es la forma de tratamiento de conflictos, en donde un tercero 
ajeno al conflicto, con autoridad y competencia para actuar, impone un correctivo 
previsto en el manual de convivencia, previa la demostración plena de la 
responsabilidad del estudiante a quien se encuentra involucrado en una de las 
situaciones en las cuales se enmarca este manual. El funcionario competente investiga 
la conducta considerada reprochable para la convivencia siguiendo, en todo caso, el 
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procedimiento establecido en este manual, el que a su vez, debe estar ajustado a los 
contenidos del debido proceso. 
 
Artículo 80: EL DEBIDO PROCESO 
Es el principio según el cual toda persona tiene derecho a garantías mínimas, 
tendientes a asegurar un resultado justo y equitativo dentro del proceso. Todos los 
miembros de la comunidad educativa  tienen derecho a la defensa   y a la apelación  
en cada instancia. Los principios y acciones  del debido proceso se encuentran 
contemplados  en cada uno de los protocolos de atención. De todas las instancias  del 
proceso debe quedar constancia escrita  respalda con la firma de las partes. 
El debido proceso cuenta con unos principios que fundamentan, obligan, orientan y 
guían la actuación del funcionario competente durante todo el proceso disciplinario. 
Tales principios son: 
1. La dignidad humana: el estudiante no puede ser sometido a humillación o escarnio 

público o privado. 
2. Carácter formativo: el funcionario competente, debe de rodear de garantías al 

estudiante, que se le respeten sus derechos fundamentales y pueda así, lograr 
aprendizajes significativos en términos de ver la necesidad de acatamiento de la 
norma, de respetar la institucionalidad, de reconocer sus deberes y de crear 
consciencia acerca del daño ocasionado a la convivencia. 

3. Carácter residual: sólo adelantará el proceso disciplinario a que se refiere este 
título, luego de que haya agotado, sin resultados positivos, las otras opciones del 
sistema de justicia escolar.  

4. Debido proceso: pretende dar garantías para evitar al máximo, los errores en el 
proceso, que pueden conducir a imponer, sin causa, correctivos al estudiante. El 
debido proceso comprende los siguientes aspectos 

4.1 Presunción de inocencia: al estudiante a quien se ve involucrado en una situación, 
se le presume inocente, mientras no se compruebe su responsabilidad. De la 
presunción de inocencia se deduce la imposibilidad de aplicar sanciones antes de 
que termine el proceso disciplinario y efectivamente se compruebe la 
responsabilidad del estudiante. Tampoco podrá hablarse de reincidencia, cuando el 
estudiante aún no ha sido declarado responsable, aunque se encuentre cursando 
un proceso disciplinario en su contra. 

4.2 Preexistencia de la situación: sólo podrán ser sancionadas las conductas 
consideradas previamente como situaciones en el manual de convivencia. Por 
grave que sea el hecho u omisión, no podrá adelantarse proceso disciplinario si 
éste no parece como constitutivo de las situaciones que figuran en el presente 
manual.  

4.3 Competencia: las situaciones que aparecen en la manual tienen establecida una 
graduación y de acuerdo con ésta, se debe señalar el funcionario a quien se le 
atribuye la competencia para investigarlas y eventualmente, sancionarlas. 

4.4 Responsabilidad: las conductas establecidas como situaciones en el presente 
manual sólo pueden sancionarse como dolo o como culpa. Se entiende por dolo, la 
intención del estudiante de causar, con el hecho u omisión, daño a la convivencia 
escolar. Se entiende por culpa, la falta de previsión, diligencia o cuidado suficientes 
para evitar el daño a la convivencia.  

4.5 Derecho de defensa: durante todo el proceso, el estudiante tiene derecho a 
defenderse, con o sin la asistencia de un mediador, personero o abogado y de ser 
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acompañado por su acudiente. La defensa tiene que ver también, con el derecho a 
pedir pruebas, controvertir las existentes, hacerse presente en las audiencias, 
revisar el expediente, pedir copias, interponer recursos y presentar alegaciones. 
Cuando se inicie proceso disciplinario en contra de un estudiante, la institución 
educativa tendrá en cuenta además, las circunstancias personales del estudiante, 
en términos de jornada en la que estudia, necesidades educativas especiales, 
talentos excepcionales, etnia o cultura a la que pertenece, a efectos de disponer de 
los recursos requeridos para garantizar su derecho de defensa. El personero de los 
estudiantes debe actuar en defensa de los derechos del estudiante disciplinado y la 
institución educativa debe facilitarle las condiciones para que pueda hacerlo de 
manera efectiva.  

4.6 Necesidad de la prueba: la responsabilidad que se le atribuye al estudiante 
disciplinado en el proceso, debe fundamentarse, en todos los casos, en hechos que 
le han sido debidamente comprobados por la institución educativa. 

4.7 Proporcionalidad: la sanción que se imponga al disciplinado, debe ser proporcional 
a la situación en la que esté involucrado. Para graduar la sanción, se aplicarán los 
criterios establecidos en el presente manual.  

4.8 Motivación y congruencia: toda decisión que se tome en un proceso disciplinario 
debe estar debidamente argumentada o motivada y corresponder a los hechos y 
pruebas existentes en el proceso.  

4.9 Igualdad: la I.E. tratará de modo igual a los destinatarios de este manual, por lo 
cual no podrá establecer discriminaciones en razón de asuntos tales como: sexo, 
raza, origen, credo religioso u opinión. 

4.10 Publicidad: las decisiones que se tomen durante el proceso disciplinario deben 
ser puestas en conocimiento o notificadas al estudiante, con el fin de que pueda 
ejercer el derecho de defensa. 

4.11 Celeridad: el funcionario competente para conocer del proceso disciplinario lo 
impulsará, dará trámite y cumplirá estrictamente con los términos establecidos para 
cada actuación, en el presente manual. El proceso para investigar una conducta 
considerada como situación, debe ser atendido sin demoras injustificadas. 

4.12 Prohibición de la doble sanción: un estudiante no podrá ser investigado y 
sancionado dos veces por la misma conducta aun cuando a ésta se le dé una 
denominación diferente. 

4.13 Formalidad: el proceso disciplinario debe constar por escrito, en un expediente 
que contiene todas las actuaciones realizadas, en orden cronológico y que debe ser 
público para el disciplinado, su acudiente, apoderado y el personero de los 
estudiantes. 
 

Artículo 81.ETAPAS DEL DEBIDO PROCESO. 

 La definición de etapas constituye el núcleo central del debido proceso. En cada 

una de ellas, se definen tiempos, instancias competentes y procedimientos 

específicos de actuación. Es necesario dejar actas u otro tipo de evidencia 

documental en cada una de ellas.  

Estas etapas que rigen para cualquier proceso que se adelante en la institución, 

son las siguientes:  



 

57 

INICIACIÓN: Es la etapa previa o indagación preliminar la cual tiene por objeto 

establecer si existen méritos para iniciar la investigación. Se entiende que antes de 

iniciada la investigación la institución ha ejercido su papel de formador mediante el 

trabajo pedagógico con el estudiante, debidamente documentado a través de actas 

u otros registros derivados de las acciones llevadas a cabo por la orientación 

escolar, las mesas de mediación, el comité de convivencia, las coordinaciones y 

demás instancias institucionales que guarden relación directa con el proceso 

formativo del estudiante. 

 APERTURA DEL PROCESO: Cuando exista la conducta anómala y serios indicios 

que comprometen al estudiante, la instancia competente le comunica por escrito, 

con los fundamentos de hecho y derecho: conductas violatorias al Manual de 

Convivencia, pruebas consideradas pertinentes y plazos para presentar los 

descargos. Al estudiante se le notifica la apertura del proceso.  

ETAPA PROBATORIA: En ésta, las instancias competentes, analizan el caso, 

mediante el recurso de la prueba. El estudiante implicado hace uso de la defensa, 

acompañado por sus padres o representantes legales, es oído en descargos y 

puede solicitar las pruebas que considere convenientes. También puede aceptar 

los cargos tal como han sido formulados. Esta etapa puede durar una o más 

sesiones, dependiendo de la complejidad del caso. De lo actuado se deja la 

correspondiente acta. 

FALLO: Luego de la etapa probatoria, la instancia competente toma la decisión, la 

cual puede ser exoneración o sanción. Si se exonera, se archiva el caso. Si se 

aplica sanción, ésta debe estar tipificada en el Manual de Convivencia, notificársele 

al estudiante indicándole los recursos a que tiene derecho. El fallo puede realizarse 

en la misma sesión de la etapa probatoria o en sesión independiente, dependiendo 

de la complejidad del caso. De lo actuado se deja el acta correspondiente.  

RECURSOS: El estudiante tiene derecho a los recursos de ley: el de reposición 

ante la instancia que le aplicó la sanción y el de apelación ante una instancia 

superior (jefatura de núcleo), debidamente definida en el Manual de Convivencia. 

En la solución de los recursos, la instancia competente puede exonerar, mantener 

la sanción al estudiante o disminuirla, dependiendo de los argumentos presentados 

por el estudiante y del análisis que de ellos se efectúe. De lo actuado se deja 

constancia en acta. 

 APLICACIÓN DE LA SANCIÓN: Solo después de resueltos los recursos se aplica 

la sanción al estudiante, por la instancia competente definida en el Manual de 

Convivencia. Aunque se trata de un proceso disciplinario, es importante hacer notar 

al estudiante que la sanción, también constituye una acción formativa de la 

institución educativa.  
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Artículo 82. GARANTÍAS DEL DEBIDO PROCESO 

En todas las acciones que se realicen en el marco de los diversos componentes de 

la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, la institución garantiza la 

aplicación de los principios de: 

 Protección integral, incluyendo el derecho a no ser re-victimizado; 
 Objetividad e imparcialidad en el tratamiento de procesos, teniendo presente que 

todos los seres humanos somos diversos tanto en ideologías como en formas de 
proceder. 

 La protección  prioritaria hacia  los niños, las niñas y los adolescentes; 
 La prevalencia de los derechos; 
 La corresponsabilidad; 
 La exigibilidad de los derechos; 
 La perspectiva de género 
 Los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes de los grupos étnicos, 

 El principio de proporcionalidad en las medidas adoptadas en las situaciones que 
afecten la convivencia, 

 La protección de datos contenida en la Constitución, los tratados internacionales 
y la Ley 1581 de 2012. 

 

La aplicación del siguiente procedimiento en todo proceso disciplinario que se 

adelante en la institución:  

 Notificar o contar con la presencia de los padres o acudientes. Si éstos no se 

presentan, deben llamarse por segunda y tercera vez; ante el desacato se reportará 

a las entidades encargadas de restituir los derechos del niño.  

 Los titulares de faltas y los afectados tienen derecho al buen nombre, a que se 

guarde la debida reserva sumarial y preserve su intimidad.  

 Los Estudiantes pueden pedir la intervención del Personero de los Estudiantes 

como garante de los derechos.  

 Los titulares del incumplimiento del Manual de Convivencia serán tratados con 

respeto a su dignidad humana, además, tienen derecho al debido proceso.  

 Todos los Estudiantes serán tratados de modo igual, sin establecer diferencias 

por el desempeño académico, conducta social previa u otro motivo. 

  Las acciones disciplinarias tienen una función preventiva, formativa, correctiva y 

de sanción.  

 En la interpretación y aplicación de las normas, se dará prevalencia a la justicia, 

la búsqueda de la verdad, los derechos y garantías. 
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Artículo 83. CRITERIOS DISCIPLINARIOS 

 Las acciones de mediación y corrección se orientarán por lo siguiente:  

 Instancia competente: El Manual de Convivencia define las personas o instancias 

competentes para llevar a cabo cada una de las etapas del proceso disciplinario, 

incluyendo la aplicación de las sanciones.  

 Favorabilidad: Ante la aplicación de varias opciones se seleccionará la que más 

beneficie al estudiante implicado en el proceso. La duda se resuelve a favor del 

acusado.  

 Legalidad. Solo podrán sancionarse las acciones estipuladas en el Manual de 

Convivencia y aquellas conferidas en la legislación de Infancia y Adolescencia en el 

ámbito escolar. 

  Proporcionalidad. En todas las acciones correctivas primará la proporcionalidad, 

atendiendo la naturaleza de la acción, el dolo, la edad y las repercusiones a la 

Institución y la Comunidad.  

 Buena Fe. En las actuaciones se presumirá la buena fe de los Estudiantes y su 

orientación hacia el bienestar propio y de la comunidad.  

 Atribución de Responsabilidad. Si las faltas fueran cometidas por menores de 

siete (7) años, no se atribuirá responsabilidad directa a los niños. De los siete (7) a 

los catorce (14), se considera que tienen conciencia de sí, de sus acciones y 

repercusiones, aunque el proceso de maduración será considerado como 

atenuante. Entre catorce (14) y dieciocho (18) años se atribuirá plena capacidad 

para asumirse como sujeto de derecho y de responsabilidad. Para el caso de 

titularidad en problemas de convivencia, los estudiantes en extra edad mayores de 

dieciocho (18) responderán ante las autoridades policivas.  

 Formación Integral. Toda acción correctiva debe buscar la mayor y mejor 

formación del Estudiante. En todos los casos prevalecerá la reparación de los 

afectados, así como los derechos de los titulares de la agresión.  

 Bien General. Las acciones correctivas deberán garantizar que el bien general de 

los Estudiantes no sea afectado por el proceso o ineficacia de las sanciones 

aplicadas.  

 In Dubio Pro Reo. Cuando en los procedimientos subsistan dudas sobre la 

autoría, intensión o individualidad del disciplinado estas se resolverán a favor del 

Estudiante.  

 Presunción de Inocencia. En todo momento y hasta que no se declare la 

responsabilidad, se presumirá que el disciplinado es inocente: “salvo que 

voluntariamente admita la autoría”.  
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 Derecho a la defensa: Durante todas las etapas del proceso disciplinario el 

estudiante, de manera directa y representado por sus padres, tiene derecho a 

defenderse a probar lo que le corresponde en beneficio a sus intereses.  

Artículo 84. ATENUANTES Y AGRAVANTES QUE DEBEN CONSIDERARSE 

ANTE CUANDO SE TRATE CUALQUIER PROCESO DE CONVIVENCIA O 

DISCIPLINAR 

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES 

Las siguientes circunstancias permitirán aplicar más benévolamente la  estrategia 

formativa sin eximir al estudiante de la responsabilidad y consecuencias de sus 

actos: 

1. La edad, el desarrollo afectivo, cognitivo y social del Estudiante. 

2.  No estar involucrado en procesos disciplinarios de ningún tipo.  

3. Cuando actuó para defender los derechos personales y colectivos.  

4.  Cuando colabora y acepta la culpa, siempre y cuando no sea reincidente. 

5. Circunstancias personales, familiares, sociales, en situación de discapacidad, 
víctima de violencia o desplazamiento.  

6. Haber tratado de evitar los efectos nocivos de la falta antes de iniciarse la 
investigación Formal.  

7. Actuar por constreñimiento o debido a la presión social o amenaza.  

 8. Hablar con la verdad y reconocer su error. 

9 .El buen comportamiento normativo en los períodos anteriores. 
10 .La confesión voluntaria, cuando en la Institución no se tiene aún conocimiento de 
la falta. 

11. El haber sido utilizado para cometer el evento o situación. 
12. El haber actuado por defender sus derechos personales y/o comunitarios. 
13. El poco efecto que su conducta produzca en el(la) estudiante que la realiza y en 

los demás miembros de la Comunidad Educativa. 
14. Afección psicológica comprobada, siempre y cuando el psicólogo(a) del grado 

tenga conocimiento previo y el estudiante y/o su familia tengan un proceso 
continuo de intervención profesional fuera de la institución, al momento de 
cometer la falta. 

15. Haber participado voluntariamente del proceso de mediación frente a la misma 
falta. 

16. El proceso de superación de situaciones anteriores. 
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CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES: 
 

Las siguientes circunstancias serán consideradas: 

1. La reincidencia o el incumplimiento de compromisos previos contraídos.  

2. Haber sido sancionado disciplinariamente durante el mismo año escolar. 

 3. Haber preparado conscientemente la falta. (Premeditación)  

4. El efecto perturbador en la persona, la Comunidad o la sociedad.  

5. Cuando la falta ponga en riesgo real o potencial el bienestar de las personas.  

6. Cuando la acción sea premeditada y haya evidencias de dolo.  

7. La mentira y el engaño al redactar los hechos.  

8. Si la falta supuso la complicidad o coparticipación de otros.  

9. La intención de causar daño real o moral a la Comunidad y la Institución.  

10. Ser el (la) Personero(a) o integrante del Consejo de Estudiantes.  

11. Haber obrado en complicidad con otras personas.  

12. Cometer la falta para ocultar otra u otras faltas.  

13. incumplimiento a acuerdos pactados para dar solución a una problemática de 

convivencia. 

14. Cometer la falta aprovechando la confianza que estudiantes o miembros de la 

comunidad educativa le ha otorgado.  

15. La confluencia de dos o más faltas.  

16. El haber sido suspendido con anterioridad por faltas a los compromisos y 
deberes estipulados en este Manual de Convivencia. 

17. Omitir información relevante. 
18. El cometer la situación para obtener provecho ilícito personal o de un tercero. 

19. El cometer la situación abusando de la confianza depositada en él por los 
directivos, profesores(as) o compañeros(as). Es abuso de confianza cuando 
comete la s i t u a c i ó n  utilizando los medios que le fueron confiados de manera 
especial a él (ella), por un miembro de la Comunidad. 
20. Cuando comprometa el buen nombre de la Institución. 
21. El irrespeto como reacción ante el señalamiento por la comisión de una  situación. 
22. El involucrar a otras personas que no tuvieron nada que ver en un hecho. 
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Artículo 85. PROCESO DE CORRECCIÓN PEDAGÓGICA  

En términos generales, todo proceso de convivencia implica de forma directa o 

indirecta el desarrollo de las siguientes etapas dependiendo de la naturaleza, el dolo, 

daño causado o las implicaciones para la Comunidad Educativa y la Institución, se 

pueden obviar las etapas prevenir, persuadir y disuadir.  

• Educar en positivo y en ausencia del problema. Prevenir  

• Llamar al orden y reencausar la normalidad. Persuadir  

• Coaccionar y restablecer los deberes y derechos Disuadir  

• Reparar, re-direccionar, restituir derechos Corregir 

 • Asegurar la eliminación de las acciones u omisiones Reeducar  

 
Artículo 86. RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN. 

 

Contra la Resolución Rectoral, que imponga como suspensión o la cancelación de la 

matrícula , procederá el Recurso de Reposición, el cual tiene como finalidad la 

manifestación de los motivos de inconformidad de los padres o acudientes 

autorizados y del estudiante con la decisión tomada, este recurso podrá ser 

interpuesto ante quien impuso la medida en primera instancia o ante la jefatura de 

núcleo como segunda instancia. 

 

 
 
 
 

CAPÍTULO V 
RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

 

ARTÍCULO 87: COMPONENTES DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA 

LA CONVIVENCIA ESCOLAR: 

 

ACCIONES DEL COMPONENTE DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN:  

Aprovechar los espacios de orientación y trabajo de proyectos como utilización del 

tiempo libre para sensibilizar a los estudiantes y a la comunidad educativa en 

general, sobre la importancia de los valores fundamentales para la convivencia y 

la solución de conflictos, derechos humanos, sexuales y reproductivos. 
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1. Capacitar a los estudiantes, a los padres de familia, docentes y otros miembros 
de la comunidad educativa, frente a los comportamientos y conductas que 
puedan  tipificarse como acoso escolar, sus implicaciones legales y cómo 
prevenirlas. 

2. Crear conciencia en la comunidad educativa sobre el espacio de la mediación 
escolar, como un recurso para la reparación y reconciliación. 

3. Reflexionar con los estudiantes acerca del juego como medio de socialización 
desde su sentido pedagógico, lúdico y ético. 

4. Programar jornadas de trabajo para padres e hijos con la orientación de 
profesionales en familia, psicología, pedagogía, desde el componente escuelas 
entorno protector y la UAI, entre otros, abordando las dificultades observadas a 
nivel de la convivencia, derechos humanos, sexuales y reproductivos 

5. Difundir y socializar el Manual de Convivencia como un programa de formación, 
transversal a todos los procesos institucionales. 

6. Desarrollar procesos de formación para la convivencia escolar, derechos 
humanos, sexuales y reproductivos a través de las áreas. 

7. Vincular a las entidades públicas encargadas de promoción y prevención, para 
desarrollar procesos de formación e intervención en las diferentes situaciones de 
convivencia escolar. 

 

ACCIONES DEL COMPONENTE DE ATENCIÓN: Establecer pautas y acuerdos 

que deben atender todos los integrantes de la Comunidad Educativa para 

garantizar la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales 

y reproductivos. 

 

PAUTAS Y ACUERDOS PARA LOS ESTUDIANTES. 
 

23. Respeto por la opinión y palabra del otro. 
24. Respeto por la dignidad y la diversidad  de la persona. 
25. Derecho a la defensa. 
26. Respeto por la dignidad e intimidad de los miembros de la comunidad educativa. 
27. Derecho a recibir formación y desarrollo de competencias en la convivencia 

escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 
28. Derecho a ser escuchado, a presentar pruebas y a testificar, así como 

presentar testigos, de ser necesario. 
29. Derecho a no ser ridiculizado ni expuesto públicamente por alguna situación 

referente a la convivencia escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos. 

30. Derecho a no ser responsabilizado sin justa causa o sin pruebas. 
31. Derecho a tomar decisiones sin ningún tipo de presión, a no ser obligado a 

reconocer la culpabilidad, ni recibir ningún tipo de presión. 
32. Derecho a ser disciplinado cuando así se amerite, en forma justa y 

con intencionalidad formativa. 
33. Hacer uso de la Mediación Escolar, cuando la situación lo amerite. 
34. Utilización de vocabulario adecuado para dar solución a los casos de 
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convivencia escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos. 

35. Aplicar el principio de la favorabilidad en cada uno de los procesos. 
36. Dar a conocer previamente, a los estudiantes estas pautas y acuerdos, con el fin 

de garantizar su cumplimiento. 

 

PAUTAS Y ACUERDOS PARA LOS ADULTOS RESPONSABLES. 
 

1. Derecho a ser informados oportunamente de las situaciones de convivencia 
escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos dentro de 
las cuales se encuentren involucrados sus hijos y/o acudidos. 

2. Apoyar las acciones preventivas, correctivas, sancionatorias y de reparación, 
estipuladas en los procesos de convivencia escolar, ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos, estipuladas por el Colegio. 

3. Respeto por la opinión y la palabra del otro. 
4. Que se garantice a su hijo o hija un debido proceso, imparcial y justo. 
5. Respeto por la dignidad e intimidad de los miembros de la comunidad educativa. 

6. Derecho a ser escuchado y atendido en el colegio cuando se presente un caso 
que afecte la convivencia escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, siguiendo siempre el conducto regular. 

7. Cumplir la normatividad educativa, la constitución política, el Manual de 
Convivencia  y demás reglamentación que rige para la solución de dificultades. 

8. Garantizar la honra y buen nombre de todo el personal de la comunidad 
educativa u otros que se encuentren en el entorno escolar. 

9. Participación de los padres de familia en los procesos con los estudiantes, 
cuando se requiera. 

10. Utilización de vocabulario adecuado para dar solución a los casos de convivencia 
escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 

11. Dar a conocer previamente, a los padres de familia, estas pautas y acuerdos, con 
el fin de garantizar su cumplimiento. 

 

PAUTAS Y ACUERDOS PARA INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

PARA EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y REPRODUCTIVOS. 

1. La escuela es un espacio para la reconvención de la norma, mediante la reflexión 

sobre las actuaciones que están en  contra de los derechos de los estudiantes. 

2. Demostrar la mejora continua de las actuaciones personales  y/o colectivas. 

3. La reparación es el punto de partida de la aceptación de las dificultades humanas, 

es el inicio de cambiar y ser un mejor ser humano. 

4. Exponer las dificultades que viven los estudiantes y que le impiden dar continuidad a 

la asistencia escolar, apoyo para superar las dificultades. 

5. Madres gestantes y/o en edad reproductiva: Charlas y conferencias preventivas para 

asumir la etapa por la cual atraviesan. 
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6. Apoyo al refuerzo alimentario de la madre gestante, atención psicológica, dialogo 

con los padres para mitigar esta etapa de su vida. 

7. Informar a los jóvenes y/o preadolescentes los derechos que tienen por ley frente a 

vulneración de sus derechos sexuales  y/o reproductivos. 

8. Continuidad Escolar posparto y normalización y regularización en la etapa de 

estudios. 

9. Reconocimiento de la hora de lactancia para las madres estudiante. 

10. Paternidad Responsable: Sensibilización y Reflexiones sobre su rol y 

responsabilidades. 

11. Sensibilización sobre vulneración de derechos sexuales y reproductivos de los 

niños y jóvenes y rutas de atención. 

PAUTAS Y ACUERDOS PARA DOCENTES, PERSONAL ADMINISTRATIVO Y 
OTROS FUNCIONARIOS DE LA INSTITUCIÓN. 

 

1. Respeto por la opinión y la palabra del otro. 
2. Garantizar un debido proceso, imparcial y justo. 
3. Respeto por la dignidad e intimidad de los miembros de la comunidad educativa. 
4. Derecho a ser escuchado, a presentar pruebas y a testificar, así como presentar 

testigos, cuando sea necesario. 
5. Cumplir la normatividad educativa, la Constitución Política, el Manual de 

Convivencia  y demás reglamentación que rige para la solución de dificultades. 
6. Garantizar la honra y buen nombre de los estudiantes que se vean involucradas 

en los casos que afectan la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos. 

7. Deber de sancionar cuando así se amerite, en forma justa, con intencionalidad 
formativa. 

8. Posibilitar y garantizar la participación de los padres de familia en los procesos 
con los estudiantes, cuando el proceso lo requiera. 

9. Hacer uso de la Mediación Escolar, cuando la situación lo amerite. 
10. Utilización de vocabulario adecuado para dar solución a los casos de convivencia 

escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 
11. Aplicar el principio de la favorabilidad en cada uno de los procesos. 
12. Dar a conocer previamente, a los profesores y personal administrativo del 

Colegio estas pautas y acuerdos, con el fin de garantizar su cumplimiento. 

 

 
ARTÍCULO 88: ASPECTOS QUE SE TIENEN PRESENTES EN LA INSTITUCIÓN 
DENTRO DE LOS PROTOCOLOS DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA 
LA CONVIVENCIA ESCOLAR: 

 

La Ruta de Atención Integral inicia con la identificación de situaciones que afectan la 

convivencia por acoso o violencia escolar, los cuales tendrán que ser remitidos al 
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Comité de Convivencia Escolar, dependiendo de su naturaleza, para su 

documentación, análisis y atención a partir de la aplicación del manual de 

convivencia.  

Estos protocolos deberán definir, como mínimo los siguientes aspectos: 

 

1. La forma de iniciación, recepción y radicación de las quejas o informaciones sobre 
situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos. 

Desde la institución se iniciará el caso, cuando se evidencie que un estudiante 

sea afectado por una situación de acoso escolar y el ejercicio de sus derechos 

humanos, sexuales y reproductivos. Se recibirá el caso por cualquier miembro de 

la comunidad, que puede ser de manera verbal o escrita. Si se hace de manera 

verbal, deberá  dejarse constancia por escrito de tal situación donde se precisará 

de las personas implicadas y los hechos acaecidos que afectan la convivencia 

escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. De la 

recepción de los casos se dejará asentado de forma consecutiva en el formato de 

atención inmediata a situación AIS. 

 

2. Los mecanismos para garantizar el derecho a la intimidad y a la confidencialidad 
de los documentos en medio físico o electrónico, así como de las informaciones  
suministradas por las personas que intervengan en las actuaciones y de toda la 
información que se genere dentro de las mismas, en los términos establecidos en 
la Constitución Política, los tratados internacionales, en la Ley 1098 de 2006, en la 
Ley estatutaria 1581 de 2012, en el Decreto 1377 de 2013 y demás normas 
aplicables a la materia. 

 

Desde la institución, serán de total reserva del sumario todas las comunicaciones, 

actas, procedimientos, las cuales se dejarán guardadas en la coordinación 

respectiva de jornada, en archivos resguardados bajo llave. Algunos mecanismos 

para garantizar el derecho a la intimidad y a la confidencialidad de los documentos 

en medio físico o electrónico, son: 

 Los miembros del Comité de Convivencia Escolar  harán la toma de juramento en 

torno a la discreción y confidencialidad al iniciar su ejercicio y se firmara acta de 

compromiso de confidencialidad al inicio de su gestión anual, 

 Se borrarán los archivos junto con los email-s, de los casos o situaciones 

enviadas por cualquier miembro de la comunidad educativa. 

Solo serán guardados en los archivos confidenciales del comité, en portafolio de 

actas correspondiente. 

Si a algún miembro del Comité se le comprueba que ha filtrado información que 

afecte la intimidad y confidencialidad de los procesos llevados al Comité, se 
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tomarán las medidas pertinentes de acuerdo con el Reglamento interno del 

mismo. 

Se deberá guardar el sigilo profesional dependiendo del cargo en todo momento y 

en toda ocasión; por ninguna razón comentar situaciones de ningún caso en otro 

Comité o espacio. 

 

Desde la institución, se guardará absoluta confidencialidad y total discreción con 

quienes informen sobre situaciones que afecten la convivencia escolar y el 

ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, de posibles 

acciones en su contra. 

 

ARTÍCULO 89: SITUACIONES DE ALTO RIESGO: 
Una vez agotada esta instancia, las situaciones de alto riesgo de violencia escolar o 

vulneración de derechos, sexuales y reproductivos de niños, niñas y adolescentes 

que no puedan ser resueltas por las vías que establece el manual de convivencia y 

se requiera  de la intervención de otras entidades o instancias, serán trasladadas por 

El Rector de la institución, de conformidad con las decisiones del Comité Escolar de 

Convivencia, al  ICBF,SIVIGILA, la Comisaría de Familia, la Personería Municipal o 

Distrital o a la Policía de Infancia y Adolescencia o unidad de fiscalía, según 

corresponda. 

 

Parágrafo. Los postulados, procesos, protocolos, estrategias y mecanismos de la 

Ruta de Atención Integral se fijan de acuerdo con el DECRETO 1075 de 2015. 

 

 

 

CAPITULO VI 
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO DESDE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 
Artículo 90. COMPETENCIAS Y RESPONSABILIDADES DE INTERVENCIÓN A 
SITUACIONES:  
 
De acuerdo con los contenidos del presente manual, son competentes para conocer de 
las situaciones tipo I e intervenirlas desde el componente convivencia: el director de 
grupo o el profesor que estaba a cargo del grupo en el momento de la comisión de la 
situación.  
Para cualquier situación de requerirse tratamiento disciplinar que implique suspensión 
de actividades académicas, el único competente para tal fin es el rector de la 
institución educativa 
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Para el tratamiento de  situaciones tipo II ,la competencia podrá ejercerla:l rector o los 
coordinadores de la institución educativa, quienes siempre verificaran los aspectos 
contemplados en el debido proceso. 
  
Y de las situaciones tipo III, el comité de convivencia, el rector y el Consejo Directivo.  
 
 En el momento de ocurrencia de los hechos presuntamente constitutivos de situación, 
se presentará queja o informe al funcionario competente (profesor, director de grupo, 
coordinador, rector, comité de convivencia o consejo directivo), quien de inmediato 
asumirá el conocimiento de los hechos e iniciará los trámites correspondientes. 

 
Nota: cualquier de las situaciones que ocurra deben ser acompañadas del mediador 
escolar, el líder mediador y el personero estudiantil, según el caso, atendiendo a los 
protocolos establecidos en el presente manual. 
 

 

 

CAPÍTULO VII 

SITUACIONES Y PROTOCOLOS DE ATENCIÓN 

 
Artículo 91: diferenciación ente situación que afecta la convivencia y situación que 
afecta la disciplina. 
-Situaciones que afectan la convivencia escolar: son todas aquellas acciones que van 
en contravía de la armonía entre las relaciones de los miembros de la comunidad 
educativa, afectando de alguna manera la tranquilidad emocional, psicológica o física. 
 
-Situaciones que afectan la disciplina escolar: son aquellas acciones que van en 
contravía con los deberes o acuerdos adquiridos que como estudiante o miembro de la 
comunidad educativa tiene o contrae y que están estipulados en el manual de 
convivencia. 
 
Artículo 92. RECEPCIÓN DE SITUACIONES Y RADICACIÓN DE QUEJAS O 
INFORMACIÓN 
 
PARA TODOS LOS CASOS: 

1. Receptor inicial es quien empieza documentando la situación e interviene según la 
tipología (I, II). 

2. Para  las tipologías III, el caso debe ser remitido para conocimiento directo de la 
rectoría y el comité escolar de convivencia con el fin de dar  tratamiento respectivo, en 
su defecto  en caso de no estar presentes ni el rector o algún miembro del comité de 
convivencia escolar y dependiendo de la gravedad se debe dar aviso a las autoridades 
competentes. 

3. En cuanto a la recepción de quejas, estas deben ser presentadas por escrito al 
superior inmediato, docente o directivo, quien iniciara el trámite respectivo a la misma, 
dando indicación del procedimiento por escrito en un término de 8 días. 
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4. Cuando se recibe la queja o información, quien recepciona debe guardar el sigilo y 
reserva respectivo , a la vez se debe salvaguardar la identidad de la persona que 
interpone la queja, lo mismo que orientar al quejoso sobre medidas de autocuidado, 
con el fin de evitar los efectos de represalias en su contra.  
 
Artículo 93: SITUACIONES TIPO I 
Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente [no resueltos de 
manera constructiva y que dan lugar a hechos que afectan la convivencia escolar, 
como altercados, enfrentamientos o riñas entre dos o más miembros de la comunidad 
educativa de los cuales por lo menos uno es estudiante y siempre y cuando no exista 
una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de los involucrados] y aquellas 
situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar. Las 
situaciones Tipo I dependiendo de su naturaleza, tienen un tratamiento desde la 
Mediación Escolar. 
 
De acuerdo con los criterios que proporciona la Ley 1620 sobre situaciones Tipo I, se 

describen a continuación las características principales de las conductas o acciones 

más recurrentes al interior de la Institución Educativa José María Vélaz, además de 

todas las acciones que evidencien el incumplimiento de los deberes de estudiante que 

revistan naturaleza similar.  

A. Falta de respeto manifiesta hacia las demás personas o interacción social 

inadecuada: ejemplos de ésta categoría son apodos, insultos, ridiculización en público, 

agresiones verbales y físicas que no impliquen una lesión, tomar pertenencias ajenas 

sin consentimiento, modales incorrectos dentro y fuera de clases, incumplimiento de 

los acuerdos básicos de convivencia contemplados en este manual, desacato a 

llamados de atención de los docentes y/o directivos, hacer caso omiso de las 

instrucciones de los docentes y/o directivos de forma premeditada y altanera, juegos 

bruscos mal manejados. 

B. Manejo inadecuado de los recursos institucionales o de aquellos destinados por 

terceros para el bienestar de los estudiantes: entre otras se consideran el uso de los 

implementos del aula sin autorización o mal uso de los mismos, jugar o botar los 

alimentos proporcionados por el restaurante escolar y vaso de leche, daño o deterioro 

intencionado a los materiales y espacios institucionales.  

C. Situaciones relacionadas con la puntualidad: Inasistencias e incumplimiento a 

horarios injustificados, estas situaciones afectan la disciplina escolar toda vez que su 

ocurrencia esporádica o reiterativa influye de manera negativa en los procesos 

escolares, tanto de forma individual como grupal. 

D.  Aquellas actividades diferentes a las establecidas en los lineamientos 

institucionales, o realizarlas en lugares no designados: ejemplos de este tipo de 

acciones serían el no ingresar a clase estando dentro de la institución, incumplimiento 

con el aseo de las aulas, permanecer en espacios sin autorización, salir del colegio sin 

previo aviso ni autorización.  
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Artículo 94: PROTOCOLO INSTITUCIONAL PARA LAS SITUACIONES TIPO I 

 

Para cada caso en particular se debe contemplar la diferenciación clara de situación de 

convivencia o disciplinaria. 

 

1. Al presentarse una situación entre miembros de la comunidad educativa que se 
pueda catalogar dentro de esta tipología, se debe proceder de la siguiente manera:  

 

 

A. Reunir a las partes implicadas, intervienen el docente quien detecta o a quien se 

remite la situación y un mediador escolar, procurando mediar de manera pedagógica 

para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la reparación de los daños 

causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un   clima 

de relaciones constructivas en el establecimiento educativo, dejando acta del 

procedimiento.  

En caso de que la situación sea detectada por personal distinto a docentes, directivos, 

psicólogo o docente orientador, debe ser reportada al docente encargado de la 

actividad pedagógica y/o zona de acompañamiento pertinente para que se dé inicio al 

debido proceso. 

B. Diligenciamiento del formato AIS-1 (acción inmediata frente a situación-ver anexo), 

el cual se diligenciará únicamente si la situación no se resolvió satisfactoriamente. El 

formato deberá ser diligenciado por el docente que presencio el hecho, le hace 

seguimiento el director de grupo o el docente de la clase si en ésta se presentó la 

dificultad, y presenta los siguientes apartados: 

- Descripción de los hechos 

- Descargos de las partes, se recogen evidencias o testimonios  

- Acuerdos y actividades pedagógicas reparadoras entre las partes implicadas, aquí 
se establece la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, 
encaminada a buscar la   reparación   de   los  daños   causados,   el  
restablecimiento   de   los  derechos   y  la reconciliación dentro de un clima de 
relaciones constructivas en el grupo involucrado o en el establecimiento educativo. 
Actuación de la cual se dejará constancia. 

 - De acuerdo con la situación, esta debe ser reportada al acudiente, con el fin de 

establecer acuerdos. 

- se realizara  seguimiento a acuerdos establecidos durante las tres semanas 

siguientes, para verificar el cumplimiento de los mismos, y declarar el caso cerrado o 

en su defecto para dar continuidad al proceso en la instancia respectiva (coordinación, 

comité escolar de convivencia, rectoría, consejo directivo). 

Frente a la reincidencia e incumplimiento de las acciones anteriormente mencionadas 

se remitirá el caso a la rectoría o al consejo directivo según los agravantes propios de 

cada caso, en continuación del debido proceso. 
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Todos los acuerdos aquí establecidos son de estricto cumplimiento por las partes, por 

lo que se debe hacer un seguimiento de los mismos por parte del director de grupo del 

alumno o alumnos implicados de manera que se mantenga la mayor confidencialidad 

posible. 

Nota: estas situaciones por lo regular no conllevan a una desescolarización del 

estudiante, salvo casos particulares y puntuales donde se incumple con el objeto 

disciplinar.  

Artículo 95: ACCIONES PEDAGÓGICAS Y/O DISCIPLINARIAS PERTINENTES PARA 
SITUACIONES TIPO I 
Con el fin de no limitar el accionar de las personas encargadas de definir las acciones 
pedagógicas a un listado predeterminado, se establecen en el presente manual una 
serie de lineamientos que las acciones propuestas por los docentes, coordinadores, 
rector o psicólogo de convivencia, deben alcanzar al implementarse. 
1. Elaborar trabajos, campañas, talleres dirigidas a la comunidad educativa, entre 

otros, referentes al tema sobre el cual ha cometido la falta, garantizando una 
reflexión crítica del estudiante. 

2. Presentarse a la institución en un horario extra clase, para que durante ese 
tiempo haga una reflexión sobre la falta (actividad dirigida por la coordinación de 
la jornada o el psicólogo a cargo. 

3. Solicitar las disculpas respectivas a los afectados, garantizando la conciencia de 
que es un acto reparador con la comunidad. 

4. Reflexionar en familia sobre la falta cometida y dejar por escrito las conclusiones 
de esta reflexión para entregar o presentar a los(as) compañeros(as). 

5. Hacer reflexiones orales y/o escritas y exponerlas a los(as) compañeros(as) 
aprovechando espacios como tomas de contacto y horas formativas. 

6. Recibir un llamado de atención por parte del docente que atiende el hecho. Se 
dejará constancia escrita de éste. 

7. Fomentar el desarrollo de actividades de forma oportuna y de acuerdo a la lógica 

de las mismas y las orientaciones o acuerdos establecidos.  

8. Sensibilizar sobre el uso adecuado de los espacios y aprovechamiento de los 

recursos proporcionados por la institución.  

9. Desarrollar la comunicación asertiva con el otro. Fortalecer o fomentar los 

procesos de autorregulación y manejo de límites.  

10. Respecto a las faltas de puntualidad se sugiere fomentar y motivar la puntualidad 

en los alumnos, se establecerá una medición general de los grupos a modo de 

semáforo de manera que sea visible para los grupos y a partir de los resultados 

observados se ofrecerán incentivos como presentación de películas o asignación 

de espacios deportivos.  

11. Consideraciones que se tienen presentes en la institución, con respecto a faltas 

de puntualidad ,tanto al ingreso a la institución, como el ingreso a clases: 

 

a. El estudiante podrá ingresar a la institución o a la clase con autorización 

por escrito de la coordinación, realizando registro respectivo.  
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b. Cuando el alumno llegue tarde tres veces durante el mismo período 

académico, se citará al padre y en su presencia se hará registro del 

evento en el formato AIS-1. 

c. Se establecerán compromisos entre el alumno, coordinación y el 

acudiente. 

d. Se hará el respectivo seguimiento a los compromisos y acciones 

pedagógicas acordadas y llegado el caso se activará la respectiva ruta 

por presunta inobservancia ante bienestar familiar o autoridad 

competente, toda vez que se vulnera en este caso el derecho a la 

educación del menor por parte del acudiente. 

12.  Dependiendo de la naturaleza del acto disciplinar(verificados los atenuantes y 

agravantes de los hechos y teniendo presente que en todo momento  se garantice 

el debido proceso y la ocurrencia del establecimiento de pautas de convivencia) 

puede darse suspensión de actividades académicas entre 1 y 5 días,  quien 

administra dicha sanción es solo el rector, mediante resolución rectoral, asistiendo 

para el caso los recursos de apelación y reposición establecidos; cada vez que se 

aplique suspensión se debe suministrar talleres al estudiante y citar en horarios 

especiales para presentar evaluaciones respectivas con la finalidad de que no 

ocurra doble sanción.  

 

 

 

Artículo 96: SITUACIONES TIPO II 
Se entiende para la institución educativa este tipo de situaciones, todo aquel 
comportamiento que implique agresión escolar (definida como toda acción realizada 
por uno o varios integrantes de la institución que busca afectar negativamente a otros 
miembros de la comunidad educativa).  
La agresión escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica] acoso 
escolar (bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las características de la 
comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de las siguientes características: 
 
a. Que se presenten de manera repetida o sistemática. 
b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para 
cualquiera de los involucrados. 
 
Teniendo en cuenta los criterios que proporciona la Ley 1620 sobre situaciones Tipo II, 

se han identificado los siguientes tipos de conductas al interior de la Institución, 

además de todas las acciones que evidencien el incumplimiento de los deberes de 

estudiante que revistan naturaleza similar. 

A. Agresión física y/o verbal que afecte de forma negativa a uno o varios miembros de 

la comunidad educativa: ejemplos de estas acciones son peleas u otras interacciones 

agresivas que generen marcas o lesiones en el cuerpo del otro, cualquier acto que de 
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una u otra forma atente contra la salud mental, la conservación de la vida, del medio 

ambiente y de la propiedad ajena, presentarse a la Institución en estado de 

embriaguez o bajo el efecto de sustancias psicoactivas, crear pánico y difundir falsas 

alarmas. 

B. Agresiones asociadas a la vulneración de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos: acciones asociadas con agresión sexual hacia cualquier miembro de la 

comunidad educativa sin que constituya ésta un presunto abuso sexual. 

C. Todas aquellas acciones constitutivas de Acoso Escolar: se consideran entre otras, 

la difamación y amenazas hacia la institución o algún miembro de la comunidad 

educativa, ciber-acoso (utilizar las redes sociales y medios electrónicos y/o 

tecnológicos para agredir a un estudiante o a cualquier miembro de la comunidad 

educativa), agredir de forma constante a un estudiante por su condición física, 

preferencia religiosa, pertenencia étnica, situación económica  u orientación sexual, 

amenazar al compañero u obligarlo a dar dinero, el algo u otros objetos. 

D. Acciones asociadas a fraude escolar: cambio de notas específicas en planillas 

físicas o digitales, cambio de notas de forma general en el sistema de la Institución. 

Artículo 97: ACCIONES PEDAGÓGICAS PERTINENTES PARA SITUACIONES TIPO 
II 
De acuerdo con lo observado en la Institución, se genera una dificultad al proponer 
acciones pedagógicas o reparadoras específicas. Se considera entonces en el 
presente manual que toda acción implementada para intervenir esta tipología debe 
estar diseñada para que se cumplan las siguientes orientaciones: 
Orientación principal. Reparar y restaurar el daño cometido inicialmente. 
Orientaciones secundarias. Sensibilizar a las partes involucradas en solución 
adecuada de conflictos, fomentar la comunicación asertiva en la persona o las 
personas implicadas, prevenir que la situación intervenida se repita en el futuro y sea 
replicada por otros miembros de la comunidad educativa.  
Además pueden considerarse las siguientes: 
1. Presentarse a la institución en horario extra clase para realizar una lectura y/o 

consulta en relación con la falta cometida y compartirla con un grupo. 
2. Firmar un contrato pedagógico para ser cumplido durante el resto del año 

escolar, después de cometida la falta. En caso de renovación de la matrícula 
para el año lectivo siguiente, se podrá prorrogar el contrato pedagógico de 
acuerdo con la decisión del comité de convivencia escolar. 

3. Realizar una acción social en beneficio de la Comunidad Educativa, acompañada 
y/o asesorada por una entidad y/o persona que certifique el cumplimiento de 
dicha actividad. 

4. Reparar y/o pagar el daño ocasionado a muebles o enseres, acompañado de un 
trabajo o actividad formativa. 

5. Ser suspendido(a) de los programas especiales organizados por la institución. En 
el tiempo restante debe realizar y presentar actividades asignadas dentro de la 
institución. 

6. Tener un llamado de atención por parte de la coordinación de jornada dejando 
constancia escrita de éste. 

7. Presentar excusa pública y resarcir los efectos de su conducta con la persona 
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afectada. 
 

 
 
Artículo 98: PROTOCOLO INSTITUCIONAL DE CONVIVENCIA Y/O ACCIÓN 

DISCIPLINAR PARA EL TRATAMIENTO DE SITUACIONES TIPO II. 

Para cada caso en particular se debe contemplar la diferenciación clara de situación de 

convivencia o disciplinaria. 

 

Al presentarse una situación entre miembros de la comunidad educativa que se pueda 

catalogar dentro de esta tipología, se debe proceder de la siguiente manera: 

1. Reunir a las partes implicadas, intervienen el docente quien detecta o a quien se 

remite la situación y un mediador escolar, procurando mediar de manera pedagógica 

para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la reparación de los daños 

causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un   clima 

de relaciones constructivas en el establecimiento educativo, constancia en el formato 

AIS. 

En caso de que la situación sea detectada por personal distinto a docentes, directivos, 

psicólogo o docente orientador, debe ser reportada al docente encargado de la 

actividad pedagógica y/o zona de acompañamiento pertinente para que se dé inicio al 

debido proceso. 

2. Diligenciamiento del formato AIS-1 .El formato deberá ser diligenciado por el 

docente que presencio el hecho y remitido a la coordinación respectiva. 

3. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud 
física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades 
competentes, acción ejecutada por parte de quien detecta, informando de inmediato 
al superior inmediato y a la rectoría,  
4. Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, remitir la situación 
a las autoridades administrativas, en el marco de la Ley 1098 de 2006, actuación de 
la cual se dejará constancia, este procedimiento lo realizara la rectoría el superior 
inmediato en caso de no estar presente. 
5. Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles 
acciones en su contra, actuación de la cual se dejará constancia. 
6. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los 
estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 

7. Generar espacios en los que las partes involucradas y los padres, madres o 
acudientes de los estudiantes, puedan exponer y precisar lo acontecido, preservando, 
en cualquier caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás derechos. 
8.Determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños 
causados, el· restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima  
de relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así como las 
consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en la 
situación reportada. 
9. El presidente del comité escolar de convivencia informará a los demás integrantes 
de este comité, sobre la situación ocurrida y las medidas adoptadas. El comité 
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realizará el análisis y seguimiento, a fin de verificar si la solución fue efectiva o si se 
requiere  a otras instancias 
10. El comité escolar de convivencia dejará constancia en acta de todo lo ocurrido y 
de las decisiones adoptadas, la cual será suscrita por todos los integrantes e 
intervinientes. 
11. El presidente del comité escolar de convivencia reportará la información del caso 
al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información 
Unificado de Convivencia Escolar. 
12. Si el caso no corresponde a las características de las situaciones tipo III, de que 
trata  el decreto 1075 de 2015, se determinarán las acciones restaurativas que 
busquen la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y 
la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el establecimiento 
educativo; así como las consecuencias aplicables a quienes han promovido, 
contribuido o participado en la situación reportada. 

 

Parágrafo: Cuando el Comité Escolar de Convivencia adopte como acciones o 

medidas  la remisión de la situación al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

para el restablecimiento de derechos, o al Sistema de Seguridad Social para la 

atención en salud integral, estas entidades cumplirán con lo dispuesto en el decreto 

1075 de 2015 

Las situaciones Tipo II pueden implicar acciones disciplinarias como desescolarización 

(dependiendo de los atenuantes y agravantes de los hechos y teniendo presente que 

en todo momento que se garantice el debido proceso y la ocurrencia del 

establecimiento de pautas de convivencia) durante uno o dos días como medida de 

contingencia, con resolución rectoral si el caso reviste la gravedad suficiente para que 

prime el bienestar común. Durante este tiempo los implicados y sus acudientes 

deberán asistir a actividades pedagógicas orientadas a la reparación y restauración 

equivalentes a la falta cometida y se dejará constancia en el formato AIS-1. Dichas 

actividades serán orientadas prioritariamente por el área de psicología, en caso de no 

contar con ésta figura en el momento, la orientación y seguimiento de las mismas será 

competencia de la Coordinación.  

Si la situación se presenta fuera de la Institución Educativa, quien presencia el hecho 

estará en la obligación de realizar el reporte correspondiente para que Coordinación de 

inicio al debido proceso en caso de ser pertinente. 

Para garantizar la seguridad de los miembros de la comunidad educativa involucrados 

se hará necesaria la presencia de los acudientes o de otras instancias como Policía 

Nacional, de acuerdo con las necesidades y se dejará constancia en el formato AIS-1.  

 
Dependiendo de los atenuantes y agravantes de la situación o de la reincidencia de las 
acciones de el o los implicados, el consejo directivo una vez informado y documentado 
de los hechos, con las respectivas percepciones que para el caso tengan la personería 
escolar, la mediación escolar y el departamento de psicología, puede proceder 
mediante actos administrativos (acuerdo directivo y resolución rectoral) aplicando las 
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siguientes medidas, una vez verifique que se garantice el debido proceso y la 
aplicabilidad de pautas de convivencia al disciplinado:  
 

1- Escolarización del estudiante en compañía de los padres o acudientes por 
periodos de tiempo, con el fin de minimizar el riesgo de ocurrencia del evento. 

2- desescolarización del estudiante entre uno y quince días, durante este tiempo la 
coordinación debe verificar que al estudiante: 

-se le suministren talleres de cada área o asignatura 
 -se le estipulen días y fechas para recepción de actividades y /o evaluaciones con 
la finalidad de que no ocurra doble sanción,  
- además, deberá tener asistencia psicológica según cronograma, con el fin de 
realizar reconvención de la norma.   

3- desescolarización parcial asistida del estudiante entre uno y sesenta días 
(donde se establecen cronogramas de atención integral al estudiante y a los 
acudientes, en aspectos académicos, manejo de autoridad y manejo de 
conductas inadecuadas, así como el acatamiento de normas), una vez se hayan 
agotado los procesos anteriores y siempre y cuando se garantice el debido 
proceso y la aplicabilidad de pautas de convivencia al disciplinado. 

4- o cancelación de matrícula del estudiante, en caso de que todos los procesos 
anteriores se hayan ejecutado y documentado respectivamente si observarse 
cambio alguno, siempre y cuando se garantice el debido proceso y la 
aplicabilidad de pautas de convivencia al disciplinado. 

 
 

 
 

Artículo 99: SITUACIONES TIPO III 
Corresponden a éste tipo las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de 
presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el Título 
IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito 
establecido en la ley penal colombiana vigente. Igualmente serán consideradas bajo 
esta tipología todas aquellas conductas que vayan en contra de lo estipulado en el 
Código Penal, ley de infancia y adolescencia, la Constitución Colombiana y los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos, además de todas las acciones que 
evidencien el incumplimiento de los deberes de estudiante que revistan naturaleza 
similar.  
 
Artículo 100: PROTOCOLO INSTITUCIONAL Y/O ACCIÓN DISCIPLINAR PARA EL 

TRATAMIENTO DE SITUACIONES TIPO III 

Para cada caso en particular se debe contemplar la diferenciación clara de situación de 

convivencia o disciplinaria. 

 

De acuerdo con los procedimientos del protocolo general sugerido por la ley 1620 y 

el decreto 1075 de 2015, la Institución tomará las siguientes medidas en caso de 

presentarse una situación Tipo III, entre miembros de la comunidad educativa: 
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1. Reunir a las partes implicadas, intervienen el docente quien detecta o a quien se 

remite la situación y un mediador escolar, procurando mediar de manera pedagógica 

para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la reparación de los daños 

causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un   clima 

de relaciones constructivas en el establecimiento educativo, constancia en el formato 

AIS. 

En caso de que la situación sea detectada por personal distinto a docentes, directivos, 

psicólogo o docente orientador, debe ser reportada al docente encargado de la 

actividad pedagógica y/o zona de acompañamiento pertinente para que se dé inicio al 

debido proceso. 

2. Diligenciamiento del formato AIS-1 .El formato deberá ser diligenciado por el 

docente que presencio el hecho y remitido a la coordinación respectiva. 

  

3. En casos de daño al cuerpo o a la salud garantizar la atención inmediata en salud 
física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades 
competentes, actuación de la cual se dejará constancia, acción ejecutada por parte 
de quien detecta, informando de inmediato al superior inmediato y a la rectoría. 
4. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los 
estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 
5. El presidente del Comité Escolar de Convivencia de manera inmediata y por el 
medio más expedito, pondrá la situación en conocimiento de la Policía Nacional, 
actuación  de la cual se dejará constancia. 
6. Pueden implicar acciones disciplinarias como desescolarización (dependiendo de 
los atenuantes y agravantes de los hechos y teniendo presente que en todo momento 
que se garantice el debido proceso y la ocurrencia del establecimiento de pautas de 
convivencia) durante uno o dos días como medida de contingencia, con resolución 
rectoral si el caso reviste la gravedad suficiente para que prime el bienestar común. 
7. No obstante, lo dispuesto en el numeral anterior, se citará a los integrantes del 
comité escolar de convivencia y al consejo directivo en los términos fijados en el 
manual de convivencia. De la citación se dejará constancia. 
8. El presidente del comité escolar de convivencia informará a los participantes en el 
comité, de los hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de 
aquella información que pueda atentar contra el derecho a la intimidad y 
confidencialidad de las partes involucradas, así como del reporte realizado ante la 
autoridad competente. 
9. Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades 
competentes, el comité escolar de convivencia adoptará de manera inmediata, las 
medidas propias del establecimiento educativo, tendientes a proteger dentro del 
ámbito de sus competencias a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las 
personas que hayan informado o hagan parte de la situación presentada, actuación 
de la cual se dejará constancia. 
10. El presidente del comité escolar de convivencia reportará la información del caso 
al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información 
Unificado de Convivencia Escolar. 

11.Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte 
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del comité  escolar  de  convivencia,  de  la  autoridad  que  asuma  el  
conocimiento ,la jefatura de núcleo y del comité municipal, distrital o 
departamental de convivencia escolar que ejerza jurisdicción sobre el 
establecimiento educativo en el cual se presentó el hecho. 
 

Parágrafo 1: Si en cualquiera de las situaciones a las que hace referencia el Decreto  

1075 de 2015,se evidencia una vulneración de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes involucrados en el hecho, el Presidente del Comité Escolar de 

Convivencia deberá poner la situación en conocimiento de la autoridad 

administrativa competente con los soportes de las acciones previas adelantadas, 

para que éstas, después de la verificación pertinente, adopten las medidas a que 

haya lugar, conforme a lo dispuesto en el artículo 50 y siguientes de la Ley 1098 de 

2006. Lo anterior, sin  perjuicio de que el establecimiento educativo continúe con el 

procedimiento necesario  para restablecer el clima escolar. 

 

Parágrafo 2: Para las situaciones constitutivas de presuntos delitos por parte de 

menores o mayores de edad, las investigaciones, interrogatorios y demás 

actuaciones serán adelantados por las autoridades y órganos especializados del 

sistema de responsabilidad penal de menores o de adultos, según se trate, a fin de 

evitar vulneración de derechos fundamentales de los involucrados y de incurrir en 

extralimitación de funciones. 

Además de lo anterior: 

El consejo directivo de la institución tomara las siguientes medidas a fin de 

intervenir la situación: 

- desescolarización del estudiante entre uno y quince días, 

- desescolarización parcial asistida del estudiante (donde se establecen 

cronogramas de atención integral al estudiante y a los acudientes, en aspectos 

académicos, manejo de autoridad y manejo de conductas inadecuadas, así como el 

acatamiento de normas) por periodos de tiempo que van desde los 15 días  hasta 

el año escolar completo 

Durante el tiempo que dure la desescolarización se deberá organizar un 

cronograma de actividades pedagógicas orientadas por el área de psicología; y 

académicas de estricto cumplimiento, tanto por parte del estudiante como del 

representante legal. 

 

- o cancelación de matrícula del estudiante, dependiendo de la gravedad de la 

situación y de los derechos fundamentales que asistan.  
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Parágrafo 1.Según la tipología de la situación se activaran las rutas respectivas como 
medida de restablecimiento de derechos establecidas en el Libro I, CAPITULO II título 
II como responsabilidad del Estado en su conjunto a través de las autoridades 
públicas, quienes tienen la obligación de informar, oficiar o conducir ante la policía, las 
defensorías de familia, las comisarías de familia o en su defecto, los inspectores de 
policía o las personerías municipales o distritales, a todos los niños, las niñas o los 
adolescentes que se encuentren en condiciones de riesgo o vulnerabilidad, para tal 
efecto se tendrá en cuenta lo dispuesto en la ley 1098 de 2006 , y lo dispuesto en los 
capítulos III, IV  y V ídem, de la misma Ley. 

Parágrafo 2. En caso de delito cometido por niño o niña cuya edad se comprenda entre  
los (14) y dieciocho (18) años, estese a lo  dispuesto  en el libro ii. Sistema de 
responsabilidad penal para adolescentes y procedimientos especiales para cuando los 
niños, las niñas o los adolescentes son víctimas de delitos, titulo 1 capitulo i de la ley 
1098 de 2006.  Sistema de responsabilidad penal para adolescentes y otras 
disposiciones y Principios rectores y definiciones del proceso. Artículos 139 a 162 de la 
ley 1098 de 2006. Así mismo  y de conformidad con el capítulo ii., ídem este se sujeta 
a lo dispuesto para el trámite, competencia y régimen de sanciones para las  
autoridades y entidades del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, 
contenido en los artículos .139 --a 191 del código de infancia  y adolescencia  

Parágrafo 3. En caso de que un niño niña o adolescente sea víctima de delito esté se 

sujeta  a lo dispuesto por el libro II TÍTULO II CAPÍTULO ÚNICO. PROCEDIMIENTOS 

ESPECIALES CUANDO LOS NIÑOS, LAS NIÑAS O LOS ADOLESCENTES SON 

VICTIMAS DE DELITOS ,Artículos 192 a 200 de la ley 1098 de 2006. 

Artículo 101: ACCIONES PEDAGÓGICAS PERTINENTES PARA SITUACIONES TIPO 
III 
1. Remitir al estudiante a un centro de rehabilitación: para personas con problemas 

de alcoholismo y/o drogadicción y presentar un certificado de asistencia a un 
proceso de rehabilitación. La familia se comprometerá directamente en éste y 
costeará el tratamiento. 

2. Realizar con el estudiante y la familia un contrato pedagógico: se utiliza cuando 
el comité de convivencia considera que la falta permite una última oportunidad 
sin deteriorar en el (la) estudiante el sentido de la norma ni convertirse en un 
mensaje nocivo para la comunidad. El incumplimiento de alguna de las cláusulas 
del compromiso será motivo para considerar su expulsión inmediata de la 
Institución. 

3. Programar desescolarizaciones asistidas para el estudiante: para aquellos(as) 
estudiantes que incurran en situaciones tipo III dependiendo de los atenuantes,  
podrá  concederles     el beneficio de la desescolarización asistida para que 
concluyan las actividades académicas del año escolar,  no se les renovará la 
matrícula. Dichos estudiantes deben reclamar las actividades correspondientes 
por realizar en cada una de las áreas académicas y/o asignaturas, mediante 
cronograma establecido con las coordinaciones de jornada. 

4. Escolarización del estudiante en compañía de los padres o acudientes por 
periodos de tiempo, con el fin de minimizar el riesgo de ocurrencia del evento. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1098_2006_pr004.html#top
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5. La no proclamación como Bachiller: para los(as) estudiantes de undécimo grado 
que presenten faltas especialmente graves, se les impondrá la no proclamación 
como bachilleres (acto protocolario) y el diploma se entregará en la Secretaría de 
la institución. 

6. Dentro de las acciones pedagógicas que se acuerden en el protocolo se 

considera pertinente incluir aquellas en las que se deba sensibilizar a la 

comunidad educativa respecto a la reinserción del alumno en caso de ser 

necesario. 

 
 

ARTICULO 102: ACTIVACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE ENTIDADES 
INTERSECTORIALES Y DIRECTORIO DE PRINCIPALES RUTAS 
De acuerdo a la reglamentación del Decreto 1075 de 2015, el Rector deberá activar 
los protocolos correspondientes a otras autoridades competentes. 
 
DIRECTORIO PARA ACTIVACIÓN DE RUTAS 
 

-POLICIA NACIONAL – LINEA 123 Resto del país: 018000 910 112 

E-mail: lineadirecta@policia.gov.co 

 
 

-BIENESTAR FAMILIAR  

Línea gratuita nacional ICBF: 
01 8000 91 80 80 

disponible de lunes a domingo las 24 horas. 

 (+57 1) 141 

Línea de Protección a Niños, Niñas y Adolescentes 

Línea gratuita nacional para denuncia, emergencia y orientación, disponible las 24 horas. 

 PBX: (57 1) 437 76 30 

Horario de Atención: lunes a viernes 8:00AM - 5:00PM. 

 
-UNIDAD DE FISCALIA 

MEDELLÍN 
Unidad De Delitos Contra 
La Vida E Integridad 
Personal 

Carrera 17 No. 15-28 
Barbosa 

57 (4) 4063022-
4067674-4061522 

fisbarmed@fiscalia.gov.co 

MEDELLÍN 
Unidad De Delitos Contra 
La Vida E Integridad 
Personal 

Carrera 52 No. 42-73, 
Palacio De Justicia. P. 8 
Of.803 

57 (4) 444 35 05 Fiscalia Vida 1 - Medellin 

MEDELLÍN Ventanilla Unica 
Carrera 64 C No. 67 300 . 
Poteria Sede Barrio Caribe 

444 66 77 ayfcormed@fiscalia.gov.co 

Denuncia en línea: https://seguridadenlinea.com/ 
 
-CAIVAS 

     

mailto:lineadirecta@policia.gov.co
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Medellín  
GRATUITO 

(4) 261 02 

40; 385 26 00 
Carrera 44 # 31 
– 156  
Sector San 
Diego – 
Almacentro 

http://www.fiscalia.gov.co/  
colombia/servicios -de- 
informacion-al-ciudadano/  
centros-de-atencion-ciudadana/  
 
fiscalia.sausandiegomed@fiscalia.gov.co 

 
-SIVIGILA : en caso de intento de suicidio,cutting o 
muerte,Silvana.zapata@medellin.gov.co 
 
DIRECTORIO DE INSTITUCIONES QUE TRABAJAN LA PROBLEMÁTICA DE LAS 
VIOLENCIAS SEXUALES Y LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EN MEDELLÍN 
INSTITUCIÓN: ALCALDÍA DE MEDELLÍN- SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL - OFICINA 

DE LA FAMILIA 

Tipo: Entidad Pública del orden Municipal 

Dirección: Calle 44 A # 75-104 

Teléfonos: 412.61.70 - 416.28.12 

Barrio: Florida Nueva 

Comuna : 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PROGRAMA O 
PROYECTO: 

 

 Buen vivir  en Familia 

Tipo de 
intervención: 

Promoción y Prevención- Promoción del buen trato y 
prevención de la violencia intrafamiliar 

Profesionales 
que intervienen: 

Diferentes disciplinas, con énfasis en las del área social 

 

Población 
beneficiaria: 

Población vulnerable de Medellín y sus corregimientos, con 
énfasis en las clasificadas en los niveles 1, 2  y 3 del Sisbén 

Forma de 
acceso al 
servicio: 

Según la estrategia de intervención 

Costo del 
servicio: 

Gratuito 

Correo 
electrónico: 

olga.ortega@medellin.gov.co y gloria.soto@medellin.gov.co 

 

 Buen Vivir en Familia 

Tipo de 
intervención: 

Atención Psicoterapéutica y Asesoría Legal 

Profesionales 
que intervienen: 

Profesionales del área social y jurídica 

 

Población 
beneficiaria: 

Población vulnerable de Medellín y sus corregimientos, con 
énfasis en las clasificadas en los niveles 1, 2  y 3 del Sisbén 

Forma de 
acceso al 
servicio: 

Telefónicamente, llamando al 414.44.22 

mailto:olga.ortega@medellin.gov.co
mailto:gloria.soto@medellin.gov.co
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Costo del 
servicio: 

Gratuito 

Correo 
electrónico: 

olga.ortega@medellin.gov.co y gloria.soto@medellin.gov.co 

  

 123 Social 
Tipo de 
intervención: 

Atención Psicosocial y primera ayuda en emergencia 

Profesionales 
que intervienen: 

 

Profesionales del área social 

 

Población 
beneficiaria: 

 

Población vulnerable que se encuentra en emergencia,  
entendiendo esta como una situación catastrófica e inesperada, 
que se le presenta a una persona o familia, que no posee recursos 
económicos, ni red de apoyo para enfrentarla 

Forma de 
acceso al 
servicio: 

 

Telefónicamente, llamando a la línea 123 

Costo del 
servicio: 

Gratuito 

Correo 
electrónico: 

monicaa.estrada@medellin.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA O 
PROYECTO: 

 

 Por una vida más digna 
Tipo de 
intervención: 

Social y psicológica 

Profesionales 
que intervienen: 

 

Profesionales del área social 

 

Población 
beneficiaria: 

Hombres y mujeres, niñ@s en situación de riesgo, abuso, 
explotación sexual, trata de personas y/o en ejercicio de la 
prostitución 

Forma de 
acceso al 
servicio: 

L@s usuari@s llegan por interés personal o remitidos 

Costo del 
servicio: 

Gratuito 

Correo 
electrónico: 

porunavidamasdigna@yahoo.com 
silvia.toro@medellin.gov.co 

 

 Casa del Afecto 
Tipo de 
intervención: 

Atención   psicosocial   y protección   a niños, niñas   y 
adolescentes. 

Profesionales 
que intervienen: 

 

Profesionales del área social y psicológica 

Población 
beneficiaria: 

Niñ@s hasta los 17 años, en situación de riesgo, abuso y/o 
explotación sexual y/o laboral 

Forma de 
acceso al 
servicio: 

Remisión 

Costo del 
servicio: 

Gratuito 

Correo 
electrónico: 

 

casadelafecto@hotmail.com 
silvia.toro@medellin.gov.co 

mailto:olga.ortega@medellin.gov.co
mailto:gloria.soto@medellin.gov.co
mailto:monicaa.estrada@medellin.gov.co
mailto:porunavidamasdigna@yahoo.com
mailto:silvia.toro@medellin.gov.co
mailto:casadelafecto@hotmail.com
mailto:silvia.toro@medellin.gov.co
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Dirección: Calle 63 Nº 49-08 

Teléfono: 254.78.73 

  

 Programa Refugio 
Tipo de 
intervención: 

 

Rehabilitación desde el modelo de desarrollo personal 

Profesionales 
que intervienen: 

 

Trabajador(a) social, psicólogo(a), pedagogo(a) reeducador, 
artista 

Población 
beneficiaria: 

Niñ@s, adolescentes en contexto de explotación sexual 
comercial 

Forma de 
acceso al 
servicio: 

Solicitud directa 

Costo del 
servicio: 

Gratuito 

Correo 
electrónico: 

claudia1411@gmail.com 
silvia.toro@medellin.gov.co 

Dirección: Calle 63N° 49-08 prado centro 

Teléfono: 254.78.73 

INSTITUCIÓN: ALCALDÍA DE MEDELLÍN- SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
HOGAR DE PASO 

Tipo: Entidad Pública del orden Municipal 

Dirección: Carrera 65 # 59 - 321 Cerro el Volador 

Teléfonos: 230.26.11  -  230.50.98 

Barrio: El Volador 

Comuna : 11 

Tipo de intervención: Atención y protección 

Profesionales que 
intervienen: 

Trabajadores sociales, psicólogos, defensor de familia, médico, 
nutricionista, enfermeros, pedagogos 

 

Población 
beneficiaria: 

 

Niñ@s entre 0 y 9 años, maltratados, abandonados, extraviados o en 
situación irregular 

Forma de acceso al 
servicio: 

 

Remisiones  del  ICBF,  comisarías   de  familia, policía  de  Infancia  y 
adolescencia,  fiscalía, personería, entidades hospitalarias 

Costo del servicio: Gratuito 

Correo electrónico: emergenciauno@yahoo.es 

INSTITUCIÓN: ALCALDÍA DE MEDELLÍN- SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
CENTRO DE TRANSICIÓN 

Tipo: Entidad Pública del orden Municipal 

Dirección: Calle 78B # 72A  - 36 

Teléfonos: 257.09.82 - 257.22.87 

mailto:claudia1411@gmail.com
mailto:silvia.toro@medellin.gov.co
mailto:emergenciauno@yahoo.es
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Barrio: Robledo 

Comuna : 7 

Tipo de intervención: Atención y protección 

Profesionales que 
intervienen: 

Trabajadores sociales, psicólogos, médico, nutricionista, enfermeros, 
pedagogos 

Población 
beneficiaria: 

Niñ@s entre 9 y 17 años, maltratados, abandonados, extraviados o en 
situación irregular 

Forma de acceso al 
servicio: 

Remisiones del ICBF, comisarías de familia, policía de infancia y 
adolescencia, fiscalía, personería, entidades hospitalarias 

Costo del servicio: Gratuito 

Correo electrónico: emergenciados@yahoo.es 

INSTITUCIÓN: ALCALDÍA DE MEDELLÍN- PROGRAMA BUEN COMIENZO 

Tipo: Entidad Pública del orden Municipal 

Dirección: Centro Administrativo Municipal - CAM- alpujarra 4° piso 

Teléfonos: 3.85.54.56 

Barrio: Centro 

Comuna : 10 

Tipo de intervención: Atención integral a la primera infancia (educación, salud, recreación y 
complementación alimentaria) 

Profesionales que 
intervienen: 

Área social, pedagógica, comunicaciones y sistemas 

Población 
beneficiaria: 

Niñ@s hasta los 6 años, de los niveles 1, 2 y 3 del SISBEN. 

Forma de acceso al 
servicio: 

Por solicitud directa, siempre y cuando se cumplan los requisitos 

Costo del servicio: Gratuito 

Correo electrónico: olga.giraldo@medellin.gov.co 

INSTITUCIÓN: ALCALDÍA DE MEDELLÍN – LÍNEA INFANTIL 106 

Tipo: Entidad Pública del orden Municipal 

Dirección: Call Center: CAM - Alpujarra piso 10 - Parte Administrativa: Torre Argos 
Of. 1104 Av. Oriental Centro. 

Teléfonos: 106 
385.56.52 

Barrio: Centro 

Comuna : 10 

Tipo de intervención: Información, asesoría, intervención en crisis y remisión a instituciones 

Profesionales que 
intervienen: 

Trabajadores sociales, psicólogos. 

Población 
beneficiaria: 

Niñ@s y adolescentes que se encuentren en una situación de 
vulnerabilidad de su derechos o necesiten ser escuchad@s 

mailto:emergenciados@yahoo.es
mailto:olga.giraldo@medellin.gov.co
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Forma   de   acceso  al 
servicio: 

Llamando a la línea 106 

Costo del servicio: Gratuito 

Correo electrónico: corpolatin.ant@gmail.com 

INSTITUCIÓN: ALCALDÍA DE MEDELLÍN- SECRETARÍA DE GOBIERNO – 
COMISARÍAS  DE FAMILIA 

Tipo: Entidad Pública del orden Municipal 

Dirección: Según ubicación * 

Teléfonos: Según ubicación * 

Barrio: Según ubicación * 

Comuna : Según ubicación * 

Tipo de 
intervención: 

En el ÀREA LEGAL: 
1. Trámite de violencia intrafamiliar para el otorgamiento de medidas de 

protección a las víctimas de violencia intrafamiliar (de conformidad con la 
Ley 294/96 y 575/00). 
2. Conciliación en Derecho en asuntos de familia para las siguientes  

materias: 
- Asuntos relativos a la obligación alimentaría, - Visitas, custodia y 
cuidados, - Solicitud de liquidación de sociedades, Declaración de la 
unión marital de hecho, Disolución y liquidación de la sociedad 
patrimonial, - Rescisión de la partición en las sucesiones, Liquidaciones 
de sociedad conyugal y sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes. – Conflictos sobre capitulaciones matrimoniales, - 
Controversias entre los cónyuges sobre la dirección conjunta del hogar y 
entre padres sobre el ejercicio de la autoridad paterna, - Separación de 
bienes y cuerpos, - Residencia separada de los cónyuges, - Controversias 
sobre régimen económico de los cónyuges. 
3. Prevenir, garantizar, restablecer y reparar los derechos de los niños 
(as) y /  o adolescente en las circunstancias de maltrato infantil, amenaza 
o vulneración de derechos suscitadas en el contexto de violencia 
intrafamiliar  (ley 1098/06). 
4. Orientar y asesorar a las familias desde las áreas jurídicas y 

psicosocial en los conflictos familiares. 
5. Sancionar las contravenciones de Transito cometidas por adolescentes 

entre los 15 y 17 años de edad. 
6. Sancionar las contravenciones de policía cometidas por adolescentes. 

  

En el ÀREA SOCIAL: Orientación y educación de los distintos subsistemas 
familiares (pareja, parental , filial) entorno a la comunicación, límites , normas, 
respeto al otro, roles etc. – sensibilización y motivación en cuanto a problemas 
de adicción (alcohol y drogas) para remitir a tratamiento especializado, - 
abordaje de conflictos generacionales que involucren  cambios 
adolescenciales,- realización de visitas domiciliarias y de verificación, - remisión 
a instituciones especializadas en el área, - intervención interdisciplinaria con el 
área psicológica en casos de maltrato. – Valoraciones sociales, - apoyo dentro 
del proceso tanto por ley 294/96 como por ley 1098/06. 

 

En el ÀREA DE PSICOLOGÌA: - evaluación, asesoría y remisión de la 
problemática de carácter individual,- evaluación y diagnóstico de posible 
maltrato en menores de edad, - evaluación, asesoría y remisión de conflictos  
de pareja que involucren dificultades individuales de alguna de las partes, - 
remisión a instituciones especializadas en el área, - apoyo dentro del proceso 
de violencia intrafamiliar tanto por ley 294/96 como por ley 1098/06,- 
valoraciones psicológicas. 

Profesionales 
que intervienen: 

Trabajadores sociales, psicólog@s, abogad@s 

mailto:corpolatin.ant@gmail.com
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Población 
beneficiaria: 

Comunidad en general 

Forma de acceso 
al servicio: 

Por solicitud directa o remisión de entidad competente. 

Costo del 
servicio: 

Gratuito 

 

 Comuna Dirección Teléfonos 

 

 

 

 

Comisarías de familia: 

1. Popular Calle 92 Nro 50 53 259 04 36  259 20 05 

2. Villa del Socorro Calle 104B 48 60 522 27 48 522 10 09 
524 17 77 

3. Santa Cruz Calle 104 B Nº 48 -60 524 17 74   524 17 17 

4. Campo Valdés Cra 52 Nro 71 84 211 82 77 212 82 15 
385 75 55 237  237 54 52 

5. Manrique Cra 45 N° 66 -116 211 30 76 263 98 35 

INSTITUCIÓN: ALCALDÍA DE MEDELLÍN- SECRETARÍA DE SALUD 

Tipo: Entidad Pública del orden Municipal 

Dirección: Centro Administrativo Municipal - CAM 4° piso 

Teléfonos: 385.55.55 - 385.64.12 - 385.50.74 

Barrio: Centro 

Comuna : 10 

Tipo de intervención: Prevención, promoción y atención (proyecto salud familiar y comunitaria, 
proyecto escuela saludable, salud sexual y reproductiva) 

Profesionales que 
intervienen: 

Trabajadores sociales, psicólogos, médicos, nutricionista, profesionales en 
desarrollo familiar, enfermeras. 

Población beneficiaria: Población con SISBEN 1 y 2 

Forma de acceso al 
servicio: 

Visitas domiciliarias 

Costo del servicio: Gratuito 

Correo electrónico: augusto.pasqualotto@medellin.gov.co 

 

 

INSTITUCIÓN: ALCALDÍA DE MEDELLÍN- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Tipo: Entidad Pública del orden Municipal 

Dirección: Edificio Carré.  Cra 52 #  44B - 15 

Teléfonos: 514.82.85 

Barrio: Centro 

Comuna : 10 

Tipo de intervención: Prevención (programa educativo para la protección de niñ@s en 
vulnerabilidad social, formación en competencias ciudadanas) 

Profesionales que 
intervienen: 

Área social, educadores 

mailto:augusto.pasqualotto@medellin.gov.co
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Población 
beneficiaria: 

Comunidad educativa (niñ@s, familias, docentes) 

Forma de acceso al 
servicio: 

Remisiones desde las instituciones educativas 

Costo del servicio: Gratuito 

Correo electrónico: marcela.jimenez@medellin.gov.co 

 

INSTITUCIÓN: ALCALDÍA DE MEDELLÍN- SECRETARÍA DE LAS MUJERES 

Tipo: Entidad Pública del orden Municipal 

Dirección: Centro Administrativo Municipal - CAM 7° piso oficina 711 

Teléfonos: 3855752- 3855424 Hogares de acogida 2302268 

Barrio:  

Comuna : 10 

Tipo de intervención: Atención psicojurídica -Protección, - Promoción de derechos. Atención a 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en  hogares  de  acogida 
Atiende a las mujeres violentadas en capacitación laboral, hogares de 
acogida y centros de paso. 

Profesionales que 
intervienen: 

Área psicológica y jurídica 

Población 
beneficiaria: 

Mujeres 

Forma de acceso al 
servicio: 

Pedir asesoría en la secretaría 

Costo del servicio: Gratuito 

Correo electrónico: secre.mujeres@medellin.gov.co 

 

INSTITUCIÓN: PERSONERÍA DE MEDELLÍN 

Tipo: Entidad Pública del orden Municipal 

Dirección: Centro Administrativo Municipal - CAM 11 piso 

Teléfonos: 384.99.40 - 385.50.21 

Barrio: Centro 

Comuna : 10 

Tipo de intervención: Asesoría sobre derechos humanos y civiles de l@s ciudadan@s 

Profesionales que 
intervienen: 

Ärea social y juridical 

Población 
beneficiaria: 

Comunidad en general 

Forma de acceso al 
servicio: 

Solicitud directa 

Costo del servicio: Gratuito 

mailto:marcela.jimenez@medellin.gov.co
mailto:secre.mujeres@medellin.gov.co
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Correo electrónico: personeriamedellin@medellin.gov.co 

INSTITUCIÓN: UNIDAD PERMANENTE PARA LOS DERECHOS HUMANOS DE LA 
PERSONERÍA 

Tipo: Entidad Pública del orden Municipal 

Dirección: Calle 64 # 50-67 Prado Centro 

Teléfonos: 212 12 11  - 212 14 99 

Barrio: Prado Centro 

Comuna : 11 

Tipo de intervención: Asesoría y consulta sobre derechos humanos y derechos sexuales y 
reproductivos 

Profesionales que 
intervienen: 

Ärea social y juridical 

Población 
beneficiaria: 

Comunidad en general, con énfasis víctimas de violencias sexuales del 
género femenino 

Forma   de   acceso al 
servicio: 

Solicitud directa 

Costo del servicio: Gratuito 

Correo electrónico: personeriamedellin@medellin.gov.co 

 

INSTITUCIÓN: POLICÍA   METROPOLITANA   DEL VALLE DE ABURRÁ- Grupo 
Especializado de Infancia y Adolescencia 

Tipo: Entidad Pública del orden Municipal 

Dirección: Torres de Bomboná oficina 216 

Teléfonos: 123 
231 47 27 

Barrio: Centro 

Comuna : 10 

Tipo de intervención: Promoción y prevención (programa Haz Paz y programa Educando a 
trabajadoras sexuales), atención (programa abre tus ojos) 

Profesionales que 
intervienen: 

Policia de menores 

Población 
beneficiaria: 

Comunidad en general 

Forma de acceso al 
servicio: 

123 social, inscripción a talleres, denuncia de casos 

Costo del servicio: Gratuito 

Correo electrónico: grumemeval@gmail.com 

mailto:personeriamedellin@medellin.gov.co
mailto:personeriamedellin@medellin.gov.co
mailto:grumemeval@gmail.com
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INSTITUCIÓN: ESE METROSALUD 

Tipo: Empresa Social del Estado 

Dirección: Cra 50 # 44-27 

Teléfonos: 511.75.05 

Barrio: Centro 

Comuna : 10 

Tipo de intervención: Prevención, promoción y atención (proyectos: salud familiar y comunitaria, 
escuela saludable y Salud sexual y reproductiva- Asistencia en los 
diferentes centros de salud y unidades hospitalarias) 

Profesionales que 
intervienen: 

Área social, salud 

Población 
beneficiaria: 

Población vulnerable 

Forma   de   acceso al 
servicio: 

Por necesidad de atención; visita domiciliaria; actividades escolares 

Costo del servicio: Gratuito en casos de P y P; copagos para asistencia médica en centros de 
salud y unidades hospitalarias) 

Correo electrónico: saludfamiliar@metrosalud.gov.co 

 

 PUNTO DE ATENCIÓN DIRECCIÓN TELÉFONO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PUNTOS DE 

ATENCIÓN DE 

METROSALUD 

Unidad Hospitalaria (UH) de 

Belén “Héctor Abad Gómez” 

Calle 28 # 77-124 3432595 – 3432525 

3434415 

Centro de salud (C.S.)Belén 

Rincón 

Calle 2B # 79-100 2388000 

C.S. Poblado Calle 14 43B-9 2662875 - 2661941 

C.S. Altavista Cra 106B # 17A - 49 3411341 - 3472811 

C.S. Guayabal Calle 9 Sur # 52-42 2856516 - 2656642 

C.S. Trinidad Calle 27 # 65D-49 2650068 - 2652632 

UH San Antonio de Prado 

Diego Echavarría Misas 

Calle 11 # 9-04 2861161- 2860055 

C.S. El Limonar Cra 3A Este # 4DD-50 2868705 

U.H. San Cristóbal 

“Leonardo Betancur” 

Calle 63 # 130-44 4270972- 4270629 

4270788 

C.S. Palmitas Calle 22 # 36-47 3870107- 3870106 

C.S. La Loma Calle 55A # 125A-05 4385477- 4387767 

C.S. Las Margaritas Cra 108C # 62 -25 4270539 - 4274248 

U.H. Buenos Aires 

“Braulio Henao Mejía” 

Calle 50 # 31-39 2174480 – 2162979 

2178276 

C.S. El Salvador Cra 36 # 40A-16 2397307- 2173194 

C.S. Santa Elena Antiguo Retén, Km. 16 5382058 

C.S. Enciso Cra 29A # 59-31 2842434 - 2842554 

C.S. Loreto Cra 28A # 38F-84 2696946 - 2262264 

mailto:saludfamiliar@metrosalud.gov.co
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 C.S. Villatina Calle 54 # 17A-09 2272674 

C.S. Sol de Oriente Cra 17B # 56EE-89 2272373 - 2272567 

C.S. Llanaditas Calle 58 #21-62 2926587 

C.S Manrique “Hermenegildo de 

Fex” 

Calle 66E # 42-51 2115353 - 2118262 

C.S. Manrique Calle 72A # 48A -20 2128618 

C.S. Santo Domingo Savio Cra 33 # 107B –15 5293164 

C.S. El Raizal Cra 32 # 71A–51 2541298 

C.S. San Blas Calle 89 # 38-61 2118262 -5731132 

C.S. Carpinello Calle 97ª 24F—90 5285559 - 5285268 

U.H. San Javier “Jesús 

Peláez Botero” 

Calle 40 # 105-103 2520100 

C.S. Santa Rosa de Lima Cra 86 # 49 DD- 31 2349478 - 2341136 

C.S. Estadio Cra 70 # 48-39 2305815 - 2605873 

C.S. La Quiebra Calle 48DD # 99EE-03 2529475 - 4920794 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PUNTOS DE 

ATENCIÓN DE 

METROSALUD 

C.S. Villa Laura Cra 105B # 34BB-80 4920838 - 4922117 

Puesto de salud  El Pesebre Cra 81 # 55-160 4215503 

U.H. Castilla 

“Jaime Tobón Arbeláez” 

Cra 65 # 98-115 2677166 - 2677185 

C.S. Robledo Calle 75 # 75-29 2340070 

C.S. Florencia Cra 74 # 111-20 4621411- 4613939 

C.S. Alfonso López Cra 71 # 91A-2 2573800 - 4416189 

C.S. Santander Cra 78 # 110A-21 2731444 - 4620046 

U.H. Hospital Infantil “Concejo 

de Medellín” 

Calle 72 A # 48A-70 2637000 -2635424 

C.S. Moravia Cra 55 # 79B-29 2126612 - 2630080 

C.S. Aranjuez Cra 50A # 93-39 2361632 

C.S. Guayaquil Cra 50 # 44-27 5138026 - 5117505 

U.H. Doce de Octubre 

“Luis Carlos Galán Sarmiento” 

Calle 101BB # 78-10 4782755 - 4782776 

C.S. Civitón Calle 77C # 91-65 4747340 - 4747156 

C.S. Picachito Cra 83B # 97AA-82 2675618 

C.S. San Camilo Cra 88 # 80-150 4422222 - 4422488 

Puesto de Salud El Triunfo Cra 83 No. 104BB-40 4762801 - 4382046 

U.H. Santa Cruz Víctor 

Cárdenas J. 

Cra 51A # 100-80 5220215 

C.S. Villa del Socorro Calle 105 # 48-73 2581568 

C.S. Popular 1 Cra 43B # 108-6 2580024 - 5226174 

C.S. Pablo VI Calle 120 # 50-11 4611213 
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INSTITUCIÓN: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN- PROGRAMA FUTURO 
COLOMBIA 

Tipo: Entidad Pública del orden Nacional 

Dirección: CTI.   Calle 72 # 64C -139 

Teléfonos: 444 66 77 opción 1 

Barrio: Caribe 

Comuna : 5 

Tipo de intervención y 
servicios: 

Prevención (violencia intrafamiliar, sexual, trata de personas, 
sustancias psicoactivas) 

Profesionales que 
intervienen: 

Área social y legal 

Población beneficiaria: Comunidad en general 

Forma de acceso al 
servicio: 

 

Solicitud directa al 444 66 77, por oficio o correo electrónico 

Costo del servicio: Gratuito 

Correo electrónico: patricia.lara@fiscalia.gov.co 

 

INSTITUCIÓN: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN- SAU (Sala de Atención al 
Usuario) CAIVAS (centro de atención integral a las víctimas de abuso 
sexual) CAVIF (centro de atención a las víctimas de violencia 
intrafamiliar) 

Tipo: Entidad Pública del orden Nacional 

Dirección: Cra 44A # 31-156 (por Almacentro) 

Teléfonos: 261.02.40 

Barrio: San Diego 

Comuna : 10 

Tipo de intervención y 
servicios: 

Recepción de denuncias e investigación de delitos- acompañamiento 
psicosocial, diagnóstico psicosocial del delito y estudio de clima 
sociofamiliar 

Profesionales que 
intervienen: 

Área social y juridical 

Población beneficiaria: Comunidad en general 

Forma de acceso al 
servicio: 

Remisiones a partir de informes judiciales- Por solicitud directa 

Costo del servicio: Gratuito 

Correo electrónico: fiscalia.sausandiego@fiscalia.gov.co 

mailto:patricia.lara@fiscalia.gov.co
mailto:fiscalia.sausandiego@fiscalia.gov.co
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INSTITUCIÓN: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN- URI (Unidad de Reacción 
Inmediata) 

Tipo: Entidad Pública del orden Nacional 

Dirección: Calle 72 # 64C -139 

Teléfonos: 444 66 77  opción 5 

Barrio: Caribe 

Comuna : 5 

Tipo de intervención y 
servicios: 

Recepción de denuncias e investigación de delitos- acompañamiento 
psicosocial 

Profesionales que 
intervienen: 

Área social, juridical 

Población beneficiaria: Comunidad en general 

Forma de acceso al 
servicio: 

Remisiones a partir de informes judiciales- Por solicitud directa 

Costo del servicio: Gratuito 

Correo electrónico: fisurimed@fiscalia.gov.co 

 

 

 

INSTITUCIÓN: MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL 

Tipo: Entidad Pública del Orden Nacional 

Dirección: Cra 56A #51-81 

Teléfonos: 514.27.10 / 513.29.29 ext. 111 

Barrio: Centro 

Comuna : 10 

Tipo de intervención y 
servicios: 

Protección (proyecto piloto de intervención para la prevención y 
desestímulo y erradicación progresiva del trabajo infantil) 

Profesionales que 
intervienen: 

Ärea social y juridical 

Población beneficiaria: Niñ@s, jóvenes, mujeres y sus familias 

Forma de acceso al 
servicio: 

Solicitud directa 

Costo del servicio: Gratuito 

Correo electrónico: blancata35@yahoo.es 

mailto:fisurimed@fiscalia.gov.co
mailto:blancata35@yahoo.es
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INSTITUCIÓN: DIRECCIÓN SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA DSSA - 
PROGRAMA SALUD MENTAL 

Tipo: Entidad Pública del Orden Departamental 

Dirección: Alpujarra, Gobernación de Antioquia, piso 8 (Salud Pública) 

Teléfonos: 385.78.13 / 385.78.40 

Barrio: Centro 

Comuna : 10 

Tipo de intervención y 
servicios: 

Asesoría y Asistencia técnica a los Municipios de Antioquia en: 
Prevención, Promoción e Inducción a la demanda sobre Violencia 
Intrafamiliar y trato digno; Trastorno mental y del comportamiento; 
Salud sexual y reproductiva; Suicidio e intento, Población en situación 
de desplazamiento y Víctimas por minas antipersona 

Profesionales que 
intervienen: 

Equipo interdisciplinario 

Población beneficiaria: Cobertura departamental 

Forma de acceso al 
servicio: 

Solicitud directa, Direcciones locales de salud de los municipios de 
Antioquia y hospitales (empresas sociales del estado) 

Costo del servicio: Gratuito 

Correo electrónico: mfrancov@antioquia.gov.co 

 

 

 

INSTITUCIÓN: PROCURADURÍA DE FAMILIA 

Tipo: Entidad Pública del Orden Nacional 

Dirección: Calle 11B # 40A -90 Interior 105 

Teléfonos: 268.91.97 

Barrio: Poblado 

Comuna : 14 

Tipo de intervención y 
servicios: 

Atención al grupo familiar, veeduría en la adecuada prestación de los 
servicios de las instituciones que prestan servicios sobre violencia 
intrafamiliar 

Profesionales que 
intervienen: 

Ärea social y juridical 

Población beneficiaria: Comunidad en general, especialmente discapacitados 

Forma de acceso al 
servicio: 

Solicitud directa y vía telefónica 

Costo del servicio: Gratuito 

mailto:mfrancov@antioquia.gov.co
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Correo electrónico: jrflorez@procuraduria.gov.co 
ghenao@procuraduria.gov.co 

mailto:jrflorez@procuraduria.gov.co
mailto:ghenao@procuraduria.gov.co
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INSTITUCIÓN: INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL 

Tipo: Entidad Pública del Orden Nacional 

Dirección: Carrera 65 #. 80-325 Anfiteatro 

Teléfonos: 441 89 00 – 257 70 71 

Barrio: Alfonso López 

Comuna : 5 

Tipo   de   intervención   y 
servicios: 

Exámenes clínicos para diagnosticar si hubo violencia y/o acceso 
carnal. 

Profesionales que 
intervienen: 

Sector salud 

Población beneficiaria: Victimas de abuso y violencia sexual 

Forma de acceso al 
servicio: 

Solo se atiende con remisiones 

Costo del servicio: Gratuito 

Correo electrónico:  

mlclinica@une.net.co 

 

 

INSTITUCIÓN: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) 

Tipo: Entidad Pública del Orden Nacional 

Dirección: Calle 45 # 79-141 sede administrativa 

Zonal 1 Carrera 50A #. 61-25  Zonal 1- Nororiental: comunas 1, 2, 3, 
4, y 10), 

Zonal 2 Carrera 78B #. 51-42 la América (Zonal 2- Noroccidental: 
comunas 5, 6, 7, 11, y 12). 

Zonal 3 Carrera 80 # 38B 48 Laureles  (Zonal 3- Suroccidental: 
comunas 8, 9, 13, 14, 15 y 16 

Teléfonos: Principal 1-8000.91.80.80-linea 141 

Zonal 1  211.30.00 

Zonal 2   234. 55. 88 – 422. 22. 27 

Zonal 3   416. 55. 66 

Barrio: Zonal 1 Prado centro; Zonal 2 La América; Zonal 3 Laureles 

Comuna : 10 y 11 

Tipo de intervención y 
servicios: 

Asesoría y atención psicosocial y legal; Protección especial (Hogares 
sustitutos para menores sin familia; adopciones, protección al menor 
amenazado mediante denuncia de la fiscalía); rehabilitación (niñ@s de 
la calle en drogas) Prevención (madres FAMI,  programas 
nutricionales, derechos de padres e hij@s); investigación paternidad, 
cuota alimentaria y reglamentación de visitas, suspensión patria 
potestad y custodia, 

Profesionales que 
intervienen: 

Del área social y jurídica 

Población beneficiaria: Niñ@s y adolescentes en riesgo psicosocial de maltrato y abandono 

Forma de acceso al 
servicio: 

Consulta y remisiones 

Costo del servicio: Gratuito 

Correo electrónico: blasina.hurtado@icbf.gov.co 

mailto:mlclinica@une.net.co
mailto:blasina.hurtado@icbf.gov.co
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INSTITUCIÓN: CARITAS ARQUIDIOCESANA MEDELLÍN- PASTORAL SOCIAL 

Tipo: Privada 

Dirección: Calle 56 #  43-24 

Teléfonos: 284.74.11 

Barrio: Centro 

Comuna : 10 

Tipo de 
intervención y 
servicios: 

Prevención, formación, protección legal y asesoría psicosocial 

Profesionales que 
intervienen: 

Ärea social y juridical 

Población 
beneficiaria: 

Familias, mujeres, niñ@s 

Forma de acceso al 
servicio: 

Solicitud directa, remisiones de parroquias 

Costo del servicio: Gratuito 

Correo electrónico: pastoralmd@une.net.co 

 

 

 

INSTITUCIÓN: CENTRO DE RECURSOS INTEGRALES PARA LA FAMILIA- CERFAMI 

Tipo: ONG 

Dirección: Cra 68 #  49-30 

Teléfonos: 260.14.00 -  230.22. 68 

Barrio: Estadio 

Comuna : 11 

Tipo de 
intervención y 
servicios: 

Atención psicoterapéutica, legal y familiar, promoción, protección transitoria 
(a mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y sexual, hogar de acogida) 

Profesionales que 
intervienen: 

Ärea social y juridical 

Población 
beneficiaria: 

Mujeres y jóvenes de ambos sexos 

Forma  de  acceso al 
servicio: 

Por remisión de otras entidades y solicitud directa 

Costo del servicio: Todos los servicios son gratuitos, excepto la atención psicológica que oscila 
entre 0 y $ 5.000 ( de acuerdo a la capacidad de pago de cada persona) 

Correo electrónico: cerfami@une.net.co 

 

 

mailto:pastoralmd@une.net.co
mailto:cerfami@une.net.co
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INSTITUCIÓN: CORPORACIÓN EDUCATIVA COMBOS 

Tipo: ONG 

Dirección: Calle 51 # 56A 35 

Teléfonos: 514.16.72 - 512.62.51 

Barrio: San Benito 

Comuna : 10 

Tipo de 
intervención y 
servicios: 

Protección a la niñez trabajadora y desplazada y prevención de la violencia 
intrafamiliar y sexual, espacios lúdicos, atención médica, psicosocial 

Profesionales que 
intervienen: 

Ärea social y Educadores 

Población 
beneficiaria: 

Niñez trabajadora y niñez desplazada 

Forma de acceso al 
servicio: 

Por solicitud directa 

Costo del servicio: Gratuito 

Correo electrónico: combos@une.net.co 

 

 

ARTICULO 103: ATENCIÓN EN SALUD MENTAL. La atención en Salud Mental 

a los niños, niñas, adolescentes y las familias afectadas por la violencia escolar 

o vulneración de derechos sexuales y reproductivos, será prioritaria con base en 

el Plan Obligatorio de Salud, en el marco del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:combos@une.net.co
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CAPÍTULO VIII 

COMITÉ DE CONVIVENCIA 

 
Comité de convivencia escolar: órgano que actúa bajo las indicaciones de la Ley 
1620 de 2013, por la cual se crea el sistema nacional y formación para el ejercicio 
de los Derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y 
mitigación de la violencia escolar, cuyo objetivo principal es fortalecer en los niños, 
niñas y adolescentes la formación integral que los capacite en el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos, DENTRO Y FUERA DE LA 
ESCUELA, para conseguir ciudadanos activos que ayuden a la construcción y 
mantenimiento de una sociedad democrática, participativa, pluralista e 
intercultural.  Esta ley también es un mecanismo de prevención, protección, 
detención temprana y de denuncia de conductas como la violencia, la deserción 
escolar, el embarazo en la adolescencia, entre otras.   
 
Artículo 104: El Comité de convivencia escolar es de obligatoria conformación en 

la institución educativa, su función principal es de mediación democrática en los 

distintos conflictos suscitados en la institución educativa.  

Artículo 105: El Comité de Convivencia escolar se encuentra conformado por los 

siguientes actores: 

1. El rector del establecimiento educativo, quien preside el comité 
2. El personero estudiantil 
3. El docente con función de orientador o psicólogo  
4. El coordinador de la Jornada de la mañana 
5. El coordinador de la Jornada de la tarde 
6. El presidente del consejo de padres 
7. El presidente del consejo de estudiantes 
8. El  docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar Jornada 

de la mañana (Educación básica primaria)  
9. El docente  que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar Jornada 

de la tarde (Educación básica secundaria y media académica) 
 

Parágrafo 1: El comité podrá invitar con voz pero sin voto a un miembro de la 
comunidad educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar la 
información si es requerida sobre su versión, éste miembro debe firmar acta de 
confidencialidad  del CCE. 
 
Parágrafo 2: Para ampliar la información sobre el comité de convivencia remitirse 
al documento base que contiene: el reglamento, las funciones, entre otros.  
Parágrafo 3: Es importante aclarar que el comité escolar de convivencia no 
procede como una instancia sancionatoria en ninguno de los casos, sus funciones 
se refieren a realizar actuaciones que mitiguen e intervengan conflictos de 
convivencia entre los actores de la comunidad, tanto de manera preventiva, como 
de intervención directa, así como también le corresponde la activación de rutas 
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que considere pertinentes en caso de evidenciarse vulneración de derechos de 
los menores, o en caso de requerirse restablecimiento de derechos.. 
 

Artículo 106: El comité de convivencia se instalará dentro de los primeros sesenta 

(60) días calendario escolar y se reunirán ordinariamente cada mes. Además lo 

podrán hacer extraordinariamente cuando los miembros del comité lo estimen 

conveniente. 

Artículo 107: FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA. 

El comité de convivencia escolar realizara sesiones ordinarias con un tiempo de 

duración de 2 horas, de cada reunión se realiza levantamiento de acta respectiva, 

nombrándose un miembro distinto del comité para su elaboración, las actas son 

custodiadas por la coordinación de primaria. 
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TITULO IX 
NORMAS DE LOS DIFERENTES ESPACIOS INSTITUCIONALES 

 
 
Artículo 108: TIENDA ESCOLAR 
La prestación del servicio lo hará una persona particular quien al momento de 
ofrecer sus servicios deberá someterse a selección mediante una licitación pública 
donde varias personas naturales o jurídicas, harán ofertas y el Consejo Directivo 
en reunión será quien tomará la decisión de acuerdo al cumplimiento de las reglas. 
La concesión de la tienda escolar se hará por contrato de concesión de un año. La 
I.E. cada año realiza el proceso de licitación respectiva. 
 
Artículo 109: NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO EN LA 
TIENDA ESCOLAR 
1. Personal amable y eficiente. 
2. El personal debe poseer carnet de manipulación de alimentos vigente. 
3. Productos de excelente calidad e higiene. 
4. Venderle a los estudiantes sólo en horas de descanso, de ninguna manera se 

le venderá  a estudiantes que estén por fuera sin autorización, que se vuelen 
de clase o no entren a ella. 

5. No se venderá licor, ni chicles, ni productos que estén retirados del mercado 
por la superintendencia. 

6. Al sonar el timbre se suspenderá inmediatamente la venta. 
7. Hacer que los estudiantes respeten su turno en la fila. 
8. Vender el líquido en vaso desechable ya que las botellas pueden ocasionar 

accidentes. 
 
Artículo 110: SERVICIOS BIBLIOBANCOS 
La I.E. José María Vélaz, cuenta con un pequeño espacio que sirve para la lectura 
y la consulta en donde se pueden encontrar algunos libros y textos, los cuales 
pueden ser utilizados por los estudiantes previo cumplimiento de los requisitos. 

La sala de consulta presta el servicio a: 
1. Docentes. 
2. Personal administrativo. 
3. Estudiantes. 
 
Artículo 111: REGLAMENTO ALMACÉN DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS 
Evitar el ingreso al almacén de implementos deportivos en los siguientes casos:  
1. Sin previa autorización.  
2. Sin la presencia de un docente y/o coordinador.  
3. Sin la autorización de un docente y/o coordinador.  
4. Consumiendo alimentos.  
 
Artículo 112: USO DE LOS MATERIALES DE DEPORTES POR PARTE DE LOS 
ESTUDIANTES 
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1. Evitar tomar cualquier tipo de material sin previa autorización, o sin la 
presencia de profesor.  

2. Llevar únicamente el material que el docente le asigne o le entregue. 
3. Darle buen uso a los materiales, utilizándolos en la especificidad de los 

mismos. El uso inadecuado de los materiales será sancionado con anotación 
en el observador.  

4. Devolver el material en buenas condiciones.  
5. Devolver la misma cantidad de materiales que le hayan asignado.  
6. Informar sobre la perdida, el deterioro o el hurto del material a su cargo.  
7. Evitar llevarse material para la casa sin autorización. (Esta actitud será 

interpretada como robo). 
8. El material extraviado deberá ser repuesto por otro totalmente igual y de la 

misma calidad.  
 
Parágrafo: para el caso de secundaria, los espacios deportivos (patio y canchas) 
se asignaran previa autorización de Coordinación.  
 
Artículo 113: Reglamento almacén de implementos deportivos para los docentes 
El ingreso al almacén de implementos deportivos se hará con la presencia del 
docente encargado en cada jornada.  
 
1. El material a retirar deberá quedar registrado en la planilla para este fin.  
2. La solicitud de materiales deberá hacerse personalmente, evitando enviar 

alumnos por los mismos.  
3. Solicitar el material al inicio de la jornada, para evitar la interrupción de clases.  
4. El docente debe velar por el buen uso de los materiales.  
5. El docente debe devolver personalmente la misma cantidad de materiales que 

le hayan prestado inmediatamente termine la jornada a la persona encargada.  
6. Evitar guardar material en los salones. Esta actitud será informada al 

coordinador de la respectiva jornada. 
7. Informar sobre la perdida, el deterioro o el hurto del material prestado, al 

docente encargado del almacén de implementos deportivos.  
8. Registrar en el observador del alumno que haya dañado, botado o hurtado el 

material.  
9. Velar por la reposición del material.  
 
 
 
 
 
Artículo 114: SALA DE SISTEMAS Y REGLAMENTO  
La I.E. pretende garantizar la adecuada utilización de los equipos de cómputo, 
para el buen desarrollo de los procesos de aprendizaje de los usuarios internos y 
externos de la Institución. 
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1. Usar la sala en horario de clases bajo la supervisión de un docente u 
orientador, siempre y cuando haya la disponibilidad en la sala y sea utilizada 
para fines académicos o de interés institucional. 

2. Los docentes deben solicitar el préstamo del aula con dos días de anticipación 
a los respectivos docentes encargados del aula y diligenciar adecuadamente 
los formatos de préstamo. 

3. El usuario dispone de los primeros cinco (5) minutos del turno para informar las 
anomalías o daños en los equipos. Pasado este tiempo, los daños que 
presente el equipo serán su responsabilidad.  

4. En caso de daño, no se debe cambiar ninguno de los implementos 
encontrados en la sala, pues estos están codificados (pantalla, CPU, mouse y 
teclado). 

5. Se prohíbe consumir cualquier tipo de alimentos, bebidas, chicles, bombones, 
entre otros. 

6. Se debe ingresar con las manos limpias y secas al aula abierta. 
7. No está permitido Instalar, copiar y descargar juegos o cualquier tipo de 

software no autorizado por la institución. 
8.  No está permitido ingresar  a páginas pornográficas o promotoras de anti-

valores. 
9. Se prohíbe desmontar o tratar de reparar los equipos de cómputo, borrar o 

copiar el software instalado en ellos, grabar carpetas personales, mover o 
retirar los equipos o partes de éstos de sus mesas. 

10. No se deben  rayar las mesas, los equipos de cómputo o el material asignado 
para la práctica.  

11. Se prohíbe el ingreso o permanencia de usuarios en estado de embriaguez o 
drogadicción. 

12. Los portátiles se administraran desde el aula abierta y se debe hacer el 
préstamo con el docente encargado con dos días de anticipación.  

13. Al realizar el préstamo de los portátiles se debe tener en cuenta devolverlos 5 
minutos antes del tiempo estipulado en el momento del préstamo. 

14. Los portátiles deben ser devueltos el mismo día del préstamo. 
15. Los portátiles no deben salir por ningún motivo de la Institución Educativa. 
16. El préstamo de equipos es personal e intransferible y quien lo realiza se hace 

responsable de ellos hasta el momento de devolverlos.  
17.  El préstamo de equipos para realizar otro tipo de actividades (reuniones, 

exposiciones entre otras) dentro de las instalaciones de Institución, se regirá 
por los procedimientos establecidos por la Institución, respetando las 
prioridades  del trabajo con los estudiantes. 
 

 
 
Artículo 115: Normas para el personal encargado de la sala de sistemas 
(Docentes, orientadores) 
1. En el aula abierta siempre permanecerá el personal encargado de la misma, el 

cual debe estar capacitado para resolver cualquier duda o inconveniente. 
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2. Para iniciar el trabajo en el aula abierta, el personal encargado debe revisar 
que los breakes estén en posición de encendidos (los swiches solo los 
manipula el personal encargado). 

3. Se Debe reportar inmediatamente al administrador del aula abierta, cualquier 
daño presentado. 

4. A cargo de los docentes queda la responsabilidad del seguimiento, control y 
cumplimiento de las normas y sanciones estipuladas en el reglamento. 

5. Los portátiles y Tablet son de uso exclusivamente académico, se prohíbe la 
utilización de los mismos para uso personal. 

6. El Computador del salón de clase es de uso exclusivo del docente por lo tanto 
el cuidado está bajo su responsabilidad. 

 
Artículo 116: USUARIOS EXTERNOS DE LA SALA DE SISTEMAS 
1. Sólo se le permite el ingreso al aula abierta presentando el carnet de usuario, 
de estudiante, docente, directivo o comunidad de la institución y en el horario 
estipulado. 
2. Se utilizarán los equipos de manera individual. 
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ANEXOS. 

 

 

ANEXO: Formato AIS-1 

 
I.E. FE Y ALEGRÍA JOSÉ MARIA VÉLAZ 

Aprobado por Resolución 229 del 30 de octubre de 
2003 

DANE 1050010000001 
Barrio  Santa Cruz 

Comuna Dos 

FORMATO 
AIS-1 

JORNADA: GRADO: 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: 

NOMBRE DEL ACUDIENTE: 

DOCENTE QUE REPORTA LA SITUACIÓN: 

TIPOLOGIA DE SITUACIÓN: 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS: 

 

 

 

 

DESCARGOS Y EVIDENCIAS: 

 

 

 

VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN: 

 

 

 

ESTABLECIMIENTO DE ACUERDOS 

 

 

 

 

SEGUIMIENTO A ACUERDOS: 

SEMANA 1 

SEMANA 2 

SEMANA 3 

HORA: LUGAR: FECHA: 

FIRMA 
ESTUDIAN
TE: 

FIRMA 
ACUDIEN
TE 

FIRMA 
DOCEN
TE 

FIRMA 
MEDIADO
R 
ESCOLAR 

FIRMA 
DIRECT
OR DE 
GRUPO 

FIRMA 
COORDINAC
IÓN 
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O 
PERSONE
RO 
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